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Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 23.180
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 

26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administracio
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del 
Gobierno en Aragón notifica a la persona que se detalla a través de este periódi
co oficial, por ignorarse su domicilio, que se le sigue expediente administrativo 
sancionador y que se ha efectuado trámite de audiencia para que en el plazo de 
quince días, a contar desde el siguiente al de esta publicación, alegue y presen
te los documentos y justificaciones que estime convenientes en su defensa.

Durante dicho plazo tendrá el expediente a la vista en esta Delegación del 
Gobierno en Aragón.

Expediente: 1.215/94.
Expedientado: Mateo Heredia Muñoz.
Motivo: Infracción a la Ley Orgánica 1/92 (arma sin licencia).
Zaragoza, 27 de abril de 1995. — El secretario general, Juan José Rubio Ruiz.

Núm. 23.181
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 

26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administracio
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del 
Gobierno en Aragón notifica a la persona que se detalla a través de este periódi
co oficial, por ignorarse su domicilio, que se le sigue expediente administrativo 
sancionador y que se ha efectuado trámite de audiencia para que en el plazo de 
quince días, a contar desde el siguiente al de esta publicación, alegue y presen
te los documentos y justificaciones que estime convenientes en su defensa.

Durante dicho plazo tendrá el expediente a la vista en esta Delegación del 
Gobierno en Aragón.

Expediente: 1.451/94.
Expedientado: José Luis López Husillos.
Motivo: Infracción a la Ley Orgánica 1/92 (arma prohibida).
Zaragoza, 27 de abril de 1995. — El secretario general, Juan José Rubio Ruiz.

Núm. 23.182

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 
26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administracio
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del 
Gobierno en Aragón notifica a la persona que se detalla a través de este periódi
co oficial, por ignorarse su domicilio, que se le sigue expediente administrativo 
sancionador y que se ha efectuado acuerdo de iniciación para que en el plazo de 
quince días, a contar desde el siguiente al de esta publicación, alegue y presen
te los documentos y justificaciones que estime convenientes en su defensa.

Durante dicho plazo tendrá el expediente a la vista en esta Delegación del 
Gobierno en Aragón.

Expediente: 158/94.
Expedientado: José María Gómara Simón.
Motivo: Infracción a la Ley Orgánica 1/92 (arma prohibida).
Zaragoza, 27 de abril de 1995. — El secretario general, Juan José Rubio Ruiz.

Núm. 23.183

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 
26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administracio
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del 
Gobierno en Aragón notifica a la persona que se detalla a través de este periódi
co oficial, por ignorarse su domicilio, que se le sigue expediente administrativo 
sancionador y que se ha efectuado acuerdo de iniciación para que en el plazo de 
quince días, a contar desde el siguiente al de esta publicación, alegue y presen
te los documentos y justificaciones que estime convenientes en su defensa.

Durante dicho plazo tendrá el expediente a la vista en esta Delegación del 
Gobierno en Aragón.
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Expediente: 171/95.
Expedientado: César Perca Delgado.
Motivo: Infracción a la Ley Orgánica 1/92 (estupefacientes).
Zaragoza, 27 de abril de 1995. — El secretario general. Juan José Rubio Ruiz.

Núm. 23.184
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 

26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administracio
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del 
Gobierno en Aragón notifica a la persona que se detalla a través de este periódi
co oficial, por ignorarse su domicilio, que se le sigue expediente administrativo 
sancionador y que se ha efectuado trámite de audiencia para que en el plazo de 
quince días, a contar desde el siguiente al de esta publicación, alegue y presen
te los documentos y justificaciones que estime convenientes en su defensa.

Durante dicho plazo tendrá el expediente a la vista en esta Delegación del 
Gobierno en Aragón.

Expediente: 221/95.
Expedientado: Ricardo Jiménez Jiménez.
Motivo: Infracción a la Ley Orgánica 1/92 (arma prohibida).
Zaragoza, 27 de abril de 1995. — El secretario general, Juan José Rubio Ruiz.

Núm. 23.185
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 

26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administracio
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del 
Gobierno en Aragón notifica a la persona que se detalla a través de este periódi
co oficial, por ignorarse su domicilio, que se le sigue expediente administrativo 
sancionador y que se ha efectuado acuerdo de iniciación para que en el plazo de 
quince días, a contar desde el siguiente al de esta publicación, alegue y presen
te los documentos y justificaciones que estime convenientes en su defensa.

Durante dicho plazo tendrá el expediente a la vista en esta Delegación del 
Gobierno en Aragón.

Expediente: 200/95.
Expedientado: Ismael Giménez Giménez.
Motivo: Infracción a la Ley Orgánica 1/92 (arma prohibida).
Zaragoza, 27 de abril de 1995. — El secretario general, Juan José Rubio Ruiz.

Núm. 23.186
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 

26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administracio
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del 
Gobierno en Aragón notifica a la persona que se detalla a través de este periódi
co oficial, por ignorarse su domicilio, que se le sigue expediente administrativo 
sancionador y que se ha efectuado acuerdo de iniciación para que en el plazo de 
quince días, a contar desde el siguiente al de esta publicación, alegue y presen
te los documentos y justificaciones que estime convenientes en su defensa.

Durante dicho plazo tendrá el expediente a la vista en esta Delegación del 
Gobierno en Aragón.

Expediente: 1.428/94.
Expedientado: José Joaquín Sánchez Rodriga.
Motivo: Infracción a la Ley Orgánica 1/92 (estupefacientes).
Zaragoza, 27 de abril de 1995. — El secretario general, Juan José Rubio Ruiz.

Núm. 23.187
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 

26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administracio
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del 
Gobierno en Aragón notifica a la persona que se detalla a través de este periódi
co oficial, por ignorarse su domicilio, que se le sigue expediente administrativo 
sancionador y que se ha efectuado trámite de audiencia para que en el plazo de 
quince días, a contar desde el siguiente al de esta publicación, alegue y presen
te los documentos y justificaciones que estime convenientes en su defensa.

Durante dicho plazo tendrá el expediente a la vista en esta Delegación del 
Gobierno en Aragón.

Expediente: 1.165/94.
Expedientado: José Antonio Sureda Lastra.
Motivo: Infracción a la Ley Orgánica 1/92 (estupefacientes).
Zaragoza, 27 de abril de 1995. — El secretario general, Juan José Rubio Ruiz.

Núm. 23.188
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 

de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
del Gobierno en Aragón notifica a la persona que se detalla a través de este 
periódico oficial, por ignorarse su domicilio, que se le sigue expediente admi
nistrativo sancionador y que se ha efectuado trámite de audiencia para que en 
el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de esta publicación, ale
gue y presente los documentos y justificaciones que estime convenientes en su 
defensa.

Durante dicho plazo tendrá el expediente a la vista en esta Delegación dei 
Gobierno en Aragón.

Expediente: 1.427/94.
Expedientado: Cristian Raúl Lop Rubio.
Motivo: Infracción a la Ley Orgánica 1/92 (estupefacientes).
Zaragoza, 27 de abril de 1995. — El secretario general, Juan José Rubio Ruiz

Núm. 23.757
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 

de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
del Gobierno en Aragón notifica a la persona que se detalla a través de este 
periódico oficial, por ignorarse su domicilio, que se le sigue expediente admi
nistrativo sancionador y que se ha efectuado resolución de expediente sancio
nador en la que se le impone una sanción de 10.000 pesetas de multa.

Dicha cantidad deberá ser abonada en la Delegación del Gobierno en Ara
gón en papel de pagos al Estado en el plazo de un mes, a contar desde la fecha 
de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, salvo que haciendo uso 
de su derecho interponga recurso ordinario ante el excelentísimo señor minis
tro de Justicia e Interior.

Durante el mencionado plazo tendrá el expediente a la vista en esta Dele
gación del Gobierno en Aragón.

Expediente: 1.392/94.
Expedientado: Tomás Acerete Hernández.
Motivo: Ley 1/92, art. 26.i) (conducta incívica).
Zaragoza, 5 de mayo de 1995. — El secretario general, Juan José Rubio Ruiz.

Núm. 23.758
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 

de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
del Gobierno en Aragón notifica a la persona que se detalla a través de este 
periódico oficial, por ignorarse su domicilio, que se le sigue expediente admi
nistrativo sancionador y que se ha efectuado resolución de expediente sancio
nador en la que se le impone una sanción de 40.000 pesetas de multa y comiso 
del arma.

Dicha cantidad deberá ser abonada en la Delegación del Gobierno en Ara
gón en papel de pagos al Estado en el plazo de un mes, a contar desde la fecha 
de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, salvo que haciendo uso 
de su derecho interponga recurso ordinario ante el excelentísimo señor minis
tro de Justicia e Interior.

Durante el mencionado plazo tendrá el expediente a la vista en esta Dele
gación del Gobierno en Aragón.

Expediente: 599/94.
Expedientado: José Luis Giménez Pías.
Motivo: Ley 1/92, art. 23.a) (arma prohibida).
Zaragoza, 5 de mayo de 1995. — El secretario general, Juan José Rubio Ruiz.

Núm. 23.759
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992. 

de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
del Gobierno en Aragón notifica a la persona que se detalla a través de este 
periódico oficial, por ignorarse su domicilio, que se le sigue expediente admi
nistrativo sancionador y que se ha efectuado resolución de expediente sancio
nador en la que se le impone una sanción de 20.000 pesetas de multa y comiso 
del arma.

Dicha cantidad deberá ser abonada en la Delegación del Gobierno en Ara
gón en papel de pagos al Estado en el plazo de un mes, a contar desde la fecha 
de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, salvo que haciendo uso 
de su derecho interponga recurso ordinario ante el excelentísimo señor minis
tro de Justicia e Interior.

Durante el mencionado plazo tendrá el expediente a la vista en esta Dele
gación del Gobierno en Aragón.

Expediente: 517/94.
Expedientado: José Antonio Sureda Lastra.
Motivo: Ley 1/92, art. 23.a) (arma prohibida).
Zaragoza, 5 de mayo de 1995. — El secretario general, Juan José Rubio Ruiz-

Núm. 23.760
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992. 

de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
del Gobierno en Aragón notifica a la persona que se detalla a través de este 
periódico oficial, por ignorarse su domicilio, que se le sigue expediente admi
nistrativo sancionador y que se ha efectuado resolución de expediente sancio
nador en la que se le impone una sanción de 5.000 pesetas de multa.

Dicha cantidad deberá ser abonada en la Delegación del Gobierno en Ara
gón en papel de pagos al Estado en el plazo de un mes, a contar desde la fecha 
de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, salvo que haciendo uso
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de su derecho interponga recurso ordinario ante el excelentísimo señor minis
tro de Justicia e Interior.

Durante el mencionado plazo tendrá el expediente a la vista en esta Dele
gación del Gobierno en Aragón.

Expediente: 1.304/94.
Expedientado: Alejandro Lom Magdalena.
Motivo: Ley 1/92, art. 26.c) (armas leve).
Zaragoza, 5 de mayo de 1995. — El secretario general, Juan José Rubio Ruiz.

Núm. 23.761
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 

de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
del Gobierno en Aragón notifica a la persona que se detalla a través de este 
periódico oficial, por ignorarse su domicilio, que se le sigue expediente admi
nistrativo sancionador y que se ha efectuado resolución de expediente sancio- 
nador en la que se le impone una sanción de 20.000 pesetas de multa.

Dicha cantidad deberá ser abonada en la Delegación del Gobierno en Ara
gón en papel de pagos al Estado en el plazo de un mes, a contar desde la fecha 
de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, salvo que haciendo uso 
de su derecho interponga recurso ordinario ante el excelentísimo señor minis
tro de Justicia e Interior.

Durante el mencionado plazo tendrá el expediente a la vista en esta Dele
gación del Gobierno en Aragón.

Expediente: 1.168/94.
Expedientado: Juan Sobrino García.
Motivo: Ley 1/92, art. 25.1 (estupefacientes).
Zaragoza, 5 de mayo de 1995. — El secretario general, Juan José Rubio Ruiz.

Núm. 23.762
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 

de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
del Gobierno en Aragón notifica a la persona que se detalla a través de este 
periódico oficial, por ignorarse su domicilio, que se le sigue expediente admi
nistrativo sancionador y que se ha efectuado resolución de expediente sancio
nador en la que se le impone una sanción de 20.000 pesetas de multa.

Dicha cantidad deberá ser abonada en la Delegación del Gobierno en Ara
gón en papel de pagos al Estado en el plazo de un mes, a contar desde la fecha 
de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, salvo que haciendo uso 
de su derecho interponga recurso ordinario ante el excelentísimo señor minis
tro de Justicia e Interior.

Durante el mencionado plazo tendrá el expediente a la vista en esta Dele
gación del Gobierno en Aragón.

Expediente: 918/94.
Expedientado: Alfredo Tomey Sesé.
Motivo: Ley 1/92, art. 25.1 (estupefacientes).
Zaragoza, 5 de mayo de 1995. — El secretario general, Juan José Rubio Ruiz.

Núm. 23.763
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 

26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administracio
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esto Delegación del 
Gobierno en Aragón notifica a la persona que se detalla a través de este periódi
co oficial, por ignorarse su domicilio, que se le sigue expediente administrativo 
sancionador y que se ha efectuado acuerdo de iniciación para que en el plazo de 
quince días, a contar desde el siguiente al de esta publicación, alegue y presen
te los documentos y justificaciones que estime convenientes en su defensa.

Durante dicho plazo tendrá el expediente a la visto en esta Delegación del 
Gobierno en Aragón.

Expediente: 215/95.
Expedientado: José Hernández Salguero.
Motivo: Ley 1/92, art. 23.a) (arma prohibida).
Zaragoza, 5 de mayo de 1995. — El secretorio general, Juan José Rubio Ruiz.

Núm. 23.764
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 

26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administracio-
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del 

Gobierno en Aragón notifica a la persona que se detalla a través de este periódi- 
c° oficial, por ignorarse su domicilio, que se le sigue expediente administrativo 
Sancionador y que se ha efectuado trámite de audiencia para que en el plazo de 
quince días, a contar desde el siguiente al de esta publicación, alegue y presen
te los documentos y justificaciones que estime convenientes en su defensa.

Durante dicho plazo tendrá el expediente a la vista en esta Delegación del 
Gobierno en Aragón.

Expediente: 1.257/94.
Expedientado: Jacinto Conde Conde.
Motivo: Ley 1/92, art. 25.1. (estupefacientes).
^agoza, 5 de mayo de 1995. — El secretario general, Juan José Rubio Ruiz.

Núm. 23.767

(Expediente 2.092/93.) En relación con el recurso ordinario interpuesto 
contra resolución de la Delegación del Gobierno en Aragón de fecha 22 de 
marzo de 1994 por la entidad El Charco Hostelería, S.L. (CIE B-50.486.083), 
con último domicilio social conocido en calle Santa Isabel, 10, de Zaragoza, el 
Ministerio de Justicia e Interior efectúa resolución del mismo con la expresión 
literal siguiente

«Visto el recurso ordinario interpuesto por Juan José Izquierdo Gómez, en 
representación de El Charco Hostelería, S.L., contra resolución de la Delega
ción del Gobierno en Aragón de fecha 22 de marzo de 1994, y

Resultando que el mencionado órgano, previa instrucción del correspon
diente expediente, en el que se concedió trámite de audiencia a la interesada, en 
virtud de resolución de 22 de marzo de 1994, impuso a El Charco Hostelería, 
S.L., la sanción de multa de 100.000 pesetas por la realización de los hechos 
que se describen en el texto de la resolución a que se ha hecho mención y que 
se dan por reproducidos en el presente trámite, entendiéndolos constitutivos de 
infracción prevista en el artículo 23.ñ) de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febre
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, al haber infringido en tres oca
siones o más dentro del plazo de un año el artículo 26.e), hecho que se sancio
na en uso de las facultades conferidas por el apartado d) del artículo 29.1, en 
relación con el artículo 28 de la citada Ley Orgánica 1/92;

Resultando que al no estar conforme el interesado con dicha resolución 
interpone contra la misma el recurso ordinario objeto de la presente, alegando 
cuanto cree conveniente en defensa de su derecho;

Considerando que los argumentos del recurrente no desvirtúan el funda
mento de la resolución impugnada, toda vez que los hechos en que se basa 
dicho acto administrativo aparecen suficientemente acreditados y su funda
mento jurídico tampoco ofrece reparos al haberse interpretado la norma que en 
la misma se aplica de conformidad con el sentido de sus términos y de acuerdo 
con la finalidad que a través de la misma se persigue, razones por las cuales hay 
que concluir que no existen términos hábiles para acoger la pretensión del 
recurrente, debiendo mantenerse la resolución impugnada por ser ajustada a 
derecho,

La Dirección General de Política Interior, en uso de las facultades en ella 
delegadas por el apartado decimocuarto, núm. 1, de la Orden de 20 de julio de 
1994 (BOE del día 28), ha resuelto desestimar el recurso ordinario interpuesto 
por Juan José Izquierdo Gómez, en representación de El Charco Hostelería, 
S.L., contra resolución de la Delegación del Gobierno en Aragón de fecha 22 
de marzo de 1994, que se confirma en todas sus partes.

Lo que se notifica reglamentariamente al expedientado, advirtiéndole que 
contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa (art. 109-a de la Ley 
30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común), puede interponer recur
so contencioso-administrativo ante el Tribunal correspondiente, con arreglo a 
lo dispuesto en los artículos 66 y 74 de la Ley Orgánica 6/85, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, y 57 de la Ley 38/88, de 28 de diciembre, de Demarcación y 
Planta Judicial, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de 
la notificación.

Madrid, 23 de febrero de 1995. — El jefe del Area de Recursos.»
En relación con la notificación sobre resolución de recurso ordinario que en 

este mismo acto se practica, se comunica que la sanción de 100.000 pesetas de 
multa impuesta por esta Delegación del Gobierno con fecha 22 de marzo de 
1994 es firme en vía administrativa, por lo que deberá ser abonada en este Cen
tro, en papel de pagos al Estado, en el improrrogable plazo de cinco días hábi
les, contados a partir del siguiente al en que tenga lugar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, ya que en caso contrario se llevará su exacción 
por vía de apremio.

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio anterior
mente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de noti
ficación al expedientado.

Zaragoza, 2 de mayo de 1995. — El delegado del Gobierno, Juan José 
Rubio Ruiz.

Gobierno Civil de Tarragona Núm. 24.670
Para dar cumplimiento al artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), se 
cito y emplaza a Miguel Benaque Robles, con domicilio en calle Privilegio de 
la Unión, 1, l.° izquierda, de Zaragoza, para que comparezca en el Negociado 
de Infracciones Administrativas de este Gobierno Civil de Tarragona en el 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
del presente edicto, a fin de que le sea notificado el acuerdo de incoación de 
expediente sancionador que más adelante se detalla, por haber resultado infruc
tuosa la referida notificación cursada directamente a dicha parte interesada en 
el domicilio que se indica.

Expediente número 941830/94.
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Organismo denunciante: Guardia Civil de Torredembarra (Tarragona).
Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1 de 1992.
Tarragona, 26 de septiembre de 1994. — El gobernador civil, Ramón Sán

chez Ramón.

Núm. 24.671
Para dar cumplimiento al artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), se 
cita y emplaza a Luis Alberto Artal Marteles, con domicilio en avenida César 
Augusto, 4, de Zaragoza, para que comparezca en el Negociado de Infraccio
nes Administrativas de este Gobierno Civil de Tarragona en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente 
edicto, a fin de que le sea notificado el acuerdo de incoación de expediente san- 
cionador que más adelante se detalla, por haber resultado infructuosa la referi
da notificación cursada directamente a dicha parte interesada en el domicilio 
que se indica.

Expediente número 941916/94.
Organismo denunciante: Policía Local de Calafell (Tarragona).
Artículo infringido: 26.i) de la Ley Orgánica 1 de 1992.
Tarragona, 28 de septiembre de 1994. — El gobernador civil, Ramón Sán

chez Ramón.

Núm. 24.672
Para dar cumplimiento al artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), se 
cita y emplaza a Rafael Ramírez Lucas, con domicilio en avenida de Navarra, 
7-9-11, 4-3, de Zaragoza, para que comparezca en el Negociado de Infraccio
nes Administrativas de este Gobierno Civil de Tarragona en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente 
edicto, a fin de que le sea notificado el acuerdo de incoación de expediente san- 
cionador que más adelante se detalla, por haber resultado infructuosa la referi
da notificación cursada directamente a dicha parte interesada en el domicilio 
que se indica.

Expediente número 942175/94.
Organismo denunciante: RENFE de Tarragona.
Artículo infringido: 293.1.11 del Real Decreto 1.211 de 1990.
Tarragona, 9 de septiembre de 1994. — El gobernador civil, Ramón Sán

chez Ramón.

SECCION CUARTA
Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria 
de Zaragoza
UNIDAD DE RECAUDACION CENTRO Núm. 21.803
Don Jesús Martínez Asensio, jefe de la Unidad de Recaudación Centro de la

Delegación de la AEAT de Zaragoza;
Hace saber: Que en los expedientes individuales de apremio que se instruyen 

en esta Unidad de Recaudación por débitos a la Hacienda Pública, contra los 
deudores que se relacionan, junto a los conceptos e importes de las deudas que 
se indican, no ha podido ser notificada la providencia de apremio, que íntegra
mente se transcribe, acordada por el jefe de la Dependencia de Recaudación, por 
darse las circunstancias previstas en el artículo 103.6 del Reglamento General 
de Recaudación (deudores con domicilio desconocido), por lo que de acuerdo 
con el citado precepto se realiza la notificación mediante edicto que se publica 
en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del Ayunta
miento correspondiente al último domicilio conocido, con el fin de que compa
rezca por sí o por medio de representante en el citado expediente. Transcurridos 
ocho días desde la publicación del edicto en el Boletín Oficial de la Provincia 
sin personarse el interesado, se le tendrá por notificado de todas la sucesivas 
diligencias hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin peijuicio 
del derecho que le asiste a comparecer. (Artículo 103.6 del citado reglamento).

«Providencia de apremio. — En uso de las facultades que me confieren los 
artículos 100 y 106 del Reglamento General de Recaudación, liquido el recar
go de apremio por el 20% del importe de la deuda pendiente y dicto providen
cia de apremio para que se proceda ejecutivamente contra el patrimonio o 
garantías de la parte deudora, en caso de no producirse el ingreso en los plazos 
señalados en el artículo 108 del citado reglamento.»

Lugar de pago: A través de entidades colaboradoras (Bancos, Cajas de 
Ahorro y Cooperativas de Crédito), en las que no es preciso tener cuenta abier
ta, mediante el impreso abonaré, que puede ser recogido en la Unidad de 
Recaudación de Arrabal-Puente de Santiago (avenida de Cataluña, sin número, 
de Zaragoza).

Plazos para efectuar el ingreso: Publicado el presente edicto entre los días 
1 y 15 del mes, hasta el 20 de dicho mes, o inmediato hábil posterior; publica
do ente los días 16 y último del mes, hasta el 5 del mes siguiente o inmediato 
hábil posterior.

Recursos: De reposición, ante la Dependencia de Recaudación, en el plazo 
de quince días a partir del siguiente al de esta publicación, o reclamación eco
nómico-administrativa ante el Tribunal competente de dicha jurisdicción en el 
mismo plazo, sin que puedan simultanearse ambos recursos.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente se 
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el artículo 101 del 
Reglamento General de Recaudación.

Zaragoza, 31 de marzo de 1995. — El jefe de la Unidad, Jesús Martínez 
Asensio.

Relación que se cita
Deudor, DN1/CIF, concepto, importe en pesetas, año 

y número de justificante
Juan Vílchez Lorente. 17.124.241. IVA. 81.671. 1993. 509410004629V-13.
Juan Vílchez Lorente. 17.124.241. IRPF. 14.800. 1993.509410004628Y-13.
Creaciones Todo Sport, S.L. B-50.338.177. Subvención INEM. 4.401.650 

1994. 509510004859T-13.
Creaciones Todo Sport, S.L. B-50.338.177. Subvención INEM. 8.069.692 

1994. 509510004862M-13.
Talleres GB, S.A. A-50.127.463. Subvención INEM. 480.000. 1993. 

509410005701T-13.
Moto Tractor Diesel, S.L. B-50.049.808. IRPF. 221.278. 1993. 50941000- 

6404H-13.
José Cobo Serrano. 17.692.311. IRPF. 295.900. 1993. 5O931OO23826Z-13 
Martín Domingo Gracia. 18.426.171. Sanción tráfico. 18.000. 1994. 

K1610194019953211 Rem.
Juan José Huerta Sorolla. 17.139.916. Sanción tráfico. 42.000. 1994. 

K1610194021914390Rem.
Prolamu, S.L. B-50.510.056. IRPF. 1.674.396. 1994. 509510006686G-13.
Transformados de Papel, S.A. A-50.117.605. Acta aduanas. 519.166. —. 

509510005401K. A. G.
Varomec, S.L. B-50.224.039. Sanción tributaria. 96.000. 1994. 

509410026602W-13.
JMC Consultores, S.L. B-50.338.391. Actos jurídicos. 296.599. 1994 

509510014494X-13.
JMC Consultores, S.L. B-50.338.391. Actos jurídicos. 296.599. 1994 

5095100144493D-13.
José Jiménez Elvira. 73.146.346. IAE. 86.400. 1994. 5O951OOOO728L-I8.
Luis Antonio Miranda Ortiz. 29.087.344. Sanción tributaria. 1.000. 1993 

5O951OOOO736A-18.
M. Begoña Fernández-Lécera Mendoza. 16.214.134. Sanción tributaria. 

6.000. 1994. 5095100O0749W-18.
Enrique Alfredo Montejano Pitillas. 16.010.113. IRPF aplazamiento 

incumplido. 58.420. 1993. 5O951OOOO789E-13.
Unitrailer, S.C.L. F-50.546.555. IAE. 13.994. 1994. 5095100001088D-18
Enrique Alfredo Montejano Pitillas. 16.010.113. IRPF aplazamiento 

incumplido. 105.518. 1992. 509510002206F-13.

Núm. 21.804

Don Jesús Martínez Asensio, jefe de la Unidad de Recaudación Centro de b 
Delegación de la AEAT de Zaragoza;
Hace saber: Que en los expedientes individuales de apremio que se instru

yen en esta Unidad de Recaudación por débitos a la Hacienda Pública, contri 
los deudores que se relacionan, junto a los conceptos e importes de las deudas 
que se indican, no ha podido ser notificada la providencia de apremio, que ínte
gramente se transcribe, acordada por el jefe de la Dependencia de Recauda
ción, por darse las circunstancias previstas en el artículo 103.6 del Reglamen
to General de Recaudación (no saber o negarse a firmar), por lo que de acuerde 
con el citado precepto se realiza la notificación mediante edicto que se publica 
en el Boletín Oficial de la Provincia, con el fin de que comparezca por sí o por 
medio de representante en el citado expediente. Transcurridos ocho días desde 
la publicación del edicto en el Boletín Oficial de la Provincia sin personarse 
interesado, se le tendrá por notificado de todas la sucesivas diligencias hast» 
que finalice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que 
le asiste a comparecer. (Artículo 103.6 del citado reglamento).

«Providencia de apremio. — En uso de las facultades que me confieren 1® 
artículos 100 y 106 del Reglamento General de Recaudación, liquido el recar
go de apremio por el 20% del importe de la deuda pendiente y dicto providen
cia de apremio para que se proceda ejecutivamente contra el patrimonio o 
garantías de la parte deudora, en caso de no producirse el ingreso en los plazo* 
señalados en el artículo 108 del citado reglamento.»

Lugar de pago: A través de entidades colaboradoras (Bancos, Cajas dr 
Ahorro y Cooperativas de Crédito), en las que no es preciso tener cuenta abief 
ta, mediante el impreso abonaré, que puede ser recogido en la Unidad df 
Recaudación Centro-Arrabal de la Administración de la Agencia Tributaria d¿ 
Arrabal-Puente de Santiago (avenida de Cataluña, sin número, de Zaragoza)

Plazos para efectuar el ingreso: Publicado el presente edicto entre los dí^ 
1 y 15 del mes, hasta el 20 de dicho mes, o inmediato hábil posterior; publica
do ente los días 16 y último del mes, hasta el 5 del mes siguiente o inmedia11 
hábil posterior.
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Recursos: De reposición, ante la Dependencia de Recaudación, en el plazo 
de quince días a partir del siguiente al de esta publicación, o reclamación eco
nómico-administrativa ante el Tribunal competente de dicha jurisdicción en el 
mismo plazo, sin que puedan simultanearse ambos recursos.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente se 
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el artículo 101 del 
Reglamento General de Recaudación.

Zaragoza, 31 de marzo de 1995. — El jefe de la Unidad, Jesús Martínez 
Asensio.

Relación que se cita
Deudor, DNI/CIF. concepto, importe en pesetas, año, localidad 

y número de justificante

Víctor Manuel Marín Moreno. 16.011.517. IAE. 20.400. 1994. Zaragoza. 
509510000667Z-18.

Servicios Empresariales Franco-Cubel, S.L. B-50.376.789. Sanción tribu
taria. 6.000. 1993. Belchite. 509510000668J-18.

Angel Val Lobera. 17.655.247. IAE. 4.300. 1994. Jaulín. 5095100- 
00678W-18

Julián Biel Abadía. 17.719.407. IAE. 31.800. 1994. Zaragoza. 5095100
006880-18.

Bar Casablanca, S.C. G-50.560.887. IVA segundo trimestre. 29.822. 1994. 
Utebo. 509510000720J-18.

Bar Casablanca, S.C. G-50.560.887. IVA primer trimestre. 29.832. 1994. 
Utebo. 50951000072IR-18.

José Tomás Enciso Ciriano. 16.785.465. IAE. 12.000. 1994. Utebo. 
50951OOOO722H-18.

Manuel Sastrón Toquero. 17.190.568. Recargos autoliquidación. 11.158. 
1994. Utebo. 5O951OOOO726P-18.

Manuel Sastrón Toquero. 17.190.568. Recargos autoliquidación. 8.568. 
1994. Utebo. 5O951OOOO725Q-18.

Santos Francisco Segura González. 17.201.804. IAE. 22.800. 1994. Utebo. 
509510OOO740A-18. "

M. Begoña Femández-Lécera Mendoza. 16.214.134. Sanciones tributarias. 
6. 000. 1994. Zaragoza. 509510000749W-18.

Grazyna Gajlewicz Danuta. X160152P. IAE. 42.000. 1994. La Muela. 
509510OOO759V-18. ■

María Remiro García. Recargo autoliquidación. 8.819. 1993. Epila. 
509510OOO773Q-18.

Antigua Venta La Romera, S.L. B-50.509.462. Sanción tributaria. 2.000. 
1992. Epila. 509510000776P-18.

Antigua Venta La Romera, S.L. B-50.509.462. Sanción tributaria. 2.000. 
1992. Epila. 5O951OOOO775F-18.

Raúl Pérez Navarro. 17.210.952. IAE. 4.300. 1994. Epila. 
509510000778X-18.

Javier Liste Lalaguna. 25.438.826. IAE. 42.840. 1994. Plasencia de Jalón. 
5095100OO785D-18.

Vicente Lasheras, S.C. G-50.496.553. IAE. 6.000. 1994. Cuarte de Huerva. 
509510000812L-18.

Manuel Blanco Porras. 25.141.768. IAE. 22.800. 1994. Cuarte de Huerva. 
509510000813F-18.

Pilar Mercedes Román Alfonso. 17.842.848. Sanción tributaria. 4.000. 
1993. Cuarte de Huerva. 509510000821 Y-18.

Antonio Fatás Beltrán. 17.782.497. IAE. 7.200. 1994. Cuarte de Huerva. 
50951OOOO822X-18.

Aragonesa de Arcenes, S.L. B-50.227.560. IAE. 25.800. 1994. Cuarte de 
Huerva. 5O951OOOO823G-18.

Esteban Martín Gil. 17.789.636. Sanción tributaria. 15.000. 1994. Cuarte 
de Huerva. 509510000824S-18.

Servicio Preimpresión Huecograbado, S.L. B-50.566.488. Sanción tributa
ria. 6.000. 1993. Cadrete. 509510000844M-18.

Agrícola Aragón, S.L. B-50.529.627. IAE. 42.000. 1994. María de Huerva. 
509510000845 6-18.

Femando Gasea Fatás. 25.137.769. IAE. 42.840. 1994. Encinacorba. 
5O951OOOO858J-13.

Ernesto Catarecha Marqués. 25.133.613. Sanción tributaria. 6.000. 1993. 
Tarazona. 5O951OOOO861E-18.

Taramatic, S.L. B-50.518.190. IAE. 1.480. 1994. Tarazona. 5095100- 
°0870J-18.

Glupp 13, S.C. G-50.171.677. IAE. 7.200. 1994. Tarazona. 5095100- 
°0873S-18.

Angel Bellido Cruz. 17.816.568. IAE. 28.800. 1994. Borja. 5095100- 
00897L-18.

Exclusivas González, S.A. A-50.183.854. IAE. 22.800. 1994. Mallén. 
5°951OOOO9O8X-13.

Sergio Laborda Nuez. 17.737.050. Impuestos dtdos. medios transporte. 
23.158. 1995. Alagón. 509510000951C-18.

Transzaur, S.L. B-50.507.607. IAE. 42.840. 1994. Zaragoza. 
5°9510000997Z-18.

Productos Químicos Seijas, S.L. B-50.495.167. Recargos autoliquidación. 
30-635. 1994. El Burgo de Ebro. 509510001002G-18.

Productos Químicos Seijas, S.L. B-50.495.167. Recargos autoliquidación.
39 .251. 1994. El Burgo de Ebro. 50951000100IV-18.

Cayo Berges Olague. 17.701.177. IAE. 7.200. 1994. Fuentes de Ebro. 
509510001004P-18.

M. Angeles Grasa Salvador. 17.821.232. IAE. 7.200. 1994. Fuentes de 
Ebro. 509510001011S-18.

César Rubio Marco. 17.871.004. Sanción tributaria. 6.000. 1993. Fuentes 
de Ebro. 509510001017V-18.

César Rubio Marco. 17.871.004. Sanción tributaria. 6.000. 1993. Fuentes 
de Ebro. 509510001018H-18.

César Rubio Marco. 17.871.004. Sanción tributaria. 6.000. 1993. Fuentes 
de Ebro. 509510001019L18.

Javier Rubio Marco. 25.147.290. Sanción tributaria. 6.000. 1993. Fuentes 
de Ebro. 509510001020C-18.

Javier Rubio Marco. 25.147.290. Sanción tributaria. 6.000. 1993. Fuentes 
de Ebro. 509510001021K-18.

Javier Rubio Marco. 25.147.290. Sanción tributaria. 6.000. 1993. Fuentes 
de Ebro. 509510001022E-18.

Carlos Serrano Villarroya. 17.812.133-J. Recargos autoliquidación. 8.818. 
1993. Pina de Ebro. 509510001026S-18.

Carlos Senano Villarroya. 17.812.133-J. Recargos autoliquidación. 9.540. 
1993. Pina de Ebro. 509510001027W-18.

Carlos Marcón Arasa. 25.132.333. IRPF sanción paralela. 29.548. 1992. 
Pina de Ebro. 509510001033Y-18.

Sergio Giménez Díaz. 29.123.079. IAE. 86.400. 1994. Quinto de Ebro. 
5O951OOO1O38F-13.

Francisco Javier Lostal Grasa. 25.136.478. Recargo autoliquidación. 
17.609. 1994. Zuera. 509510001064N-18.

Ernesto Simón Puyuelo. 17.850.507. IAE. 54.180. 1994. Zuera. 5095100- 
01066S-18.

Luis Ramón de la Vega González. 29.100.530. IAE. 86.400. 1994. San 
Mateo de Gállego. 509510001105M-18.

Carlos Gómez Arcega. 17.186.292. IRPF actas inspección. 17.124. 1988. 
Casetas. 509410004497Z-13.

Carlos Gómez Arcega. 17.186.292. IRPF actas inspección. 15.289. 1988. 
Casetas. 509410004498C-13.

Grúas y Transportes Ebro, S.A. A-50.056.936. Sanción tráfico. 120.000. 
1994. Zaragoza. 509410029883M-13.

Grúas y Transportes Ebro, S.A. A-50.056.936. Sanción tráfico. 84.000. 
1994. Zaragoza. 509410029559K-13.

Grúas y Transportes Ebro, S.A. A-50.056.936. Sanción tráfico. 30.000. 
1994. Zaragoza. 509410029558R-13.

Grupo Revi, S.A. A-50.223.247. IRPF. 1.656. 1994. Cuarte de Huerva. 
509410026725W-13.

José Gutiérrez Quintas. 9.689.309. IRPF módulos. 55.841. 1994. Alagón. 
509410026803H-13.

José Gutiérrez Quintas. 9.689.309. IVA. 79.820. 1994. Alagón. 5094100- 
26804D-13.

José Gutiérrez Quintas. 9.689.309. Sanción tributaria. 12.000. 1991. Ala
gón. 509410026805V-13.

José Gutiérrez Quintas. 9.689.309. Sanción tributaria. 12.000. 1992. Ala
gón. 509410026809K-13.

José Gutiérrez Quintas. 9.689.309. Sanción tributaria. 12.000. 1992. Ala
gón. 509410026808C-13.

José Gutiérrez Quintas. 9.689.309. Sanción tributaria. 12.000. 1991. Ala
gón. 509410026807L-13.

José Gutiénez Quintas. 9.689.309. Sanción tributaria. 12.000. 1991. Ala
gón. 509410026806H-13.

Ramiro Herrera Martínez. 12.674.836. IVA. 163.433. 1993. Zuera. 
509410030718K-13.

Icorpa, S.L. B-50.109.024. Cuota Cámara Comercio. 11.628. 1994. Cuarte 
de Huerva. 509410032679E-13.

Icorpa, S.L. B-50.109.024. Cuota Cámara Comercio. 7.998. 1994. Cuarte 
de Huerva. 509410032678W-13.

Industrias Coa, S.L. B-50.326.271. IVA. 492.970. 1994. La Puebla de 
Alfmdén. 509410030680E-13.

Pablo Lahoz Malo. 17.203.942. Transmisiones. 104.389. 1992. Osera. 
5094100I5684A-13.

José Antonio López Malo. 17.206.805. Sanción gubernativa. 30.000. 1993. 
Cadrete. 509410028135G-13.

José Antonio López Malo. 17.206.805. IRPF módulos. 185.142. 1993. 
Cadrete. 509410025832P-13.

Alfredo Lostal Sierra. 17.842.597. IRPF. 108.241. 1994. Utebo. 
509410029141Q-13.

Magic Spring, S.L. B-50.547.397. Sanción gubernativa. 183.600. 1993. 
San Juan de Mozarrifar. 509410031301W-13.

Jesús Mañero Gregorio. 73.073.243. Tasa sobre juego. 778.906. 1991. 
Tarazona. 509410022812C-13.

Luis Marín Ramos. 17.112.088. IRPF. 93.566. 1992. Utebo. 
509410026617K-13.

Isidro Roberto Martín Conde. 17.859.737. Sucesiones. 74.772. 1990. 
Garrapinillos. 509410023552N-13.
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Carlos Martínez Ferrer. 25.142.992. Sanción tributaria. 30.000 1993 
Cadrete. 509410026719Z-13.

José Javier Martínez Ruiz. 17.213.196. Sanción gubernativa. 120.000 
1993. Epila. 509410028359E-13.

José Javier Martínez Ruiz. 17.213.196. Sanción gubernativa. 60.000. 1993 
Epila. 509410028127G-13.

Enrique Alfredo Montejano Pitillas. 16.010.113. Recargo autoliquidación. 
11.378. 1993. Grisén. 5094I0030208S-13.

Oliva España Trading, S.L. B-50.548.593. IRPF retenciones. 114.169. 
1994 . Pina de Ebro. 5094100258536-13.

Pedro Orduña Rodrigo. 17.312.922. Sanción gubernativa. 240.000. 1993. 
Cuarte de Huerva. 509410031290H-13.

Pedro Orduña Rodrigo. 17.312.922. Sanción gubernativa. 42.000. 1994. 
Cuarte de Huerva. 509410032672G-13.

Juan Manuel Palomero Gálvez. 38.426.743. IRPF. 44.177. 1994. Utebo 
509410030204N-13.

Panificadora Luisa, S.L. B-50.030.766. Cuota Cámara de Comercio. 
198.214. 1994. Cadrete. 509410034249S-13.

Pablo Pardillos Julián. 17.434.286. Sanción tráfico. 42.000. 1994. Mancho
nes. 509410023611M-13.

Pablo Pardillos Julián. 17.434.286. Sanción tráfico. 90.000. 1994. Mancho
nes. 509410023612M-13.

Luis Pardo Litago. 73.065.555. Sanción tráfico. 60.000. 1994. Mallén. 
50941003271 IB-13.

Esquime Comercial, S.L. B-50.307.800. Cuota Cámara impuesto socieda
des. 13.038. 1994. Cadrete. 509410032694K-18.

Promociones Río Huerva, S.A. A-50.198.118. Cuota Cámara impuesto 
sociedades. 70.286. 1994. Cadrete. 509410032689V-18.

José Antonio Hernando López. 73.256.908. Sanción tráfico. 18.000 1994 
Escatrón. 509410032808Z-18.

Aparados Piel Dan, S.L. B-50.503.481. Sanción gubernativa. 60.120. 1994.
Ambel. 509410031167J-13

Eva Rosa Castro Martínez. 44.417.727. Sanción tráfico. 120.000. 1994.
San Mateo de Gállego. 50941003427IT-13.

Acampo, S.L. B-50.021.112. Concesión administrativa CHE. 79.309. Bár- 
boles. 509410032635Q-13.

Miguel Angel Bailo Vergara. 25.143.803. Recargo autoliquidación. 9.204. 
1993. La Puebla de Alfindén. 509410026585Z-13.

Miguel Angel Bailo Vergara. 25.143.803. Recargo autoliquidación. 
50.194. 1993. La Puebla de Alfindén. 509410026586L-13.

Miguel Angel Bailo Vergara. 25.143.803. Recargo autoliquidación. 
48.329. 1993. La Puebla de Alfindén. 509410026587H-13.

Miguel Angel Bailo Vergara. 25.143.803. Recargo autoliquidación. 
12.274. 1993. La Puebla de Alfindén. 509410026588M-13.

Miguel Angel Bailo Vergara. 25.143.803. Sanción tributaria. 30.000. 1993.
La Puebla de Alfindén. 509410026589E-13.

José Baquer Fontoba. 73.145.890. Sanción tributaria. 6.000. 1990. Caspe 
509410O04568R-13.

Cárnicas Rafael, S.L. B-50.494.079. Sanción gubernativa. 120.000. 1993.
Cuarte de Huerva. 50941002836IR-13.

Joaquín Castillo Gómez. 16.919.811. IRPF módulos. 149.680. 1993. Cuar
te de Huerva. 5094100258316-13.

Joaquín Castillo Gómez. 16.919.811. IRPF módulos. 149.680. 1993. Cuar
te de Huerva. 509410025830X-13.

Joaquín Castillo Gómez. 16.919.811. IRPF módulos. 149.680. 1993. Cuar
te de Huerva. 509410025829D-13.

Cerrajería Campoy, S.C. G-50.163.336. IVA. 153.034. 1993. Cuarte de 
Huerva. 509410030698K-13.

José Codina López. 17.267.342. Sanción gubernativa. 180.000. 1992.
Villarreal de Huerva. 509410028363L-13.

Comercial Droguera Emilio Alloza, S.A. A-50.031.111. IVA. 301.484. 
1994. La Cartuja. 509410025849X-13.

Confecciones Aracne, S.L. B-50.517.481. Cuota Cámara Comercio. 
14.732. 1994. Pastriz. 509410032623B-13.

Construcciones Diclalu, S.L. B-50.553.841. IRPF retenciones. 345.571. 
1993. Caspe. 509410025845W-13.

Construcciones Zaracuarte, S.L. B-50.441.120. Infracción seguridad e 
higiene. 122.400. 1992. Pina de Ebro. 509410028371L-13.

Constructora de Equipos Agroindustriales, S.A. A-50.148.436. IRPF reten
ciones. 245.563. 1994. Utebo. 509410030687X-13.

Contadores de Agua de Zaragoza, S.A. A-50.096.247. IRPF rentencines. 
461.786. 1994. Zaragoza. 509410025850A-13.

Cuartemar, S.L. B-50.313.691. Sanción gubernativa. 72.000. 1993. Cuarte 
de Huerva. 509410031161 L-l3.

Benito Da-Cunha Velho. X0220490N. IVA. 175.514. 1993. Pina de Ebro 
509410019885G-13.

Domingo Duarte Calviño. 35.087.962. Sanción tráfico. 18.000. 1994.
Gallur. 5094100327487-13.

Euro-Estructuras de Fuentes, S.L. B-50.535.376. Sanción gubernativa. 
12.000. 1993. Fuentes de Ebro. 509410028164L-13.

Euro-Estructuras de Fuentes, S.L. B-50.535.376. Sanción gubernativa. 
90.000. 1993. Fuentes de Ebro. 509410028163W-13.

M. Carmen Etxezárraga Comas. 17.107.741. IVA. 18.396. 1994. Casetas 
509410026794P-13.

M. Carmen Extezárraga Comas. 17.107.741. IRPF. 49.196. 1994. Casetas 
509410026793X-13.

Fuvicas, S.C. G-50.370.865. Sanción gubernativa. 300.360. 1991. Villama- 
yor. 509410028356J-13.

Carmelo García Sánchez. 73.073.734. Sanción gubernativa. 30.000. 1993 
Tarazona. 509410028147Q-13.

Ursula Garrido Martínez. 17.122.575. IRPF módulos. 42.602. 1994. Utebo 
509410030203T-13.

Ursula Garrido Martínez. 17.122.575. IVA. 75.145 1994. Utebo 
509410030202C-13.

José Antonio Giménez Clavería. 17.850.307. Sanción tráfico. 18.000 
1994. Quinto de Ebro. 509410027742P-13.

Antonio Giménez Díaz. 17.723.720. Sanción tráfico. 18.000. 1994. Quinto 
de Ebro. 509410029675D-13.

Antonio Giménez Díaz. 17.723.720. Sanción tráfico. 12.000. 1994. Quinto 
de Ebro. 509410027739P-13.

Antonio Giménez Díaz. 17.723.720. Sanción tráfico. 12.000. 1994. Quinto 
de Ebro. 509410027740D-13.

Productos Químicos Lasante, S.L. B-50.163.674. IVA. 94.038. 1993. Cuar
te de Huerva. 509410030211Q-13.

Productos Químicos Lasante, S.L. B-50.163.674. IVA. 73.271. 1993. Cuar
te de Huerva. 509410030210V-13.

Pulido de Mármoles Ledesma, S.C. G-50.331.248. Sanción tributaria. 
30.000. 1993. Tarazona. 509410026739B-13.

Juan Luis Quílez Gómez. 17.220.736. Recargo autoliquidación. 33.122. 
1994. Cuarte de Huerva. 509410030213Y-13.

José Antonio Romanos Porroche. 17.141.613. Sanción gubernativa 
120.000. 1993. Tarazona. 509410031293N-13.

José Antonio Romero Sánchez. 14.559.895. Sanción gubernativa. 36.000. 
1993. Zuera. 509410028173Q-13.

Juan Manuel Rubio Santamaría. 17.869.947. IRPF módulo. 56 119 1994 
Utebo. 509410026625A-13.

Juan Manuel Rubio Santamaría. 17.869.947. IVA. 139.302. 1994. Utebo. 
509410025812X-13.

Juan Carlos Sanvicente Sierra. 73.155.156. Sanción gubernativa. 180.000. 
1993. Tarazona. 509410028367T-13.

Juan Carlos Sanvicente Sierra. 73.155.156. Sanción gubernativa. 240.000. 
1993. Tarazona. 509410028366S-13.

Juan Carlos Sanvicente Sierra. 73.155.156. Sanción gubernativa. 90.000. 
1993. Tarazona. 509410028146P-13.

Luis Sayas Buil. 17.107.161. IRPF módulos. 44.429. 1994. Casetas. 
509410026791W-13.

Luis Sayas Buil. 17.107.161. IVA. 79.126. 1994. Casetas. 5094100- 
26792Q-13.

Jesús Javier Sayas Etxezárraga. 29.113.794. IRPF módulos. 35.105. 1994.
Casetas. 509410026796K-13.

Jesús Javier Sayas Etxezárraga. 29.113.794. IVA. 76.464. 1994. Casetes. 
509410026795W-13.

Serespal, S.C. G-50.213.131. Sanción tráfico. 12.000. 1994. Zuera. 
509410029686T-13.

Tetrime, S.L. B-50.553.460. Sanción gubernativa. 120.120. 1994. Cadrete. 
509410031291S-13.

Transjoven, S.L. B-50.506.294. Sanción tráfico. 210.000. 1994. Zaragoza. 
509410034266L-13.

Transjoven, S.L. B-50.506.294. Sanción tráfico. 6.000. 1993. Zaragoza. 
509410026894V-13.

Traterin, S.L. B-50.188.135. IRPF retenciones. 151.747. 1994. Utebo. 
509410030685D-13.

Traterin, S.L. B-50.188.135. IRPF retenciones. 152.707. 1994. Utebo. 
509410030686G-13.

Eduardo de la Vega González. 17.726.513. IVA. 77.384. 1993. San Mateo 
de Gállego. 509410028795R-13.

Eduardo de la Vega González. 17.726.513. IRPF módulos. 43.118. 1993.
San Mateo de Gállego. 509410028794G-13.

Jesús Mañero Gregorio. 73.073.243. IRPF. 626.814. 1992. Tarazona. 
509510004200R-13.

SECCION QUINTA_____________
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 23.039

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 24 de abril de 
1995, acordó lo siguiente:

—Constituir en favor del Patronato Benéfico-Social Goya (Acción Social 
Interparroquial), con NIF G-50.059.195, asociación inscrita en el Registro Pro
vincial de Asociaciones con el núm. 1.118 y en el Registro de Entidades, Ser
vicios y Establecimientos de Acción Social con el núm. 143, como entidad de 
acción social de iniciativa social, el derecho de superficie sobre la parcela 
municipal que a continuación se describe:

M.C.D. 2022



130 BOP Zaragoza.— Núm. 130 8 junio 1995 4087

etas. 

atas, 

ima- 

993. 

ebo. 

abo. 

)00. 

into 

into 

into

jar-

j ar

ria.

22.

iva.

i00.

94. 

bo.

00.

00.

00.

as.

)0- 

94.

as.

ra.

te.

ta.

ta.

►o.

o.

ao

3.

a.

■

9 
le

al

r- 
le
a

Finca resultante número 29-B del proyecto de compensación 52-B-3 del 
Plan general de ordenación urbana de Zaragoza, sita en término de Rabal, de 
esta ciudad, partida “Soto de Cañar" o “Vado", de una superficie de 1.000 
metros cuadrados. Forma parte de la manzana número 29 del proyecto de com
pensación del citado polígono. Linda: norte y este, finca resultante núm. 29-A 
del mismo proyecto de compensación, calificada como zona verde, adjudicada 
al Excelentísimo Ayuntamiento; sur, vial público que lo separa de la denomi
nada urbanización Vadorrey y de la manzana núm. 30 del mismo proyecto de 
compensación, y al oeste, vial público que lo separa de la manzana número 28 
del mismo.

Se encuentra inventariada en el Inventario General de Bienes de la Corpo
ración con el número 2.123-1. Pertenece al Excmo. Ayuntamiento, en virtud 
de la adjudicación efectuada por el proyecto de compensación del sector 
52-B-3. Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 2.046, folio 80, finca 
número 45.791.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 25 de abril de 1995. — El secretario general, Luis Cuesta Villa- 

longa.

Núm. 23.040

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 24 de abril de 
1995, acordó lo siguiente:

—Constituir en favor de la Tesorería General de la Seguridad Social 
(INSALUD), con carácter gratuito, el derecho de superficie sobre la finca que 
a continuación se describe:

Urbana sita en calles San Blas, Aguadores y Armas, de esta ciudad, de una 
superficie total de 863,72 metros cuadrados, de los cuales la superficie edifica
ble es de 725 metros cuadrados y el resto está afectado por el vial que corres
ponde a la calle San Blas. Linda: norte, calle Armas; sur, calle San Blas; este, 
calle Aguadores, y oeste, casa número 105 de la calle de las Armas y casa 
números 88-92 de la calle San Blas.

Dicha finca proviene de la agrupación de las siguientes:
—Armas, 103. Pendiente de formalizar escritura pública de compraventa.
—Armas, 101. Propiedad municipal, en virtud de reciente adquisición.
—Armas, 99. Propiedad municipal, por cesión gratuita de la Sociedad 

Municipal de la Vivienda.
—Aguadores, 9. Propiedad municipal, en virtud de reciente adquisición.
—Aguadores, 7. Propiedad municipal, en virtud de reciente adquisición.
—Aguadores, 3. Propiedad municipal.
—Aguadores, 5. Propiedad municipal.
—San Blas, 84. Propiedad municipal, por cesión gratuita de la Sociedad 

Municipal de la Vivienda.
—San Blas, 86. Propiedad municipal.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 25 de abril de 1995. — El secretario general, Luis Cuesta Villa- 

longa.

Núm. 23.041

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 24 de abril 
de 1995, acordó aprobar con carácter inicial la modificación puntual del Plan 
general de cambio de calificación, por la que se pasa de sistema local de 
equipamiento de reserva a suelo urbano residencial con zonificación de A-l, 
grado 2, según proyecto técnico visado el 14 de enero de 1994, condicionán
dose su aprobación al cumplimiento de las prescripciones contenidas en el 
anexo adjunto al acuerdo.

Se somete a información pública los expedientes números 3.007.700/94 y 
3.100.096/92, mediante el presente anuncio, durante el plazo de un mes, en el 
Servicio de Planeamiento de la Gerencia Municipal de Urbanismo (sito en 
calle Eduardo Ibarra, sin número, edificio El Cubo, segunda planta), en horas 
de oficina.

Zaragoza, 28 de abril de 1995. — El alcalde-presidente. — Por acuerdo de 
S E.: El secretario general.

POLICIA LOCAL Núm. 25.630

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al no haberse 

Podido practicar las notificaciones en el domicilio de los presuntos responsables de infraccio
nes al Reglamento General de Circulación (Reai Decreto 13/92 de 17 de Enero), se hace 
Publicar notificación de que. a tenor de lo establecido en el art* 13.2 del Real Decreto 320/ 
94■ de 25 de febrero, que regula el Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico, se 
Oslada al Sr Concejal Delegado de Policia Local y Seguridad Ciudadana propuesta de 
'esoluoón estimando que el hecho denunciado constituye una infracción prevista y señalada 
en el precepto reseñado, de la cual se considera responsable en concepto de autor a la 
Persona circunstanciada, conforme determina el Articulo 72 de! Real Decreto Legislativo 339/ 
9°. de 2 de marzo, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial 
*9ualmente. y de conformidad con el antedicho Art* 13.2 del Real Decreto 320/94 antes citado. 
* te concede audiencia en el expediente para que, a la vista del mismo, y en un plazo no 
lnfefl0, a diez días ni superior a quince, alege lo que estime pertinente y presente los 
°OC1Jrnentos que tenga por oportuno.

taragoza, 15 de mayo de 1995. — El secretario general accidental, Luis Cuesta Villa- 
^ea. — p0f i, oficina de Tráfico: El instructor, Juan A. Lahoz Roy.

Relación de presuntos responsables de infracciones

wieioa* a si infere. SANCIW CIAS e». UATl.

CABCU líos AWfl. «TOKIO z - 9313-« O91-2M -001

■a vamo  va it uíAa j o sí reo z - 1310-AT 132-1 -0*2

MIO TOMtCIllAS UAlll z - 1017-AN 091-ZM -001

VllAZOUÍl V«A «TOKIO z - 1910- R 09*-1C -002

VÍIAZOUIZ V«A ANTONIO z - 1910- R 091-ZM -009

KAATINÍI 0100VU JOSI ANTONIO z - 523Z-A0 091-1 -003

AltJANOat VENCA1A ANTONIO z - 51M-AC 09Í-2M -001

HÍRIÍRO H0AÍN0 SANTIAGO N - Ull-MC 091-2M -009

lllTONIS HUT» NAIIA MI CAAKIN CU - 7610- r 09*-2 -001

COKZAiei tieiMOON KANIA HIEVIS z - 7964- R 091-2M -001

KANtAO t uíno j a viin z - 2101-AJ 050-1 -02*

IÍNÍOICO MISAN CANIOS z - 4075-AT 132-1 -061

IINM SANCH5Z FCO LO - 6969- I 050-i -02*

AICAI1E UKU VALINTIH D«Iíl z - 4137- M 091-ZM -009

1ANCIL0NA IIHCNES «TOKIO z - 6140- I 132-1 -002

•AMERO MIZ CUSTOOIO z - 6363- M O91-2M -001

CUCA10N KAATIMZ RICARDO z - 7431- Z 091-2G -001

CAJON CAJON LUIS z - 5670-AU 132-1 -061

MOZOTA TATAS OSCAR ARMAWO z - 33OA7 050-1 -02*

ROMAN ALFONSO 111*1 HERCEMS z - 6996-AU 132-1 -0*2

ROMAN ALFONSO RILAR MERCEDES z - 6996-AU 132-1 -061

AGUIRRE HARGUELLO CARLOS z - 10U-AM 09*-2 -001

ALONSO CRESFO CLEMENTE cu - 3353- A 091-21 -001

AMORES GOMARA FA1L0 z - 9917- M 132-1 -0*5

CATALAN MONTESINOS JOAQUIN z - 2596-« 09*-1C -019

LAZARO GARCIA JAIME z - 4036- V 091-24 -001

MOZOTA TATAS OSCAR ARMANDO z - 330-AR 091-2* -001

ROTATOS ASENSIO MARIA TERESA z - 75*5— H 091-2M -001

ASEMSIO CUESCA MIGUEL z - •6*2- V 091-2M -001

• IOTA CIUDAD ANTONIO z - 2126-M 132-1 -061.

•IOTA CIUDAD ANTONIO z - 2126-AX 132-1 -061

LADAGA TEREZ LIDIA RILAR z - 4970-AT 09I-2M -001

ROMEO ARAÑO* LUIS z - 1690-AU 09*-IC -006

CABEZA GILAIERTE TCO JOSE z - 9591-AJ 091-2M -001

WERT* 1ERNAD ANA HARU LO - 1209- K 091-1 -003

IATOR GARCIA JOSE DIONISIO z - 45- X 132-1 -0*2

ROVO ROMERO TaiX z - 371- U O9*-1C -002

RRIETO lALlESTIX ALFONSO z - 9111- X O91-2M -001

•**OS CASANUEV* HA ANGELES z - 11**-AG 09*-lD -002

GALLEGO GRACIA DANIEL z - 1745-AT 091-1 -003

HURILLO MAGDALENA JOSE z - 1260-AX O9*-1C -019

NAVARRO TUERO ANTONIO JAVIER z - 40*1- M 09*-1C -00*

SIERRA LAGRANJA RASCUAL JAVIER z - 3110-AM 094-1C -019

M LIRAN VICENTE JOSE M 1EMIT0 z - 1996-AR 091-2M -009

HILLAN SOLANAS OSCAR • ' z - 4315- R 091-1 -003

RASAHON GARCES ASUNCION z - 3157- R 09*-lC -019

RASCUAL DE 0UINT0 RASAMON FCO AS z - 9351- S O9*-1C -OCR

RASCUAL. DE QUINTO RASAMON FCO AS z - 9351- S O9I-2M -001

RASCUAL DE QUINTO RASAMON FCO AS z - 9351- $ 09*-ll -006

REVUELTO REREZ JOSE HARU z - 4132- AJ 091-21 -001

SANZ AGUSTIN JUAN ANTONIO z - 9211-AG 091-2M -001

SOLANAS SACRAMENTO MARIA TERESA 1 - 4256- AD O91-2M -001

lORERA MTNEZ MARIA EVANGELISTA LO - 6311- r 091-2M -001

NAVARRO OESENIRI CANDIDO z - 9305- l 132-1 -012

NAVARRO OESENTRI CANDIDO z - 9305- L 091-K -002

•ERICAT GARGALLO ALIENTO z - 7496- V 091-» -001

•ERICAT GARGALLO AL1ERT0 z - 7496- V 091-34 -001

FALCON SALCEDO LUCI* z - 2084-AT 094-2 -001

OTAL CRUZ MAXIMO JOSE z - 1167- S 091-2M -001

AVINO GAMUMOI CARLOS z - •95- Z 091-34 -001

LACUEV* ANDRES FRANCISCO z - 3626-*J 132-1 -045

ILESA 3*v* RILAR z - 5941- M 091-21 -001

Rirrue. KJR11LO MARIA RIMA z - 2335-AT 091-34 -O01

CARRASCON JOSE RAMO z - S712-AS 091-34 -009

H**aM CARRASCON J RAHO z - 5732-AS 094-2 -001

R0RT1—3 TAAlAGOM* MARIA* z - 1737-AT 091-21 -001

SIMM GCHZALÍZ MARIANO JESUS z - 4341- N 056-3 -001

CLOS MUIS JOSE LUIS z - 4*12- I 091-34 -001

IAV9M «TICAS FERNANDO z - 5500- J 091-34 -001

LEI GRKZ «ILXA JAVIER z - 5904-AS 050-2 -024

RAMOS •'JiUALES SANTIAGO z - 2237-AX 132-1 -0*5

EIZaGIENII HATEO LUIS JAVIER z - 1291-AH 132-1 -061

AZMA* -5HAU AialRTO z - 5695-AL 050-1 -021

CAUS» •aRTINEZ JOSE ANTONIO H - 7-L1 050-1 -02*

LA1AT-.A Aa ADO ALBERTO z - 7211- U 091-3 -001

MED**W •«ERO ENRIQUE z - 2137-AS 091-2M -001

wt«>- -CREMO ISIDRO I - 1491-AV 09*-1C -002

MEDRA* 2ASAW7VA JULIAN z - l013-« 132-1 -0*5

LOÍaTI WZAW MANUEL z - 675-A1 091-2M -001

VAL L*CM<RA ANTONIO IR - 711-M O9*-1C -00*

•AIU «BN-UU JOSE MANUEL z - 7199- S O9*-1C -00*

hinq ue: '0L0SANA RAFAEL z - •501-AS 091-ZM -001

HERREIb SANCHEZ ANGEL z - 4666- T 132-1 -0*2

JUL1M UCUEOANO j ua n-c z - •120- V 050-2 -027

VAL CaNAXER ANTONIO z - 4902- l 091-34 -001

SIEWU «.TORAL JOSE IOUCI0 z - 9167-M 09*-ID -002

OE LA «B* GONZALEZ FCO JAVIER z - isa-T 091-21 -001

IERGC SIERRA JOSE ANTONIO z - 3906- T 050-2 -026

VICEA~! AESCADOR ROA! z - 7302- M 132-1 -0*5

DIAZ SneiZ JOSE IOUCI0 z - 1351-AC 132-1 -0*2

CACK ««CUES DIONISIO HA - 2443- Q 091-34 -O01

jtHec a a l a c io s FEeiAieo z - •663-AC 09*-lC -019

• ooo i suns-o

11.000 C 124011-1

25.000 G 135100-0

14.000 c 61**69-1

* 000 l 631M7-4

14.000 G 610*22-*

4 000 L *7266*-2

14.000 G 62*X>2-7

14.000 c 629015-1

14.000 G 63122«-7

14.000 6 629*M-1

4.000 L 631355-2

14.000 G 631756-2

25.000 G 5O3721-9

10 000 L 2795196-2

25 000 G 50*191-9

14.000 G 623316-9

4.000 L 6361*3-1

14 000 G 6515*1-1

14.000 G 630276-0

10.000 L 2103765-0

25.000 G 50*277-7

4.000 l 615919-0

10.000 L 259*651-6

1.000 L 607*35-0

14.000 G 62*360-6

4.000 L *71*09-7

10.000 i 2912*02-*

14.000 G 6305*1-5

14.000 G 6260*1-9

14.000 G 62959*-9

14.000 G 626715-2

10.000 i 2122*53-3

10.000 L 2112*21-3

14.000 c 637017-0

4.000 L 100*91193-3

14.000 ' ‘ G 631611-0

14.000 c 621566-1

4.000 l 621211-2

4.000 L 652655-3

14.000 • 6 - ‘ 632717-1

20.000 Q 48*370-*

14 000 G 6302**-3

10.000 L 2960233-0

10.000 L 623257-4

10.000 L 2317517-9

14.000 6 ' 6290*1-3

14.000 G 491121-3

10.000 L • 2940477-1

4.000 L 626610-2

14.000 G 621647-1

4.000 L 629476-4

14.000 6 620192-3

14.000 G 630165-4

14.000 G 626791-0

14.000 G 627259-0

4.000 L 6171*6-9

14 000 Q 632632-1

14.000 Q 611313-0

14.000 G 6311*3-2

4.000 L 629162-0

14.000 Q 623916-5

14.000 G 635307-0

4.000 L 471*59-6

14.000 G 631131-0

14.000 G 62191*-!

14.000 G 633510-6

11.000

11.000

25.000

40.000

11.000

20.000

131917-2 

499313-9 

153370-1 

126137-1 

502959-7 

630931-1

633201-0 

503907-0 

472001-2
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SALAS sestil AMTMIO 

ADU 13LUW MINO
Z - 73AJ-AC 094-1C -019

O91-2H -009z ■• GAM- H

A1TA2I* tllAlAN HA 0€l HA« z -■ AW-AS 050-1 -027
lAlM» <9(2 JUAN Z - 51Z7-AC 132-1 -061
sa bia «em Jua n Z - SMT-AC 094-1C -019
SHOWS SALSAS SANIOS I - MIZ- V 132-1 -012
SUtNt «ANTUIU AWL TMBOO Z -' S745-AJ 091-20 -001
CANOS aTWSt MT»A A -■ Z13S-SL 094-2 -0O1
CANO» aroSNI KANtniA A -■ ZI1S-W. 091-M -001
HNNAACeZ «AVANNO JULIA Z - 11> J 112-1 -061

GANCB Sa STANOO NOSINTO Z - SMt- l •*91-21 -001
Hliee a mdi MIML Awn z - S55O-AD 091-M -OOS
JDABC SANOS JOSI z - Mí- V 094-IC -019
LAN», HVASn LAZAW z - MM-AJ 094-1C -019
LAHeNA <MMlU LAZANO z - 1SM-AJ 094-1C -019
"(DIN. HL ALANO KAMItl z - 24T7-AC 091-21 -001
W*« MO HA CDNCIFCION z - sm- 0 132-1 -061
NtMU AMB JOSI KAHUet z - 1054- T 091-M -001
ruis B».f CANIOS z - BOOS- Z 091-2C -002
•OWIMZ IAXNaOUINOS JOSI SIHIT I - ZU1-AM 091-M -009
SANOC *TII HA HLAN H - 094-IC -019
sotiw loon AAeets z - 73OT-AL 091-M -001
OHBlAB UANANTA SECONa z - WM-AN 091-21 -001
ALAMO» SANCU AMA HAN1A z - 615G- T 050-1 -026.
a l eo* ua eo nni uns Nieua z - nn-NC 050-2 -021
tviewez HAvniA na oei c a w en I - 7BW-A6 091-M -001
CHACi» «ANCO EUCtNIO z - *4- H 091-21 -001
CNACU MACO EUMNIO z - ZS4- H 091-26 -001
mm LMINTf «LOMA LO - SAZ- H 091-26 -001
reini _*o<n c l o nia LO - B4>- H O91-2C -001
SANCHIZ JULVI J MANIA z - SOM-AS 094-2 -001
CASAS INANCIS JOSI LUIS z - S04T-A0 091-21 -001
JIHIWZ Sa NSINO MMl z - S4M- S 091-M -009
ASAN ANAMCIO AMA-M I - «144- 0 094-IC -019
ACM IAZASO JOM-M z - BA7S-AS 094-IC -019
ASAN MOTANO CATALINA z - MOZ-Al 091-M -009
A6UILAN AWILM MT0NI0 • - 4M0-NT 112-1 -045
AtUlLAS MITBTA MOML l - 1717- N 091-M -001
AllACA ONTKA JWLIS z - SOIS-AS 091-M -001

ALONSO SANSA BNMNOO z - 120- S 094-IC -019

ALONSO SAMA HAMACO z - 120- S 094-IC -019

ALONSO SANSA EOUANOO z - IZO- S 094-1C -019
ALVANIZ GASCON JISUS-H z - 74Z7-AJ 094-IC -019

ALVANIZ «OMISO JOSt-NANON z - M14-AT 132-1 -042
ANCHIS »1ESCA JUAN a - MOG-HT 094-IC -019

ANGUIS GINEM JUAN-I z - M5- « 094-IC -019
ANTON GANCU HIGUtl z - 41W-AH 094-IC -002
AMANDA ESAaAa JOSI-A z - 1705-AS 050-1 -025
ANAHOA JIMBItZ «ICAAOO-JATIIN z - 6115-AS 091-M -001

ASIMZAHA CAMENIZO CANCOS z - 3275-AC 094-2 -001
ASNAL ATASES ALECNSO-N z - 1093- X 091-M -001
ANNCNU Mili JOSt-CUIS H - 4117- Z 094-IC -019

ANMNIZ «UIZ JOSI-UIIS H - 4117- Z 094-1C -019

ANNUOI «UZ NI«UB.-ANGIL I - 2271- V 091-M -001
ANTACHO LIMASES SICAS z - 7S7-AN 132-1 -061
ANTAL KASTILES LUIS A z - 7842-AV 091-28 -002
ASINSIO SAHOCZ NAHON TI - 4A3S- D 094-tS -006

ASIAM BESMJIS IMOIA-SILAN N - 8522-MH 091-20 -002

ASM NILLIU JOSt-KANUEL z - 1291-AU 050-2 -024
ATASES HANTIMZ JOSI z - 7272-AS 132-1 -061
ATIEMZA «0SU0O AOUICINO z - 6S26-AM 091-26 -001
AUN ILSt z - 9492-AN 094-2 -001
AVINTM lOMZ N-JOSI z - 9S91-AS 094-1C -019
AMAN COLINO IDUANDO z - 270-AH 132-1 -061
AMAN OUANA H-JOSI z - 7970-AG 094-IC -019
AZHAN vniAGNASA «AOUIC z - 1535-a » 094-IC -019
AMAN VniAGNASA NAOWL z - S51S-AE 094-IC -019
AMAN VILLAGNASA NAOUll z - 15Í5-U 094-IC -019
lAGUMA LAFUUnt CANMILO z - 7100- J 094-1C -019
SAL» CANO «ASTA-MASIA -z - 1219-AN 094-IC -019
SALLONGA LAGUMS ANA-CANHEM z - S914- H 091-2C -002
SANANGUAN SAOtA N-JOSI z - 3392-AT 132-1 -061

SANSASTNO SA0UUO JOSE-LUIS z - 92OO-AU 094-IC -001
IASCECOHA (Lito H-SILAN . s - 0341-AZ 094-IC -002

lANCILOHA VÍLAZOU» G z - 7B2O-AS 091-M -001

BASTANDO SANEDAS JULIAN Z -■ 706- S 091-M -001

BATU.I HONALIS AN61L z - B150-AC 132-1 -042

BELL NUTILL fE-HAOfE su - B51S- G 09I-2J -002
BEL ISAM LLOSIS ENANCISCO z - 45Z7-AS 094-IC -019

BENDIJO LOZANO fCD-J z - 7M1- N 132-1 -061

■ ESDI JO LOZANO ECO-J z - 7UI- H 132-1 -061

BENDIJO LOZANO ICO-J z - 7881- M 132-1 -061

BINMMZ CASTILLO TILAS z - 3SM- L 094-IC -002

BENMUDCZ OMNO JOSE-E z - 3561- V 094-IC -019

BENNAL OCNHAL JAMi z - 5049- I 094-IC -019
BENZOSA BENZOSA JOAOUM z - 1999-AS 091-26 -001

BLANCAS! OIIGUU HIGUtl-ANCIL z - 097S-AT 091-M -001
BLANCO BANDOS VUIITA z - 1832-AD 132-1 -041

BLASCO ALVASIDO CANMN z - 910-AC 094-IC -019

BLASCO BARI N CAWN z - 430- X 09I-2C -002

SOLIA FOMANOU-nUOL JUAN z - 5366-AU 091-21 -001
BOUOIT HASM H-ALICIA z - 4911- T 091-1 -004

MITON GONIALIZ CAVIO H - 77S7-NH 091-36 -001

BMMA GALLIGO EE-JISUS z - A 309- AX 091-21 -001

BUHO NOEETBAOI SOSA HA MU - Alt- f 132-1 -061

10.000 l 2545376-0 SUNGOS ALBIAC USINTO
16.000 G 630591-4 BUCOS TALONMO BMITO
40.000 G 504125-3 CABALLINO ONIX EUNAieO
10.000 l 2852373-8 CASBINA SANZ ANTONIO
10.000 L 2901994-8 CADENA BUNIO LUCIANO
4.000 L 349664-9 CALVO ÑAMAS «AFAtl

16.000 G 630358-1 CAHACHO MI IB JOSE-LUIS
8.000 L 626236-0 CAHANINO HtBNISO JOSE-ICBUCIO

16.000 G 626472-5 CANOSA NUIL SANTOS
10.000 L 2276920-3 CANTOS LALLAUST8A JOSI LUIS
16.000 6 610978-1 CATAN» ABTO JISUS-CIBANDO
25.000 G 631300-9 CaBBAHMaHA CHUCA ANTONIO
10.000 L .2852353-4 c a bsa hiNa na HANTMIZ h-a
10.000 l 2545437-7 CABNASCO «ANINIZ 1
10.000 l 259*311-4 CASBINA BALCON HAXINO-J
16.000 G 633056-2 CABNILLO BINIZ NICOLAS JOSI
10.000 l 2683484-0 USADO UIWOEEA JESUS
16.000 C 623815-1 CASANOVA CLEHÍNTI JUAN-CANLOS
16.000 G 628076-0 CASTELLANO BNATS JOBGt-8
16.000 G 633243-3 CISCOS ESTIBAN ENNIOU
10.000 L 2645421-5 OUVEBBI VIHACUA LUIS
16.000 6 100617710-4 OUVENNI VMACUA LUIS
16.000 G 629258-7 OUECA LOBIZ JDSI-JAVIIN
35.000 G 504116-2 OMEGA FINNANOIZ B«Kl Ltl
50.000 G 503903-6 UAVENIA BOejA LUIS
16.000 G 621589-2 COHOt LANNAGA, FBANCISCO-JAVItl
16.000 G 625444-4 COBILLA AGUILAS CASIANO •
16.000 G 630578-0 COSTES GAKIA CANMILO '.
16.000 6 629551-9 COSIAIS HABOUIS SENE*
16.000 8 631025-9 CBISTOOAL HANQUMA JOSE-LUIS

8.000 l 616431-7
CNUZ DEL 810 «AUl

16.000 G 610464-3
D HANCOURT BAULUZ MIGUEL

16.000 6 100614194-5
OUANTE BENEZ ILUMINADA

10.000 L 2921069-1 ECMEVEUISAS ALIAGA FBANCISCO
10.000 l 2931002-9

• n-TAHeOSIL-DE-ZABAGOU
16.000 6 641111-0

ESUM ALTANO COMCEBCION
4.000 L 349596-3

ESCO BENEZ ANTONIO
16.000 G 629464-0

ESCNIBANO LANGA ANGEL
16.000 G 624197-2 ISTMO NOSADO VICENTE
10.000 L 102425622-1 ESTIBAN HAITI MICUL-ANGIL
10.000 L 102930474-4

ESTEBAN oeello ANGEL
10.000 L 102930713-7

ESTIVAL NAIBOH JESUS
10.000 L 2647230-7

FAUSTI el vina mu
4.000 l 610*54-1

FIL1BE BMNO N-CANMEN
10.000 L 102466042-0

FiaXANOEZ BURLO AGUSTM
10.000 l 2537121-4

FESMAMOEZ FERNANMZ ANONIS
6.000 L 491314-0

FEBNAHOEZ FI«W JUAN-C
30.000 G 504497-6

FIBHANDEZ TISU JUAN-C
16.000 G 621410-4

FIBMANOEZ FIMM JUAN-C
8.000 L 652524-4

FIBKANOEZ SANZ N-MANU
16.000 G 612153-0 FIBNAWO CALVO AHA-I
10.000 L 2508572-5

FIWE* LATCMI FCO-A
10.000 L 2508595-1 FIBNEN OLIVAN EDUANOO
16.000 G 632132-4

ENANCO BANBANCO ECO
10.000 L 2921139-9

FBAHCO HABTINEZ TOMAS
16.000 G 100523012-7

FUNTES BEBDALA MANTA-M
8.000 L 624343-5

GASAS NU MARCIAL-f
16.000 C 616170-5 GALLANDO C8EG0BI0 FLOBIHCIO
25.000 G 501950-2 GALLEGO ANGULO FCO-M
10.000 l 2833643-9 GALLIGO BALLABIS SOBENTO
16.000 G 430543-4 UNCES MIS JOSE
8.000 L 626229-1 GASCIA AMAN ELISA

10.000 L 2446753-3 UNCIA CASCAN AHA-C
10.000 l 2508557-6 GAtCI* CASCAN AMA-C
10.000 L 2940897-2 MCIA CW ALfO*$O
10.000 L 2318114-0 GARCIA GOMCZ StRCUIO
10.000 L 2795322-1 GARCIA GONZALtZ LUCIA
10.000 L . 2795342-5 GARCIA LfClRZNA ÍNRXM
10.000 L 2872823-1 GARCU MONTARAS SATURNINO
10.000 L 2902650-2 GARCIA RUIZ JOAQUIN-PASCUAL
16.000 6 616411-3 GARCIA SANCHfZ KUSflIO-R
10.000 L 2744483-5 GARCIA SANJUAN Jf$U$
4.000 L 629874-3 GARCIA SCRRANO JdIO-*U*ÍRTO
6.000 L 627439-2 GARCU-ARGUCLLÍS ARIZTI N-JOSÍ

16.000 6 . 616220-9 GASCON RARACUCLLOS JÍSUS
16.000 G 631993-0 GAZO ALVARIZ ARTURO
4.000 l 632114-4 GIL «VADO CARLOS

16.000 G 627434-8 GIL PIRA RAMIRO
10.000 L 2545867-3 GIL SALVADOR CAAIOS-IRWO
10.000 L 2344906-7 GIL VALIENTI AUGUSTO
10.000 L 2444930-1 GIMfNEZ GARCIA FERNANDO SALVADOR
10.000 l 2508841-2

GIMENEZ GIMENEZ ALBERTO
6.000 L 630157-5 GIMENEZ MOMPEL MARIANO

10.000 L 261U43-6 GI«NO GARCIA SANTIAGO
10.000 l 2764532-1 GOMEZ GASCON PARLO
16.000 8 623160-7 GOMEZ SOLER N-LAURA
16.000 c 630394-5 GOMEZ-LLARENA CAMAMA FCO
4.000 l 626527-8 GONZALEZ CNEVALIER STLVll MARII

10.000 l 2784952-5 GONZALEZ PEREZ CARMEN
16.000 G 635926-9 GONZALEZ PEREZ JULIAN
16.000 6 6X150-9 GOTOR ORUS MARIANO
2S.000 6 611749-0

GOTOR ORUS MARIANO
16.000 6 6054M-4

GOTOR ORUS MARIANO
16.000 G 654211-0

GOTANES CARNICER AMA-C
10.000 l 300ZAS7-4 GRACIA PERMAWZ N-ANGELES

- S7M3- 132-1 -008 4.000 L 644950-1
Z - 1578-4* O91-2N -009 16.000 6 6*I9H
8 - 19B7-NT 094-IC -002 6.000 l 644910-1
Z - 5505-M 118-1 -061 10.000 L 2912780-1
Z • 581D-M 091-M -009 Í6.000 6 651894-9
N - 1749-* 094-2 -001 8.000 l 626122-2
Z - 1929-4T 132-1 -061 10.000 L 2980503-2
Z - 97M-4F 132-1 -061 10.000 l 2970426-1
I - 9942- G 094-IC -019 10.000 l 2605193-1
a - io->o 091-K -001 16.000 G 625787-0
Z - 5780-AS 094-IC -011 6.000 L 627767-B
Z - 4109-AS 132-1 -042 4.000 L 627813-9
Z - 8646-4J 132-1 -061 10.000 L 2634404-1
Z - 8333.-. J 091-X -001 16.000 G 625788-1
Z - 80»- * 132-1 -061 10.000 l 7930795-1
Z - 0306-46 020-2 -001 50.000 C 651252-4
Z - 8385- H 132-1 -042 4.000 l 627742-4
Z - 475-4L 132-1 -061 10.000 l 2960522-6
Z - 2309- r 094-IC -019 10.000 l 2902U3-1
Z - 768O-AV 050-2 -025 w.ooo 6 503915-0
Z - 9206-1N 091-2M -001 16.000 C 431801-3
Z - 9206-AH 132-1 -061 10.000 l 2834020-4
Z - 9000-4J 094-18 -006 0.000 L 447011-0

- 27773- 132-1 -052 4.000 l U5534-2
Z - 0077-4N 094-10 -006 0.000 l 637M7-*
Z - 3953-4C 091-M -009 16.000 6 420715-1
Z - 1897- N 094-10 -002 M.000 0 616378-8
Z - 2984- J 091-M -001 16.000 G 628891-0
Z - 7441-AM 094-IC -011 6.000 L 627741-5
Z - 1519-AN 094-IC -019 10.000 l 2152195-4
Z - Ul-AV 091-M -001 16.000 C 424370-5
Z - 761-A6 094-IC "019 10.000 l 2862390-3
Z - 8983-AB 112-1 -041 10.000 L 2795221-8

' MU - 6964- C 132-1 -061 10.000 L 2356399-4
Z - 5814- V 094-IC -019 lo.ooo l 2715509-3
Z ' - 5743-AU O91-2C -001 16.000 G 433893-9
Z - 5361-AN 09I-2M -001 16.000 G 426226-9
Z - 7367-AT IT’-l -061 10.000 L 2980467-4
B - 7229-FH 091-21 -001 16.000 G 634054-4
Z - 4984- V 094-18 -006 8.000 L 632643-0
Z - 45D7-AD 091-M -001 16.000 6 623830-0
Z - 704- H 091-M -001 16.000 G 629340-0
Z - 32X-AN 091-20 -001 16.000 G 633054-0
Z - 1422- S 094-IC -011 6.000 L 634778-0
Z - 3535- X 132-1 -061 10.000 L 207523174-1

Z - 4830- J 091-2* -001 16.000 G 63(866-4
HU - 9250- E 132-1 -061 10.000 l 2447090-2
W - 9250- E 132-1 -061 10.000 L 26(7103-9
W - 9250- 1 132-1 -061 10.000 L 2625760-0
Z - 3799-AS 094-IC -019 10.000 l 2980376-2
Z - 944O-AL 091-X -002 16.000 G 627725-5
Z - 3425-AB 091-M -001 16.000 G 641204-4
Z - 8202- f 050-1 -024 25.000 6 504543-6
Z - 9239- T 094-IC -019 10.000 l 2625536-5

Z - 1404-AU 050-2 -025 w.ooo G 50*002-*
Z - 5270-A8 091-1 -003 16.000 G 633183-7
Z - 11»-AH 091-M -001 16.000 G 632884-4
SO - 6107- C 091-M -001 14.000 G 62*043-1

TE - ISIS- 0 132-1 -042 4.000 L 627014-1

Z - 0599-AB 094-IC -019 10.000 l 2508590-*

2 - 7368-AH 091-M -001 16.000 6 638089-9

Z - 3000-AB 132-1 -002 4.000 l 617874-1

TE - 18-1 132-1 -042 4.000 l 628274-3

TI - 18-1 091-1 -003 16.000 G 630013-1

Z - 1702-AJ 094-IC -019 10.000 l 2970434-1

Z - 5496-AS 050-1 -025 *.000 6 504549-1

GE - 5275- T 094-IC -004 10.000 l 620231-1

Z - 630O-AL 091-1 -003 16.000 6 654337-0

Z - 451-AL 050-2 -024 25.000 C 504273-3

Z - 2640-AC 132-1 -061 10.000 l 2155887-0

Z - 336- T 091-M -001 16.000 6 62*70-1

Z - 9009-AM 094-IC -019 10.000 l 266 >•«

Z - 5945- U 091-M -001 16.000 6 61 1-1

Z - 5J00-AG 091-M -009 16.000 G 61 *-1

Z - 2742-AV 091-M -001 16.000 G 6? -5

Z - 3192-AN 094-18 -006 8.000 L 61 -*

Z - 3422-AN 091-M -001 16.000 G 62! -1

2 - 4975-M 132-1 -008 4.000 l 6M -*

Z - 689- 0 132-1 -045 4.000 l 471 -«

Z - 1296- M 132-1 "061 10.000 l 242!-1

Z - 1543- H 132-1 -010 4.000 l 631-0

H - 7214-M 091-M -001 U.000 G 634 -1

I - 3578- A 091-1 -004 25.000 G 100634 -1

Z - 3385-40 132-1 -061 10.000 l 2901 -1

- 58795- 132-1 -006 4.000 L 644 -0

Z - 72S8-M 132-1 -061 10.000 L 2291 -‘

Z - B242-AS 132-1 -061 18.000 L 2851 -’

Z - 4430- B 091-21 -002 16.000 6 64*., -9

Z - 9299- X 094-IC -019 10.000 l 2277099-1

I - 9032- X 133-1 -061 10.000 L 2980265-7

I - 3558- S 094-IC -019 10.000 L 281*777-1

Z - 6200- H 132-1 -061 10.000 L 2823069-1

Z - 3558- $ 132-1 -061 10.000 L 2912616-5

Z - 5050-AV 129-1 -006 *.000 0 476600-7

Z - 4011-4M 094-IC -019 10.000 l 2605029-*
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tutu FBewen »-mk eies Z - AOJl-AH< 091-IC -019 10.000 • 298030*-» HENOO MARTINEZ HIGUEL-A Z - 9335- Z 094-18 -006 8.000 1 626745-5
0UCU META TWAS Z - G751-A* 091-1C -019 10.000 L 2318065-4 NEOZ SELENGUM JfSUS MAtlA Z - B9Z7- Z 050-2 -024 25.000 G 50*731-8
yucu META TOKAS Z - 6751-AR 094-1C -019 10.000 L 2833937-5 HERCHAN DONAIRE LUIS-T-OTROS Z • 567O-AM 132-1 -061 10.000 L 2365*49-2
SUCIA JAEN JOSE-N Z - 1007- Z 094-18 -006 8.000 L 614*0»-» MIGUEL PASAHAR FRANCISCO-JOSE TE - 5772- C 094-1C -019 10.000 1 2516795-4
SUCIA FEIIBAAEZ JESUS Z - 1079- X 091-2A -002 16.000 G 628220-0 MIGUEL PEREZ FRANCISCO-JAVIER Z • 4521- N O91-2M -001 16.000 G 6.-7671-0
SUCIA SA1IHEAO JOSE-LUIS Z - 1B93-AT 091- IC -019 10.000 L 2335445-1 MIGUEL POLO FERXAMOO Z - 6147- J 091-2G -O01 16.000 G 6X1198-9
SUCIA TAWENCA CESA* Z - B722-AC 091» -001 16.000 G 631265-1 MOLA CHOFO 80GÍLI0-M Z - 2617-AT 094-1C -002 6.000 L 62*515-7
SUSA TELILLA KAMUEL Z - 7059-AX 002-0 -001 6.000 ' l 649619-0 MOLES LASNEXAS FRANCISCO Z - 6M3- P 091-2G -001 16.000 G 625513-9
CADUl FEWUNOEZ H ILANCA CO - 88W- V 091-» -001 16.000 -6 623324-9 M0LINE8 IIUZABAI MARTA Z - 9977- 0 132-1 -061 10.000 L 2516*93-5
CMS EMJA JCSE-EIU*CnC0 Z - 2757-AN 091-2» -002 16.000 6 627899-4 MOLFECERES GOMEZ «-ANGELES Z - 18**-AT 091-» -001 16.000 G 623**8-8
CUHU SAATAEUIIIA PEDIO Z - 551-AD 091-10 -002 20.000 6 621173-4 MONREAL LEAL CARLOS - 57*44- 132-1 -053 4.000 l 6*9*59-3
CU£«*E*O PEMUCA FLORENTIW Z - 91R-AV 094-1C -006 4.000 L 616374-4 MONTERO PALACIOS RICARDO-FERHIN I - 9579- T 094-1C -006 6.000 L 623691-7
CUILLEN PEIEZ FE«NAHOO Z - 76-0 094-1F -004 20.000 G 623637-1 MORALES SERRANO JULIO Z - 4944-AV O91-2M -001 16.000 G 631799-*
CUTIEMÍZ AMXLLAS JAVIER T - 5130- Z 091-» -001 14.000 G 618597-3 NOREHO ACHIAGA H-CARHEN Z - B337-AX 132-1 -061 10.000 1 2963419-8
CUTXEMEZ eOHEZ PEDM J Z - 2Z65-AM 050-2 -025 30.000 G 503974-0 MORENO GOMEZ N-ESTELA Z - 7842- M 091-2M -009 16.000 G 635372-9
NEREDIA RALIESTAR LUIS-TOMAS - 56263- 012-1 -002 5.000 L 6*5696-» NORTE *IEL JULIO-ARMANDO Z - 3696-aF 094-1C -002 6.000 1 629293-0
HERWIA RALLESTAR LUIS-TOMAS - 56263- lU-1 -003 4.000 L 4*5697-9 MOTA OLIVAN H-AMPARO Z - 2241- H 132-1 -061 10.000 1 235634$-!
*E«EZA ENCOMTAA HIGUtl-JAVIE* Z - 3382-AM 132-1 -061 10.000 L 2852*90-1 MOTA OLIVAN N-AHPARO Z - 2241- M 132-1 -061 10.000 1 2356366-6
«MAIOEZ MELENMZ LUIS Z - 2B9B-AF 132-1 -061 10.000 L 2537172-4 M*0Z CARHOHA MIGUEL ANGEL Z - 6211-AS 050-1 -024 25.000 G 504167-2
WUNAWEZ TAMAS PEDM Z - 531R-A1 094-1C -019 10.000 L 2642*52-0 M*0Z CURELES LIDIO Z - 5289- V 094-1C -019 10.000 L 2882641-2
MMAAMZ TAZOUEZ JOAOUI* M - 3333-JJ 094-1C -019 10.000 1 2980260-2 MRIILLO CASTELRIANAS H-PILAR Z - 7375-AD . 094-2 -001 8.000 L 6*7569-2
HEMERA SANCHO «AFAEl •I - 669-AN 091-21 -001 u.ooo C 629M1-2 MJRLAMCH ARDID JOSE-LUIS Z - 3682- I 091-20 -002 ■ 16.000 G 6*272*-9
N0«>U WDAHOE HAKIA MI - AB09- C 132-1 -061 10.000 i 259*415-0 MIRRIA BELTRAM JOSE ENRIQUE Z - 5751-AF 132-1 -061 10.000 L 29^959-0
BeHZ PANDOS CAULOS Z - 6439- V 091-» -009 14.000 6 629575-6 MUÑOZ MUROS JOSE IGNACIO LO - 3177- l 094-IC -019 10.000 L 2970398-3
OaMZ KAAIN PILA* Z - 6290- K 091-IC -017 10.000 l 2525477-5 NAVARRO CATIRO PEORO-A Z - 4604-AN 091-2M -O01 16.000 G 6*1155-1
UM<Z RRIETO ESMERALDA Z - 9643-AU 091-2 -001 • 005 L 229799»-» NAVARRO FLATEtO JOAQUIN MU - **72- 6 094-1C -019 10.000 . L 29*0521-4
BETA CALILLAS N-NIETES Z - 1062-AS 132-1 -061 10.000 L 2930809-3 NOTIVOL GARCIA PEDRO-JOSE Z - 6258-AM 094-IC -019 10.000 L 24*4759-9
MZO IRANIO RUTRIX MI - 3622- F 091-» -009 16.000 G 633540-9 NUEZ MARTINEZ SANTOS-ANTON 10 Z - 538*- M 132-1 -041 10.000 L 231*394-9
BUAS CENUA N PUT Z - 2605- 0 112-1 -061 10.000 L 2921190-1 OLITER PEREZ FCO-JAV1ER-T-0TRA Z - 3773-AM 132-1 -012 4.000 L 625599-9
ISIECAS OE-LAIAS ISAIIL i - 5972-JK 091-21 -001 16.000 G 627269-2 OMELLA SAURA RAQUEL Z - 5432-AH 132-1 -061 10.000 l 2970315-4
nwu LOPEZ CONCEPCION Z - 1713-M 091-1C -019 10.000 L 28339*2-2 ORDOVAS MARTINEZ JUAN-FCO Z - 522>-*M 132-1 -061 10.000 L 2*039*3-7
IZajIEPOO TIDAL JATIE* Z - 5O2O-AT 132-1 -061 10.000 L 2277151-1 OROUNA GIMENEZ PASCUAL Z - 75OO-AM 132-1 -061 10.000 L >508144-0
OOEZ CAUCIA N-TEIESA Z - 7017- L 132-1 -061 10.000 L 2*5257*-* OROUHA GIMENEZ PASCUAL Z - 75OO-AN 094-IC -019 10.000 i 2508851-9
JD«MZ JIMENEZ JESUS-ANGEL Z - 5306-AN O91-2M -009 16.000 G 627*33-8 ORIOL LAMO PEDRO-JOSE Z - 3275-AC 132-1 -061 10.000 i 2*52724-0
JDWZ LLORENTE LUCIO • Z - 341R- Z 094-1C -019 10.000 L 2833955-7 ORTEGA MATAS TICTOR ANDELFO Z - 3529- M 003-1 -001 6.000 1 650567-7
AATEZ CA*ALLE»O MIGUEL Z - 1937-AS 091-26 -001 16.000 G 630191-7 ORTIZ LOPEZ LUCAS Z - 2*07- P 094-1C -019 10.000 1 2890505-1
U »ICUE«A LOHCAS EDUARDO Z - 1913- Y 091-2M -001 16.000 G 6*4511-2 ORTIZ LOPEZ LUCAS Z - 2807- P 094-IC -019 10.000 1 2921084-0
.OaATa POSTIGO M-PILAR Z - 623A-AF 094-2 -001 8.000 L 2298058-8 ORTIZ LOPEZ LUCAS Z - 2BO7- P 094-1C -019 10.000 1 2940933-0
l OSTa sa nc ho j ua x-a TE - 14405- 091-1C -019 10.000 L 2397230-* ORTIZ LOPEZ LUCAS Z - 2*07- P 132-1 -061 10.000 L 29 80400-7
LaOSTa sa nc ho j ua n-a TE - 14808- 094-1C -019 10.000 L 2397259-6 ORTIZ LOPEZ LUCAS Z - 2*07- P 094-IC -019 10.000 i 29*3517-*
UCSTA SANCHO JUAX-A TE - neo*- 091-lC -019 10.000 L 2603957-5 PAIS IGLESIAS BEATRIZ Z - 1337-Al 091-1 -003 16.000 G 637543-0
UC3STA SANCHO JUAN-A Z - 3955- H 091-1C -019 10.000 L 2803958-6 PALA BEROEJO "-JESUS Z - 53**- T 094-IC -019 10.000 I 29211*7-4
UCSTA SANCHO JUAN-A TE - 14SO8- 091-lC -019 10.000 L 2803973-5 PALLARES MENA MANUEL Z - 5079-AH 094-2 -OOl ■ 8 000 l 613*30-5
UCSTA SANCHO JUAN-A TE - 1180R- 094-1C -019 10.000 L 2814730-8 PAREJA MOLINA CONSUELO Z - 3089-AM 132-1 -061 10.000 L 2823898-0
UHXRTA TAL JUAN ANTONIO Z - 7*91- U 091-1 -003 16.000 G 632375-0 PARENTE GOOOT N-JESUS Z - 94*3- N 091-1 -003 16.000 6 63*479-3
Ua aAPU CARO RODOLFO Z - 6017-AU 050-1 -025 30.000 G 504443-3 PERA BURGOS FRANCISCO-M * - 293*-** 094-1C -019 10.000 L 2*6Z35*-3
UMARCA RELANCHE CARLOS-ALIERTO Z - 2106-AN 091-lC -019 10.000 L 2683609-5 PERA BURGOS FRAHCISCO-H * - 2938-A* 094-IC -019 10.000 l 2M27H-5
UAGAAIT* JIMENEZ ANGE Z - 4238-AB 050-1 -024 25.000 G 504534-5 PERA GUACIA JOSE-N PM - 7927-A* 132-1 -0*2 4.000 L 613000-9
URETRA BERNARDOS PEDRO Z - 1665- T 132-1 -012 *.000 l 630709-4 PERA GRACIA JOSE-N PM - 7927-A* 094-IC -Olí 6.000 L 627*14-7
URIO ANADON JESUS-A Z - 1052-AJ 050-2 -028 50.000 G 504685-8 PERA GRACIA JOSE-N PM - 7927-A* 132-1 -042 4.000 l 62*2*7-*
UR*AZ EGUIZARAL Ra f a el Z - «133-AI 091-2G -001 16.000 G 630073-2 PEGUERO CANALES MANUEL Z - 2D07-AL 094-IC -00* 10.000 l 42*0*7-5
•FRÍA AMORES FRANCISCO Z - 2307- V 132-1 -013 4.000 L 628701-1 PELAEZ ROMERO JUAN Z - 2224-AN 132-1 -0*1 *.000 l 6553»1-8

u*dTA ESPIADO AGUSTIN Z - 172R-AV 091-» -001 14.000 6 629864-1 PELLEJA LAZARO MERCEDES Z - 107-AH 132-1 -061 10.000 l 2883254-0
uURO CORTES ANTOHIO-PABIO Z - 7015-AN 050-1 -025 . X.000 6 503701-9 PERALES DOMINGUEZ JOSE-LUIS Z - 5130- r 09*-IC -019 10.000 L 2960425-6
U=AN0 LOPEZ JESUS-* Z - 1127-AX 132-1 -061 10.000 l 2734744-7 PERALTA SANCHEZ JESUS B - 4765-FS 091-2M -001 16.000 G 616392-4
LiúARE FANLO HA JESUS MU - 6194- 6 050-2 -024 25.000 6 50*2*9-3 PEREZ ALEJAMME ALBERTO Z - 34**- E 091-28 -002 16.000 G 4**959-*
•LUa o TORAL f r a nc isc o-j a t ier Z - 1069- X O91-2M -005 25.000 G 632167-4 PEREZ CAMPO SnTERIO Z - 94II-AF 091-» -001 14.000 G 415*26-7
L.c«o TORAL FRANCISCO-JATIER Z - 1069- X 132-1 -061 10.000 L 2525541-0 PEREZ PUU JOSE-ECO Z - 2345-A» 050-1 -027 *0.000 G 50*529-*
13a mo t o r a l  FRANCISCO-JATIER Z - 1069- X 094-1C -019 10.000 l 2890554-5 PINEDA BARRIOS LUIS X - 3700- f 050-1 -02* 25.000 G 50*522-1

TORAL FRANCISCO-JATIER Z - 1069- X 094-1C -019 10.000 L 2890599-3 PMILLA GASPAR JOSE-IGNACIO Z - 3809-AL 09*-IC -019 10.000 L 2525*23-2
LOMIE DEL PINO H ANGELES Z - 8242-ÁV O91-2M -001 14.000 C 100616450-5 POLO LLORENS ENRIQUE X - 5210-AN 132-1 -061 10.000 L 2715676-6

CASAS TICENTE 8 - 2281-M8 094-1C -011 6.000 l 627*22-5 POLO OROGIA SANTIAGO Z - 3534-AS 094-iC -019 10.000 L 2950874-0
l>a OWEMECH JOSE-AXTOHIO Z - 866-AM 091-2M -001 16.000 G 634768-9 PRACO VALERO GONZALO Z - 6440-M 09*-IC -011 6.000 L 632102-9
l»EZ OOHENECH JOSE-ANTONIO Z - 866-AN 091-2M -O01 16.000 G 635078-5 FUTUFLO SAMITIÍI ALBflTO X - 241- N 091-lC -019 10.000 l 2277043-9
l3*a GIL FCO TOMAS Z - 91989- 007-2 011 15.000 L 6*0564-0 RAGA GUILLEN MANUEL X - Í192-AK 094-IC -006 6.000 L 627907-9
L»a LOPEZ JUAN-CARLOS TE - 5239- C O9I-2C -002 16.000 G *319*4-0 RAMIREZ CIVICO ALFREDO X - 9000- T 091-2G -001 16.000 G 616355-1
"•inz ROY SANTIAGO Z - 67R5-AH 091-lC -019 10.000 L " 25045*1-6 RAMIREZ PIO AMA-HARIA Z - 5185-AL 091-20 -001 16.000 c 616354-0
LCRSQO SAN! J ANTONIO Z - M55-AP 091-» -001 16.000 G 10061*5*7-7 MINO CAUSAFÍ IUUL Z - 1674-AH 132-1 -012 *.000 L 625916-2
Laa*TALES LANA HARTA ■ Z - 9307-AJ 091-26 -001 16.000 6 6*5527-3 RAMON MARTINEZ TOMAS Z - 4914-AN 091-» -009 16.000 G 633807-6
LCLwi BERDIEZ FCO JATIER E Z - 9206- E O91-2M -001 16.000 6 627452-0 REMIRO VARGAS FRANCISCO-JOSE Z - 1204-AU 132-1 -061 10.000 L 2872614-5

*EREZ FCO-JATIER Z - 1796- M 091-2M -009 16.000 G 621537-1 RENTERIA CANO H-AMGEIES Z - 8661-AC 094-IC -019 10.000 L 2970332-7
**A$ BRLH JESUS Z - 1550-AT 132-1 -061 10.000 L 2980360-5 RIO LLEDO H-TERESA Z - 2*03-4# 09I-» -001 16.000 G 627525-0
va'»O LOPEZ HERMENEGILDO Z - 773O-AT 091-2M -001 16.000 G 627464-3 RIO MORENO HAAIANO-T Z - 6079-AN 091-2M -001 16.000 G 639669-5
■“^AR CERTERA JOSE Z - 5869- V 132-1 -012 4.000 L 628284-5 RIOS ALVAREZ JOSE-FRANCISCO Z - 4345-AX 132-1 -061 10.00c L 2882739-0
■"•iOlE JIMENEZ OATIO Z - 1392-AX 132-1 -061 10.000 L 2814798-6 RITAS BRATO JULIAN 2 - 6264- F 094-IC -019 10.000 L 2616712-2
**101* PERHANTER JOSE-M Z - 2606-AS 091-lC -019 10.000 l 2980*44-1 ■ IVED LAFUINTE CELIA FLOREHCU Z - 4254-AT 132-1 -061 10.000 L 27**957-0
'-■KOH c a r r a l  ELIAS Z - 3983-AJ 094-2 -O01 0.000 L 639923-0 ROeLEROO OUCE TRINIDAD Z - 3731-NC 132-1 -061 10.000 1 2155U9-1
""j CAL YO RAFAEL Z - 8213-AC 132-1 -061 10.000 l 2970354-4 RO»LEROO DUCE TRINIDAD Z - 3731-AG 132-1 -061 10.000 L 2862*12-3

MARTINEZ JESUS-MANUEL Z - 991- X 132-1 -012 4.000 L 626138-0 ROBLEROO DUCE TRINIDAD Z - 3731-AG 094-IC -019 10.000 L 2921159-2
""•«DO HARRUEDO JULIAN Z - 1592- Z 094-1C -019 10.000 l 2508597-3 ROBLES MOHSERRAT LUIS-M Z - 6216-AC 091-2M -001 16.000 G 627895-0
"“t» IRJRILLO OATW Z - 9561- T 091-2M -O01 16.000 G 630*15-* ROCAFORT GAL LIGO H-PILAR 19 - 809- • 094-IC -019 10.000 L 2406886-6
t"71* SARJOSE LUIS-FOO Z - 1422-AM 132-1 -061 10.000 l 276*504-0 RODRIGO MOLINA ENRIOUE-JESUS Z - 7292- * O91-2M -001 16.000 G 623829-7
^■DIEZ ACERO JOAQUIN I - 2519-AH 132-1 -061 10.000 l 2950928-8 RODRIGUEZ ABAD JOSE-A Z - 3153-AF 09*-IC -019 10.000 L 2307*32-0
■“^EZ GRAOS ALBERTO-J Z - 5166-AH 091-lC -019 10.000 t 2116648-3 RODRIGUEZ ABAD JOSE-A Z - 3153-AF 132-1 -061 10.000 L 26*5867-9
"“'INEZ GRAOS ALBERTO-J Z - 5164-AH 091-lC -019 10.000 L 2116687-0 RODRIGUEZ AZLOR HA AURORA HU - 3821- I O91-2M -001 16.000 G 632522-3
"“'IMEZ HART1M ANTONIO Z - 7677-AT 091-lC -019 10.000 l 2715481-8 RODRIGUEZ BAILON PEDRO Z - 8076-AC 091-21 -001 16.000 c 630677-2
■WlNEZ 0RH.I JUAN-A z - 731-AC 091» -009 16.000 6 626984-7 RODRIGUEZ BELLO ANTONIO Z - 3-AN 118-1 -001 6.000 L 655007-0
""ZO "OCLUIR, ECO-JAVIER Z - 7526- T 050-1 -02* 25.000 G 504330-6 RODRIGUEZ DELGADO ALBERTO . Z - 8195- P 091-2M -009 16.000 c 645*01-1
"^•a ho m o r o t s H-TERESA I - 4589-a P 091-» -001 16.000 G 616445-0 RODRIGUEZ LACAMARA JUAN-CARLOS Z - *0**- 6 091-21 -001 16.000 G 630335-5
"*'« NERNa mo eI FCO-JAVIER Z - 3M6-AS 09I-» -001 16.000 G 6)1289-9 ROMEO BLASCO ANGEL B - 1419-MJ 132-1 -012 4.000 L 625600-7
NATUTE f l a menc o JOSE-a Z - 1212- U 091-1 -003 16.000 G 629683-9 ROMEO SEBASTIAN JUAN-A Z - 1342-AP 091-» -009 16.000 6 630429-0
'•‘•«I SAHTMURI, c c o j Z - 1915-AU 091» -001 16.000 6 61X343-2 ROMEO SIMAL ANTONIO Z - 5875-AP 091-2» XI 16 000 G 621512-7
"Ma t o so g uer o JOSE á ng el Z - 1114-AX 091-lC -001 10.000 L 645404-4 ROMERO LACRUZ H-CARMEN Z - 4697- r O9*-1C -019 10.000 L 2397155-0

NARUm,! N-0EL1A z - 71Q5-AU 091-» -«OI 16.000 G 627896-1 ROMERO PEREZ MANUEL Z - 8171- V 094-IC -019 10.000 L 2960399-0
"ll"00 LOREN JESUS-LUIS X - 7803- M 091-lC -019 10.000 l 2813941-1 ROMERO PEREZ MANUEL • Z - 8171- V 132-1 -061 10.000 l 2960484-6
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IOSA CANTILLO OSCAR Of LA . Z - SISO- V 091-1 -003 16.000 G 6*5526-2
RUBIO ISLA H-CtLIA Z - 3860- Z 132-1 -061 10.000 L 2921288-0
RUI! ALHUHU JUAN CS - 8166- J O9*-1C -019 10.000 L 2912606-3
RU1Z CARRALDA RAUL-A - 57730- 091-2N -001 16.000 G 618988-3
SANCHÍZ JIHÜttZ ANORtS Z - 368 3-Al 132-1 -061 10.000 L 29308*2-*
SANCHO HARTIM N-CARHEN Z - 7353-AO 091-2C -001 16.000 G 625789-2
SANCHO SUBIAS NANUEL-CARLOS Z - 7*97- G 091-2G -001 16.000 G 628527-5
SAHTANASIA MCNENOEZ HECTOR-JULIO Z - 2*21- V 09*-iC -019 10.000 1 2683590-0
SANTOS MORALES M-ISAIEL Z - 8099-AK 09*-1C -00* 10.000 i 626011-7
SAN! ILASCO M-CARHEN Z - 128-AO 09*-1C -019 10.000 t 2116638-1
SANZ CORNAN MEHCESLAO Z - 8S51-AO 091-2H -001 16.000 G 62*685-2
SAHZ GUTIERREZ WIGUEL-ANTOHIO 1 - 8129-FG 09*-lC -019 10.000 L 2950891-1
SANZ RERROCHEMA BAILO H - 69l*-<l O9*-1C -019 10.000 L 259**68-2
SANZ BERROCHENA BAILO H - 69I*-KI O9*-1C -019 10.000 l 281*7*0-0
SANZ BERROCHENA BAILO M - 69H-KI O9*-1C -019 10.000 l 2921165-0
SANZ BERROCHENA BAILO M - 698*-n O9*-1C -019 10.000 L 2921169-*
SANZ VIRES JUAN-CAXLOS Z - 36A9-AN 132-1 -012 *.000 L 632703-6
SANZ VIEJO LUIS-TOMAS Z - S126-AU 132-1 -002 *000 l 6325*56-0
SCHOTT 0UB0M CARLOS-C Z - 4156-a O 091-20 -001 16.000 G 621718-*
SEGURA CIMNO CARMELO Z - 6176- N 056-5 -001 25.000 G 6*9830-1
SEGURA CIMERO CARMELO Z - 6176- N 132-1 013 *.000 i 653661-5
SERRANO BALAGUERRI ERAAKISCA Z - 7*27-*O O91-2M -001 16.000 G 63O*5*-O

SERRANO BALAGUERRI BRANCISCA Z - 1W-»6 09.-1C -019 10.060 i 2682691-*
SIERRA IAASE10 KANUEL-JOSE Z - M70-«f 091-21 -001 16.000 G 6*0216-*
SIL VE IRA OOSSANTOS OARCT Z - 1*17- ■ 091-21 -001 16.000 G 61899*-!

SILVERIO GARRO SANTIAGO Z - 3591- T 132-1 -0*2 4.000 l 628264-1

SOBRINO GARCIA LUIS-A Z - 58*5-AU 132-1 -002 *.000 L 609523-6
SOBRINO GARCIA LUIS-A Z - 5845-AU 091-2M -001 16.000 6 632*85-*
SOLER OUlLfZ ERNESTO ALICRTO Z - 5120- S O91-2M -001 16.000 C 626227-0

SORIA CRUZ ANGEL Z - 2195-AS 050-2 -027 *0.000 c 504766-8
SORIANO AJOMA FIRHAWO-LUIS na - 2972- H 094-1C -019 10.000 L 259**09-2
TELLIZ MONTERO JUAN Z - 3528-AC 132-1 -061 10.000 L 23*72*5-8
TILLO SAN JULIAN SOLEDAD Z - 1957-AS O91-2N -001 16.000 G 632*03-8
TENA CORTES JUAN-MICUEl Z - L8S5-AJ 091-1 -003 16.000 6 629506-*
TOMAS Q EMENTE AUN Z - 5130-AU 050-1 -02* 25.000 6 50*180-0
TOMAS LABUEXTE OSCAR Z - 97I*-AJ 091-2M -001 16.000 G 629591-6
TORRALIA MUÑOZ JOSE-LUIS Z - 8370- B 132-1 -0*2 *.000 1 628271-0

TRICAS MORO CR1STINA-L Z - 199-AF 132-1 -061 10.000 L 2356*61-*
TRICAS MORO aitSTINA-L Z - 199-AF 094-1C -019 10.000 L 283*036-3
TRILLA LISO* M-MERCEOES Z - 2637-AI 091-2H -001 16.000 6 6*0237-9

UNZUETA ILANCO IGNACIO Z - 771A-AJ O9*-1C -019 10.000 1 2397271-2

UNZUETA ILJWCO IGNACIO Z - 77U-AJ 094-1C -019 10.000 L 2*06235-0
USED LLANAS M-NIEVIS Z - 373*- T 094-1C -019 10.000 L 2616612-0
VAL SANCHEZ LUB-CARLOS z - *07- r 132-1 -061 10.000 1 29*1065-7
VALERO NORTE JOAQUIN Z - 1*59- T 094-1C -004 10.000 L 6268*5-8
VAZQUEZ BOVINA ACIERTO Z - 6579-AB 050-2 -026 35.000 G 502752-5
VERGARA SANTIAGO M-ANT0HIA Z - «602-AL 091-2M -001 16.000 G 635311-6
VICENTE ANDRES ANGELA Z - 551*- T , 094-IC -019 10.000 L 2823924-6
VICENTE ANDRES ANGELA Z - 551*- T 132-1 -061 10.000 L 2823934-8
VICENTE IALTASAR JESUS Z - 335- 1 132-1 -061 10.000 L 26156*1-0
VICENTE **OZ JOSE-M Z - 9206- r 094-11 -006 8.000 L 620098-6

VIDAL ASENSIO »-C0HCtBCI0H Z - 7*-AC 09*-2 -001 8.000 L 616*28-1
VIDAL IURTIN M-MONTSERRAT Z - 2670-AN 094-IC -019 10.000 L 2931229-*
VIISCA J ANDRES • - 6106-NT 094-IC -019 10.000 . L 10255*366-0
VIVIR CAN» BWIWE I - 198*- S 094-11 -006 8.000 L 626325-0

ZAMORA AL VARIZ ANTONIO HU - 1265- F 132-1 -0*2 *.000 L 628280-1
ZARROCA ARTIGAS JULIO-tRNÍSTO Z - 711- V 091-21 -002 16.000 G 6*0*98-6
ZARZUOA GRAN JUAN-CARLOS Z - 7707-AM O9*-1C -019 10.000 L 2950733-0

ZARZUELA GRAN RAFAEL Z - 7033-AN 132-1 -008 *.000 L 6538*2-8
ZUECO RUIZ ENRIQUE Z - 1168-AV 132-1 -061 10.000 L 2*26116-3
IACUES LAGUARTA RAMIRO Z - 2907-AC 09*-11 -006 8.000 L 616*09-9
IMAZ GRACIA AMMES Z - 1*19- C 091-31 -001 16.000 G 626910-0
VAGUE GRACIA J MANUEL Z - 9715-AV 132-1 -0*5 *.000 L *712**-*
FUSTE GONZALEZ DE RUEDA JUAN ANT Z - 6695-AV 091-2G -O01 16.000 6 6320*0-1

ZARRABEITIA ANn HARIA TERESA Z - 3*3*-AU 091-31 -009 16.000 6 628880-8

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al no haberse 
podido practicar las notificaciones en el domicilio de los presuntos responsables de infraccio
nes al Real Decreto Legislativo 33990, de 2 de marzo, sobre Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, se hace públicar notificación de que, a tenor de lo 
establecido en el art° 13.2 del Real Decreto 320/94, de 25 de febrero, que regula el 
Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico, se traslada al Sr. Concejal Delegado de 
Policia Local y Seguridad Ciudadana propuesta de resolución estimando que el hecho 
denunciado constituye una infracción prevista y señalada en el precepto reseñado, de la cual 
se considera responsable en concepto de autor a la persona circunstanciada, conforme 
determina el Articulo 72 del Real Decreto Legislativo 339/90, de 2 de marzo, sobre Tráfico. 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. Igualmente, y de conformidad con el 
antedicho Art° 13.2 del Real Decreto 320/94 antes citado, se le concede audiencia en el 
expediente para que. a la vista del mismo, y en un plazo no inferior a diez días ni superior a 
quince, alege lo que estime pertinente y presente los documentos que tenga por oportuno.

Zaragoza, 15 de mayo de 1995. — El secretario general accidental, Luis Cuesta Villa- 
longa. — Por la Oficina de TráfIco: El Instructor, Juan A. Lahoz Roy.

Relación de presuntos responsables de infracciones
M(*^8l$0. MAieiCULA 1*1816. SANCION CIAS NUM. 1X2II.

RMIRTO ADE S L Z - TGSS-AL 71-1 -001 50.000 * AMMl-l
BMIRTO ADE SL I - 6661-A0 72-1 -001 50.000 G 4HMI-7

CQMS TRUCC VIRGEN OlL BUTAL SL 

URVINA SI z -

409»- AN 72-3

72-3 -001

50.000

50.000
G ‘StlM-l

•SBOM-l
EXTRUSION RESINAS VINILICAS S A z - GIOJ-AM 72-3 -001 50.000 G ‘StOllH
INTERDATA 01 SITARIA z - IM-AN 72-3 -001 50.000 G 4427ll.¡
ASOCIACION-CANTAL-ZARAGOZA z - 4120-AS 72-3 -001 50.000 G 4417IH
CAMERA ZARAGOZA SL z - G7I7-AJ 72-3 -001 50.000 G ‘540H-I
CONSTRUCC-M-AVUOA-SA z - 5011-AL 72-3 -001 50.oro G UMZH
COMSTRUCC-M-AFUDA-SA z - 5011-AL 72-3 -001 50.000 G 4*2221.1
JOAQUIN BINTO SERAFIN HU - 2124- D 71-1A -001 15.000 L wm.
LA>»ARAS-ABAAICIO-SL 7 - 5765-AB 72-3 -001 50.000 G 4557*.,
l a mr a r a s-a ba a ic io -sl z - 719-AV 72-3 -001 50.000 G 45970H
REFOAMAS-ALCOOEC-SCV z - 5491-AU 72-3 -001 50.000 c 45*111-1 A

* * ♦

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al no haberse 
podido practicar las notificaciones en el domicilio de los presuntos responsables de infraccio
nes al Reglamento General de Circulación (Real Decreto 13/92 de 17 de Enero), cometidas 
con los vehículos que figuran como de su titularidad, por acuerdo de la Sra. Tte. de Alcalde 
Delegada de la Policía Local, en concordancia con el Bando de la M I. Alcaldía -Presidencia, 
de fecha 15-09-93 (B.O.P. ne 225 de 30-09-93), se hace públicar notificación de la iniciación 
de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Oficina de Tráfico de la 
Policía Local, en cuyas dependencias obran los citados expedientes.

La notificación se realiza bajo los siguientes apercibimientos:

1o En el supuesto de que el vehículo fuera conducido en la fecha y momento de la y 
infracción por persona distinta del titular, deberá éste comunicar la Organo Instructor (Oficina K 
de Tráfico -Cuartel de Policía Loca! -, C/Domingo Miral s/n), los datos de identidad y domicilio f
de aquél, en el plazo de DIEZ DIAS HABILES, conforme a lo previsto en el articulo 76 de (
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común advirtiéndole del deber de conocer y facilitar estos datos y, si , 
incumpliese esta obligación sin causa justificada, le será instruido expediente sancionador , 
por supuesta comisión de la falta prevista en el artículo 72.3 del Real Decreto Legislativo 
339/90, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. Se significa que 
para ahorrar trámites y simplificar el procedimiento, se entenderá que el titular es el conductor |(
(excepto en casos de personas jurídicas) si no facilita datos del mismo en el plazo señalado „

i,

•i
2*. En el supuesto de que el titular fuera el conductor, se le concede audiencia en el „ 

expediente por término de QUINCE DIAS HABILES para alegar por escrito, ante la Sra „
Teniente de Alcalde Delegada de la Policía Local, cuando viere convenir a su derecho y „ 
proponga, en su caso, las pruebas que estime oportunas . n

Transcurridos dichos plazos, se dictarán las oportunas resoluciones. II

II

Zaragoza, 15 de mayo de 1696. — El secretario general accidental, 
longa. Por la Oficina de Tráfico: El Instructor, Juan A. Lahoz Roy. Luis Cuarta Villa- M 

II 
M

Relación de expedientes sancionadores
M

M
M

OEMWCIADO MATRICULA ART.XNf8I6. SANCION CLAS NUM. IXB«
W

——-—— ———— ——-----—— ----- .—.——— W

GONZALEZ MOMSIGia FRANCISCO ■ - 7*75-CN 09*-1C -019 10.000 L 2OZ197O**->
MI

CR
CaMEMILL ISOJOEBO JAVIER Z - 820- t 091-2H -009 16.000 G *505*9-’ CA
UCEO RODRIGUEZ ANTONIO Z - 18U-AT 091-2N -001 16.000 G *54411-4 CR
GaKIA «LASCO MARIA ANGELES Z - 2872-AX O9*-1C -018 6.000 L 635270-1 CA

«NTaRES NICOOEFU NARU LUISA Z - 1936- * 09*-1C -002 6.000 L *50311-1 CR
GARCIA IIZARI* S l Z - 2155-AX 132-1 -037 *.000 L 459220-' ti

IIM10HTI GARUA LUIS l - 392*-A8 132-1 -0*2 ♦ 000 L 652299-1 fR

CALVO MAVOa JOSE MARIA Z - 3091-AN 091-2G -001 16.000 G 652*13-4 o

JOMNI I FORTIRU ANTONIO MIGUEL 2 - 1352-AH 091-2G -001 16 000 6 *53211-1 CR

LAVARAGON SI 2 - 3173-AC 091-21 -001 16.000 G 650163-1 o

MATEO BARADIS SA Z - 310O-AU 091-21 -001 16.000 G 655*41-’ c*

BROO AUXILIARES T FROTICTIVOS SA 2 - *3*1-AH 132-1 -061 10.000 L 3605790-’ co

FaRRICACIOM V ELa AOAaCION SL 2 - 791*- X 091-2C -002 16.000 G 651506'1 co

REHIRO SOCIEDAD CIVIL 2 - 1321-AH 091-26 -001 16.000 6 653749-1 co

VIHUETE LANGARITa ■ TERESA 2 • 1914-aJ 091-2M -O01 16.000 G 654536-’ a

CKJECA CAI AVIA JOSE ENRIQUE 2 - 5515-a C 091-2M -009 16 000 G 653174-5 ai

LAZARO NAVARRO JOSE ANTONIO 2 - 1328- Z 091-2N -001 16.000 6 650969-0 01

GUILLEN BARDOS ENRIOUI 2 - 5778-AL 091-26 -001 16.000 G 644619-1 OI

ha RCEN MAULLO MARIANO 2 - 1872- T 091-» -009 16 000 G 653153-1 01

SERRANO CAIOMCE LUIS 2 - 575-AK 09*-1C -002 6.000 L 653171-1 OH

LACA LIZAN HARIA BUAR 2 - 1938-a k 094-IC -019 10.000 L 3605715-0 lo

MI «A VE TE MARIN JUAN FERMAFOO 2 - 3*71- X 091-2M -O01 16.000 G 65111*^ a

SALAVERR1A COBOS RaMAOO 2 - 6131-AG 091-26 -001 16.000 G 653952-1 ai
SALAVERRIA COBOS UDRAO0 2 - 6131-AG 091-» -001 16.000 6 654535-‘ ai
MARTINEZ GIMENEZ ENRIOUI Z - 739-AD 132-1 -0*5 4.000 L 459193-« ISI

MARTINEZ GIMENEZ ENRIQUE 2 - *007-AH O91-2M -001 16.000 G 644547-1 ts

SALAS CAIESTRE ANTONIO 2 - 73*3-AC O9*-1C -019 10.000 L 315*559-1 Bl

IEL AMUHIES MARIANO 2 - 8699-AU 091-26 -O01 16.000 G 100*47747-0

CALAHORRA SEVILLA CARLOS 2 • 7709-AG 091-26 -001 16.000 G *37214-4 fM

FLROICIOMES METALICAS SA Z - 2583- T O91-2M -009 16.000 G 64523»-* m
GIL MARTINEZ ISWN0 TI - 5255- E 091-» -009 16.000 G 642153'1 IB

BULAN TOMAS MARU JOSEFA 2 - 3209- 8 091-1 -003 16.000 G 652»*9-’ ’B

AlAD CUBRIA HARU<EL-CAIU<* 2 - *O- T 094-1C -002 6 000 L 64*150-4 IB

AllAN BEBA FRANCISCA 2 - 6685- U O91-2H -001 16.000 6 64451*-' m

M.C.D. 2022
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MHWCIAOO H» 1*101* **T.MriK. S**CIO* CIAS WW. tXMl. Dt*V»<ClADO H*T*ioi* A*r.iM,«ic. sa nc ió n c ía s muh. txm.

A4I01 OÍS VICBiTt 2 - 4137-AS O51-2N -001 16.000 G 644757-4 fUNCO tAMANCO 7C0 1 - 5235- T 051-» -001 16.000 G 654764-4
‘itoei-i «O* ANCUAS etoeo-jcst • - 5764-0X 132-1 -042 4.000 l 652735-6 OHANCO CLtMNTf N-CONCtACIO* 2 - 417-AN 051» -001 16.000 G 647626-2

U17||.| 

«♦WM

AOO MUANOat COMCtACIOM I - 4237-AF 051-2* -001 16.000 G 642450-0 GA*AIM. AlZUCA«Ar SAHA 2 - 15-A» 054-14 -006 4.000 l 650103-1 

AGUSTIN LA2AW N-XSUS 2 - 5152- 2 051-2* -005 16.000 G 652036-4 GALIIGO AAILA4ES *O4E*T0 2 - 4555-47 054-1C -015 10.000 l 3524511-5 

XLASTWun WUUV21US CESAN 2 - 1747-AX 051-2* -001 16.OOO G 650651-2 CAXAT CANTOS MA ISA4EL * - 5341-IH 051-2* -001 16.000 G 64*551-2
‘5W1 USALATE lOSNUENTOS ANA-ISA*EL Z - 5744-AC 054-1C -015 10.000 L 3950646-7 GAKIA 4ASCUAS EMILIO 4 - 6475-17 051-21 -001 16.000 G 656357-1

AlllAC OE LA VEGA N-OOLOtES Z - 4435-A7 051-2Z -001 16.000 G 654255-0 GARCIA 40HA FELU-RANO* Z - 2725-AN 132-1 -061 10.000 l 3451454-2
Utol-i ALCAINE 40SOUE JOSE Z - 5314-AV 132-1 -061 10 000 L 3013491-4 GARCIA CALI AMO ANGEL 2 - 6364- U 051-2* -001 16.000 G 655406-1
MONI-; ALCANTARILLA GARCIA JAVIEW-FOO Z - 6313- V 051-2G -001 16.000 G 651393-7 GARCIA GARCIA M-LUISA 2 - 7134- 2 054-1C -015 10.000 l 3534154-0
IMTW-.

*51701-!
ALIAGA 7ERE2 JUAN ANTONIO Z • 4731-AH 054-1C -015 10.000 l 3526314-2 GARCIA rORCEll AMA-I 2 - 4353-AJ 051-21 -001 16.000 C 652445-4

ILUX ESCARTDI MIGUEL Z - 4190-7 132-1 -001 4.000 L 349686-4 GARCIA ROORICUEZ 7A4L0 2 - 7240-AM 094-14 -006 4.000 l 100647494-4
*54141-1 ALONSO BARRA. DUARDO 1 - 4125-J2 094-1C -019 10.000 l 3447459-4 GARCIA SOLER H-HAR 2 - 2329- X 132-1 -061 10.000 l 3796417-0 

ALTAMIU ESTEBAN CARLOS " Z - 5139- T 094-1C -019 10.000 L 3526445-1 CASCA U4I0E DANIEL Z - 4250- M 091-31 -001 16.000 G 6**434-7 

AMADOR VALENCIA FEBUNOO Z - 420- M 094-1C -019 10.000 L 3425395-0 GERMAN LAGUNA GERMAN 2 - 4146-AS 132-1 -061 10.000 l 3534139-7 

«MORES U*4AN0 JENIFER Z - 3473-AG 091-2* -001 16.000 6 644744-0 GIL ARROTO MANUEl-LUIS 2 - 7339- N 091-21 -001 16.000 G 650425-5

d ico de 

laberse 

fracdo- 

metidas 

Alcalde 

rienda, 

iciación 

co de la

ARSON ARTIGAS 7CO-ANT0NIO 2 - 7347-AS 091-21 -001 16.000 6 654414-1 GIL NEVADO CARLOS Z - 3422-AN 091-2* -001 16.000 G 654449-7

A7ARICI0 KARTIN M-RIUR Z - 1257-AX 132-1 -042 4.000 L 652540-1 GOICOECHEA TARDO RAFAEL 2 - 1073-AJ 09*-1C -002 6.000 L 6*7071-0

ARCEGA ARERTE JOSE-ANGEL Z - 4I71-AS 091-2* -009 16.000 G 645240-2 GOMEZ GONZALEZ CELASI0-CARL0S 2 - 9941- X 091-2* -001 16.000 G 65*043-0

ARELLANO MORIAS M-RILAR Z - 301-AV O91-2C -002 16.000 G 653493-7 GOMEZ LIARTE ANTONIO 2 - 4617-AM 091-20 -001 16.000 G 647943-9

AAniANO NORIAS N-FILA* Z - 301-AV 091-20 -001 16.000 G 655402-4 GONZALEZ BLASCO JOSE-L 2 - 3995-AM 094-lC -019 10.000 L 3746375-2

ARIZA RUBIO ANA-ISAJEL " Z - 1497- J 132-1 -061 10.000 L 3447920-4 GONZALEZ CALZADA MARTIN 2 - 6116- S 132-1 -061 10.000 l >56035-4

ARROTO GOMEZ N-CARMEN Z - 1437- Z 091-2N -001 16.000 G 639210-7 GONZALEZ PASCUA MANUEL Z - 7260-AM 094-14 -006 4.000 L 655157-2

ASOUO AMO CARLOS Z - >79- V 091-2* -001 16.000 G 653929-3 GONZALEZ PASTOR JOSE-JULIO Z - 609-AN 132-1 -042 4.000 L 644530-0

ASOCIO LOPEZ JAVIER * - 4041-IR 094-14 -006 4.000 L 639405-6 GRACU GASCON CARMEN 2 - 5946-AC 091-21 -001 16.000 C 650871-1

ASBTENCIA-T-OtSTION-IMMOB-SL Z - 47B-AL 091-26 -001 16.000 G 655159-4 • GRACIA LOPEZ JOSE-VALERO Z - 990- Z 091-21 -001 16.000 G 653574-7

"ATEXION-PRDURlA-ARU-ni Z - 4697-AJ 094-1C -006 6.000 L 651055-3 GRACIA SERRANO JOSE-LUIS Z - 2105-AB 094-lC -019 10.000 L 399C723-6

ATIBIZA OREILAMR ROSARIO Z - 1946- V 094-lC -019 10.000 L 3664417-9 GRACIA VIAN* FIDEL Z - 5901- L 091-26 -001 16.000 C 65*>5-4

4WRTANI MUSTAPHA-BEN-HOMANEO 4 - 9717-DU 091-1 -003 16 000 G 654632-9 GRANADO GIL H-VICTORIA Z - 4915-AT 091-2* -001 16.000 G 656562-4

AUREO BADA VICTOR-JOSE Z - 6005-AT 091-1 -003 16.000 6 654631-4 GRANDE MARTINEZ MARIA Z - 2413-AF 094-lC -002 6.000 L 644402-0

o déla 

Oficina 

omidlio 

o 76 de 

imiento 

os y, si 

onador 

islativo 

icaque 

ndudor 

ñalado

AVENIR-NORESTE-SA 2 - 6701-AX 091-2* -001 16.000 G 655203-2 CRUAS-TTES-CLARTFER-Sl 2 - 624-A4 091-2G -001 16.000 G 654342-5 

AVEHT1N GIMENEZ SERGIO M - 1477-HT 091-2N -001 16 000 G 640064-6 GUAUART CALVO RETIS 2 - 2144-AN 091-2M -001 16.000 G '654521-9 
ATAN MONTERO JUAN-CARLOS 2 - 5743- T 091-2C -002 16.000 G 651351-9 GUILLAHON MURTADO JOSE 2 - 6295-AJ 091-21 -001 ' 16.000 G 65*063-4 

IANOUERI GRACIA ROGELIO 2 - 4650-AS 094-lC -019 10.000 L 3534159-0 GU1LL0MIA E2PELETA M-CARMEM 2 - 1047-AB 132-1 -061 10.000 l 3666637-4 

BARRIL GARCIA HABIA 2 - 4424-AS 094-lC -019 10.000 L M27214-B MERMANOS-LAZARO-SA 2 - 5406-AU 094-lC -002 6.000 L 644442-7 

BARRIL GARCIA MARIA 2 - 6624-AS 094-lC -019 10.000 L 3427234-5 HERNANDEZ CALAVU N 2 - 5694-AN 132-1 -042 4.000 l 653642-2 

BARRIL GARCIA MARIA 2 - B624-AS 094-lC -019 10 000 L 3511347-3 HERNANDEZ JEREZ MERCEDES Z - 5959-AX 132-1 -061 10.000 l 3427016-4 

ba r r il  GARCIA MARIA Z - 8624-AS 094-lC -019 10.000 l 3514>3-3 HERNANDEZ MELINOEZ LUIS Z - 2496-AF 091-2* -001 16.000 6 651119-2 

BARRIL GARCIA MARIA Z - 8624-AS 094-lC -019 10.000 l 3514311-5 MERMANDO MARTINEZ RICARDO-JOSE Z - 4159-A1 091-26 -001 16.000 G 652641-5 

BARRIL GARCIA MARIA Z - 8624-AS 094-lC -019 10.000 L 3514394-0 HERRERA SANCHO J LUIS 1 - 6424-OC 094-lC -019 10.000 L 102537141-5 

BARRIL GARCIA MARIA 2 - 4624-AS 094-lC -019 10 000 L 3595766-2 HERRERA SANCHO JOSE LUIS 4 - 6424-OC 094-lC -019 10.000 l 102397331-1 

BARRIL GARCIA MARIA Z - 4624-AS 094-lC -019 10.000 l 3606343-3 HORCAS PLAZAS JUAN-CARLOS 2 - 6929-AX 091-26 -001 16.000 G 658634-0 

BARRIL GARCIA MARIA Z - 8624-AS 094-lC -019 10.000 l 3952121-7 IÑIGO GDIEHEZ 8EATRZ0 2 - 1954- 0 091-21 -001 16.000 G 653685-2

a ene! 

la Sra. 

echo y

RAZIAN LEOZ SA 2 - 1056-AV 091-2M-001 16.000 G 653999-6 IBaAEZ G0HE2 LUCIA Z - 85-AF O91-2M -001 16.000 G 646214-4 
BELTRAM RUIZ JUAN-CARLOS . . Z - 7919- 0 132-1 -042 4.000 l 644411-0 I4A4EZ RIOS SL Z - 1162-AH 091-21 -001 16.000 G 646471-4 

BENITO W*EZ GERMAN Z - 1896- T 091-2C -002 16.000 G 651113-7 INTEGRAL BROKERACE SERVICES COR* H - 4347-EW 132-1 -061 10.000 l 3595677-2 

BERHAL MACATA PEDRO-ANTOMIO Z - 2695-AL 091-2M -001 14.000 G 655156-1 J T 0 MARKETING S.l. Z - 6741-AX 094-lC -019 10.000 L 3319025-2 

BESCOS MINGARRO OSCAR Z - 3704-AL 091-21 -001 16.000 G 651562-6 J T 0 MARKETING S.L. Z - 7776-AX 094-lC -019 10.000 l 3319130-2 

BIELSA MONTON RICARDO Z - 9278-AC 091-2G -001 16.000 G 639254-8 J T 0 MARKETING S.l. Z - 6741-AX 094-lC -019 10.000 l 3668504-7 

BLANCO TORRES FRANCISCO Z - 1071-AD 091-26 -O01 16.000 G 652750-1 J Y 0 MARKETING S.l. 2 - 7776-AX 094-lC -019 10.000 l 3668511-6 

BLAS GABARDA JESUS 2 - 8711-AS 094-lC -019 10.000 l 351BM2-2 J Y 0 MARKETING S.l. 2 - 6741-AX 094-lC -019 10.000 l 3668585-2 

«LASCO CONTINENTE CONCHITA Z - 38M-AC 132-1 -042 4.000 l 657022-7 J Y 0 MARKETING S.l. Z - 6741-AX 094-lC -019 10.000 l 3794355-3

Villa- BLASCO CUKHILIOS JAVIER 2 - 343-AH 132-1 -042 4.000 l 644458-3 J Y 0 MARKETING S.l. 2 - 6741-AX 094-lC -019 10.000 l 3796373-5

BODEGON DEL GOURMET SI 2 - 6959-AU 091-2* -001 16.000 G 649774-0 JIMENE2 AVILA JESUS Z - 95B7-AG O91-2C -002 16.000 G 644932-8

•OLEA VILLAR H-HERCEOES 2 - 513-AX 091-26 -001 16.000 G 657946-9 JIMENI2 MUW12 JADIE 2 - 2038-AV 091-2M -001 16.000 G 656308-3

BOSQUE RIBA N-ZSA8EL 2 - 1368- 0 094-lC -019 10.000 l 3684151-7 JORGA SEGURA RAFAEL 2 - B727-AK 094-18 -006 8.000 L 4479*5-0

BOTELLA PARRILLA OAVID-JESUS 2 - 4943- A 091-2* -001 14.000 C 656559-9 AJARE2 MOMTOIIO JOSI-I 2 - 380- Y 094-lC -019 10.000 l 3319318-9

•MITO JIMENEZ MARGARITA 2 - 9144-AM 132-1 -037 4.000 L 100428018-0 JURADO ESPIMOZA HALTER 2 - 4749-AK 132-1 -041 10.000 l 3796407-9

•RITO JIMENEZ MARGARITA Z - 9144-AM 132-1 -045 4.000 l, 100454410-2 JURADO ISPINOZA HALTER Z - 4749-AK 132-1 -061 10.000 l 3913*58-3

BRIZ BUESA JOSE-JAVIER Z - 2949-AV . 132-1 -061 10.000 l 3990668-5 LACRUZ MANTECON CARLOS-EOUARDO Z • 2222-A6 132-1 -061 10.000 L 3383835-3

BURILLO OIESTE DAVID Z - 9804-AU 091-2H -001 16.000 G 644783-2 LADRO* REGUERO RAFAEL 8 - 3924-GU 132-1 -061 10.000 l 3566799-0

17044-1 

50541-5 

54415-4 

35270-1 

50314'1 

51220-' 

52215-1 

52413'* 

53214-1 

50143'1 

55444-5 

35750-' 

51546-1 

53745-1 

5*536-5 

5347*'5 

=0565'0

4615-1 

3153-1 

3471-» 

5745-0 

1114-4 

3552 «

•4535-* 

5153-« 

4547-1

*555-1 

7747-0 

72S*-* 

5235-' 

2453-1 

2545-’ 

6e50-‘ 
451*-’

•LK’O FIUZA JULIO Z - 1596- S 091-Z* -001 16.000 C 6442M-2 LAHOZ FERNANDEZ M-PILAR 2 - 6409-AC 094-lC -019 10.000 l 3990764-4 

MADA NAVARRO JAVIER-JOAOUIN 2 - 8701-AG 094-lC -019 10.000 l 3786118-9 LARUM8E ICMAVARRI AUGUSTO 2 - 6717-AJ 094-lC -002 6.000 l 647765-1 

CABALLERO MARO AGUSTIN 2 - 4437-AU 091-2* -001 16.000 G 651390-4 LASIERRA VAL ENCU JOSE-N 2 - 7681- X 091-1 -003 16.000 G 654854-7 

“"BR* LUQUI HIGUEL-ANGIL 2 - 4741-A8 132-1 -042 4.000 l 650415-3 LATORRI ZAFRA ANICETO CR - 6627- G 132-1 -061 10.000 l 3518430-8

NADAL JOSI-LUIS 2 - 7B33-AP 094-lC -019 10.000 l 3952132-0 LAZARO LOPIZ MANUEL Z - 6783-AF 132-1 -061 10.000 l 3547086-1 

Ca RMONa TERRONES ANDRES Z - 1800- 0 091-26 -OO1 16.000 G 653420-1 LEOU HO TUAN-MUI Z - 3135- 0 094-lC -019 10.000 l 3518337-1 

LBRRAMIRa NA DIEGO CARLOS Z - 5093-AM 091-2* -001 " 16.000 6 656495-0 UOPIS CAHOELARESE PE0R0-EH1LI0 Z - 4629-AV 094-lC -019 10.000 L 3990721-4 
CARRIZO CUARTERO JOSI JAVIER Z - 3179-AU 094-lC -019 10.000 L 3467807-3 LOMBA ALLUIVA JOSE 2 - 3355-AN 091-1 -003 16.000 G 650099-0 

CARRIZO CUARTERO JOSE JAVIER 2 - 3179-AU 094-lC -019 10.000 l 385>99-9 LOKBABTE DEL-VALIE JAVIER 2 - 2285- N 094-lC -019 10.000 l 3526396-9 

BULLON NOQUERO MANUEL-JULIAN 2 - S787-AF 091-2C -002 16.000 G 651526-2 LOPEZ AGUERRI FRANCISCO Z - 4646-AU O91-2H -001 16.000 C 646419-4 

“CCA CHECA H-PILAR 2 - 4140- K 091-2J -002 16.000 G ' 664490-2 LOPEZ SALVATIERRA MERCED Z - 7O73-AO 132-1 -042 4.000 l 644618-1 

““CA GARCIA VICENTE 2 - 8390- l 091-2G -001 16.000 G 658638-3 LOSILLA CASANOVA ANDRES Z - 222-AP 091-2H -O01 16.000 G 649901-0 

“•OS HERNANDEZ JUAN-N • "" 2 - 5582-AJ 094-2 -001 8.000 L 650568-8 LOU FELIPE JESUS Z - 848-AX 091-2* -001 16.000 . C 653913-6 

COMIN IERREN H-TERESA 2 - 6533- M 094-lC -019 10.000 L 3526429-1 LOZANO PEREZ CARLOS Z - 627I-AS 094-lC -019 10.000 l 3990703-2 

“^’RUCC-GUAOAIOPE-SL " Z - 5457-AJ 132-1 -061 10.000 l 3518M5-5 LUCERO SANZ DEAN-BRUNO Z - 5326-A8 091-2G -001 16.000 G 655021-9 

CORRAL SEÑANTES BENIGNO Z - 5759- 0 094-lC -002 6.000 l 646114-1 MACHIN HERNANDEZ V Z - 7285- T 132-1 -061 10.000 l 3509900-5 

CRISTOBAL OLMO SANTOS 2 - B462-AG 132-1 -061 10.000 l 3786402-0 MACIPE ARRIOLA EDUARDO 2 - 960-AB 091-2* -001 16.000 G 644784-3 

“‘-«IGUEL LABISSAL M-PALOMA 2 - 99-AG 094-lC -019 10.000 l 3971737-6 MANTECON LOZANO RITA-T-OTRA Z - 4533-AX 132-1 -061 10.000 l 3816066-7

C*CH0 OROUMA PILAR-ROSARIO 2 - 2465- J 091-20 -001 16.000 G 653667-0 **«I" 6ARCI* LUIS 2 - 2456-AN O91-2H -009 16.000 G 653000-7 
“'‘I IRIOUERA JUAN-CARLOS 2 - B918-AG 091-26 -001 16.000 G 651394-8 MARTIN BAOUERO JOSE-A 2 - 4842-AM 091-2* -009 16.000 G 645532-0

ROYO EMILIO 2 - 1467-AM 091-2* -001 16.000 G 649747-7 MARTIN SARJOSE LUIS-FOO 2 - 1422-AM 094-lC -019 10.000 l 3922670-5

MINCUIl io m AlEJANDRO * - 5836- L 091-26 -001 16.000 G 653577-0 HARTINE2 EHCISO FCO-JAVIER 2 - 6878-AD 094-lC -002 6.000 L 642847-4 
^^“'IRMACIOHAL-MAOUINA-SL Z - 3995- T 132-1 -061 10.000 L 3526397-0 MARTINEZ Ga BETE SANTIAGO Z - 4390- P O91-2G -001 16.000 G 653423-4 
a",,,e0*Il-OE-ZARAGOU 2 - 5814- Y 091-20 -001 16.000 G 650352-5 MARTINEZ GASCON HICHEL 2 - 1661-AU 091-2* -001 16.000 G 644*03-0 

BLORRIACA AZPILICUETA C 2 - 2006-AT 091-21 -001 16.000 G 650873-3 HARTINE2 GRAUS ALBERTO-J 2 - 8293-AP 094-lC -019 10.000 L 334*099-9 

tSC*LADA CALONCE GONZALO Z - 4777- 1 091-26 -001 16.000 G 650403-0 MARTINEZ GRAUS ALBERTO-J Z - 8293-AP 094-lC -019 10.000 l 334*117-5 

'ACOLAR Ca pa zo FELIX Z - 6637- V 094-ID -002 20.000 G 650500-0 MARTINEZ GRAUS ALBERTO-J Z - 5466-AH 094-lC -019 10.000 L 3348125-5 
UnDIO-T-OECO*ACION-IHAGEN-SA 1 - 1945-AO 091-2* -001 16.000 G 654141-1 MARTINEZ GRAUS ALBERTO-J Z - 5466-AH 132-1 -061 10.000 L >35577-* 

'‘ROM GARCU ALFREDO Z - 19*2-AN 094-11 -006 8.000 l 654272-0 MARTINEZ 0ZCAR1Z ALFONSO 2 - 7>9- P 094-11 -006 8.000 L 100643344-1

**•11*12 ANTONIO 2 - 7070- N 091-1 -003 16.000 6 653758-2 HARTINE2 SIERRA LUIS-MANUEL 2 - 1231- 2 094-18 -006 8.000 L 653175-7 
'••"AMOEZ ABRIL ROSA-N 2 - 4135- N 094-lC -019 10.000 l 353*166-0 MATEO ALONSO CARLOS EMILIO . 2 - 4845- J 091-26 -OOl " 16.000 G 609326-3 

'“***012 GARCIA MANUEL 2 - *70*-AV 091-1 -003 16.000 G 65!546-1 MAZO GIMENEZ RICARDO 2 - 8439-AF 094-lC -019 10.000 l >25307-6 

'••«ANDO FIr ee JOSI-MANUEL Z - 3018-AH 091-26 -001 16.000 6 652664-4 MEOIMA ARRECUI ANGEL MANUEL . 2 - 2079-AT 091-21 -OOl 16.000 6 646212-1 

'‘“I* VUejE, FRANCISCO 2 - 2349-AT 091-21 -OOl 16.000 6 643227-8 «LINDO ARMAS JOSE-LUIS 2 - 2067-AU O91-2C -002 16.000 G 655492-3

lORIZ LUIS E . 1W4. , 091-26 -OOl 16.000 6 653*25-6 «IIP MORIRA LUIS 2 - 2918-AP 091-20 -001 16.000 G 654608-4
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MENDIVIl MAVARtO FCO-J Z • 9882-AD 094-lC -019 10 000

MEMOIVIL NAVARRO FCO-J . - 9882-AD 094-1C -019 10.000

HÍNOIVIL NAVARRO FCO-J Z - SM2-AO 094-lC -019 10.000
MÍWOIVIL H1V1RRO FCO-J Z - 98B2-AD 094-1C -019 10.000
WOIOIVIL N*V*«»O FCO-J Z - 9882-AD 094-lC -019 - 10.000

HtSOW-lAS-CWAIUS-SCl Z - 329-AD 094-lC -019 10.000
HULOt* VICEHTF JOSt-M Z - 5213- E O91-2M -001 16.000
MIGUEL RASAMAR FCO JOSE TF - 67955- O91-2H -001 16.000

HXLLAN CRXSTOtAL ERNESTO Z - 3970-AL 091-» -001 16.000

MIRANDA ORTIZ JESUS-JAVIER Z - 9A89-AF 091-2N -001 16.000

HIHAVETf HERNAWEZ RAFAEL Z - 6225- L 094-lC -019 10.000
MOLINA CALVEZ FERNANDO Z - 1B11-AO 091-2N -001 16.000

HOHCE GARCIA FRANCISCO-JAVIER Z - 3378-« 091-28 -002 16.000
HOHREAl ROCA FCO-JAVIER 1 - 2620-IU 132-1 -061 10.000
MONZON MONZON N-RILAR Z - 2682- U 094-lC -004 10.000

MORALES CHARLES OAVW-ESTEBAW AL - 2633- Z 091-2N -001 16.000

MORERA GUTIERREZ RAMIRO Z - 2799-AX 132-1 -061 10.000
MOTA COMEALO WELIOOORO Z - 3653-M 091-2M -009 16.000
MUHOZ GIL JOSE-LUIS Z - 7997-« 094-lC -002 6.000

MJMZ RUIZ SOFIA Z - A977- S 132-1 -037 4.000
WROZ MUROS JOSE ICMACIO LO - 3177- l 094-lC -019 10.000

**OZ MUROS JOSE IGNACIO LO - 3in- l 094-lC -019 10.000

MARECOS-SA z - m- u 091-1 -003 16.000

NATALIAS RUIZ-IELLOSO SANORA-I Z - 3U3-« 094-lC -019 10.000

NATALIAS RUIZ-SELLOSO SANORA-I Z - 3M3-M 132-1 -061 ¡0.000

NAVARRO CACHO MIGUEL Z - 5055- X 094-lC -002 6.000

NAVARRO SERRANO ROSA-M z - ion- x 091-2N -OO1 16.000

NOGUERAS EGEA SERGIO Z - 6205-AT 091-2N -001 16.000

NOGUERAS PANRLONA JOSEFINA Z - 9661- X 09I-2M -001 16.000

OROM HATEO JUAN «TORIO re - tul- g 094-1C -002 6.000

OCHOA GARCIA H-ASUTCIOH 2 - 2201- G 094-2 -001 8 000

ORIA HATEO «TORIO N - 7126-ET 091-2N -001 16.000

ORTIM VILLAROVA JOSE-A 2 - 5AAA-AX 091-2H -001 16.000

ORTIZ GARCIA FEORO-JULIM Z - 59B1-AB 09I-2M -001 16.000

ORUS MARTINEZ OLGA Z - 5254- F 094-lC -002 6.000

OSTARIZ MARIN LUIS-MARIAXO Z - 3506-AS C91-2M -001 16.000

OTEO ALEJANDRE JAVIER Z - 8221- L 091-26 -001 16.000

pa r do a r ded j o se-m Z - 1A22-AU 091-2N -001 16.000

PARDO ATESTARAN FCO Z - 1866-AH 091-26 -001 16.000

PARDOS RODRIGO ASUNCION Z - <5*2-AL 094-1C -019 10.000

FINA BARRA ALVARO-JAVIER Z - 8003-AS 091-2M -001 16.000

PELLEJERO CARGO ADOLFO Z - 4118- V 132-1 -042 4.000

FEREZ LARASFA TIROTEO Z - 5OO3-AD 091-2N -009 16.000

FEREZ LOFEZ CARLOS-E Z - 3616-AP 132-1 -061 10.000

FERIZ COLORA LUIS-A Z - 5656-AK 091-2G -001 16.000

RDtllU AR«JU£IO EDUARDO Z - 7878- Z 091-2N -001 16.000

FINZOLAS GOMEZ ANDRES N - 5336-OU 091-2G -001 16.000

PLANELLES TANARRO JOSE-M Z - 9415- M O91-2N -001 16.000

FLAMTÍR LEZCANO ANTONIO Z - 3OO9-AM 132-1 -058 4.000

FOLO CARRASCO JESUS Z - 3315- P 094-16 -006 8.000

FLACAS ESCALONA M-FILAR Z - 1212-AF 091-21 -001 16.000

RUBI IST«-£DICI-TIO«ICAS-Sl 2 - 65-AJ 091-20 -002 16.000

FUETO FERl* ENRIQUE M - 3S4O-FS 132-1 -061 10.000

PUTOL NAVaSCUES JESUS Z - 633- U 091-2G -001 16.000

RAFALES CATALAN A Z - 9795- S 091-2N -009 16.000

RAMOS GARCIA JOSE EDUARDO B - 5872-W 091-2N -001 16.000

RAMOS FURIROVICH MIGUEL Z - 847B-AC 094-lC -002 6.000

REDONDO RELEMGUER EDO Z - 7504-M 091-2N -009 16.000

RELAMO LOFEZ JULIO Z - B068-AS 132-1 -061 10.000

RIAGUAS NAVAS ROSA-HARIA Z - 3895- V 091-2N -001 16.000

RIO LLEOO H-TERESA Z - 2BO3-AD 091-2N -001 16.000

RIVERA GIRON FCO-LUIS Z - 9146- F 132-1 -042 4.000

RODRIGO CASTRO ALFONSO z - 4497-AP 091-26 -001 16.000

RODRIGUEZ PEREZ MANUEL Z - 5065- T 094-lC -019 10.000

ROMEO CASABONA H-FERA Z - 3438- U 094-lC -019 10.000

ROMERO LACRUZ H-CARHEN N - 9099-0H 094-lC -019 10.000

RONERO LACRUZ H-CARHEN N - 9099-0H 034-1C -019 10.000

ROMERO PEREZ JOSE-LUIS Z - 4203- N 091-2M -001 16.000

ROMERO SANCHEZ FERNANDO H - 6491-0S 091-1 -003 16.000

ROY TRASORARES JOSE MA Z - 298- N 091-2N -001 16.000

ROYO SANS SERGIO Z - 6878- C 094-lC -019 ¡0.000

ROYO SANS SERGIO Z - 6878- C 094-lC -019 ¡0.000

ROYO SANS SERGIO Z - 6878- C 094-lC -019 10.000

ROYO SANS SERGIO Z - 6878- C 094-lC -019 10.000

ROTO SANS SERGIO Z - 6878- C 094-lC -019 10.000

ROVO SANS SERGIO Z - 6878- C 094-lC -019 10.000

ROYO SANS SERGIO Z - 6878- C 094-lC -019 10.000

RUBIO BERMJDEZ VICEHTE-GREGORIO Z - 3044-AU 094-lC -019 10.000

RUBIO PLAZA M-JOSE Z - 908- 0 094-16 -006 8.000

SACABA MARTINEZ AURORA Z - 1203-AV 094-1C -019 10.000

SAEZ-BENITO RIBERA FOO Z - 9588-AS 132-1 -042 4 000
SALUIRA MONTIRDf LUIS-ENRIQUE Z - 5555-AT O91-2M -001 16.000

SANCHEZ HENOIVIL JUAN-JOSE Z - 2416-AT 094-18 -006 1 COG

S«JOSE MARTIN ALFREDO CR - 3846- E O9I-2G -001 16 000

$ANZ ABRAN! W-OOlOeiS Z - 4231- N O91-2C -002 14 000

S«Z LOFEZ JOSE-LUIS Z - 2571-AC 094-lC -011 6.000

S«Z MARCO HA LUISA V - 2859-CC 091-2M -001 16 000

SARASA GARCIA HARTA NU - 7513- F 094-lC -019 10 000

SAFIRINA FERHAMOEZ «TON N - 7955-NC 091-2M -001 i6 000

SINDIHO TIJEL EDUARDO Z - 4006- 0 094-lC -019 ¡0 ooo

SEHO1HO TEJEL EOUAlOO Z - 4006- 0 094-lC -019 10 000

SEWIHO TIJEL EDUARDO Z - 4008- 0 094-lC -019 10.000

SERRANO GIL VICENTA Z - 601-AG 132-1 -042 4 ooo

SILVESTRE MORALLÍS ANA-N Z - 2109-AF 132-1 -061 10 000

SIMON MARI INI Z JUAN-CARLOS Z - 4839- V 094-lC -019 10.000

L 3299396-5 SORIMO BLANCO FBa nCISCD-JAVIER TE - 6583- C 091-2G -001
L 3668841-0 SOBO HOHTALBA LINA-RASCUALA Z - 8126-A* 132-1 -042
L 3684229-1 SOTERAS ESCARTIN TOO z - 5885- T 094-IC -019
L 3684251-0

SOTERAS ESCARTIN FOO z - 5885- T 094-lC -019
L 383*994-7

TALLON SUENO MANUEL z - ¡050- Z 132-1 -042

TAROHGI HENOlvn KARIAHO-GASFAR z - 4285- Y 094-lC -019
G 656499-3 TAROMGI HENOIVIL luBlANO-GASFAR 1 - 4215- Y 094-lC -019
G 647607-0

TAROfFGI HENOIVIL HaRIaNO-GASFM z - 4285- T 094-lC -019
G 655996-0 TaROHCI TIRADO JAVIER-IGNACIO z - 1903- L 091-2G -001
G 647554-3 TIRADO FINIRE H-JOSE z - 9541-AV 091-2L -001
L 3S47019-1 TOLEDO MARIN FIDEL z - 3000- N 132-1 -061
G 655669-0

TORCAL DUEÑAS BERNARDO z - 3^0^- X 091-26 -001
G 650996-2 TORRALBA CABEZA NURU z - 117A-*G 094-lC -019
L 3962186-7

TRANSRORTES-SANCHO-LASHERAS-SL z - 318Q-AP 091-ZH -009
L 651223-1 URRUTU LEOAeERRI JOSE-ALBERTO NA - 258-AC 094-lC -019
6 652376-0 UTRILLAS IAFATA JOSE 1 - 7158-87 W'-TC -00*
L 3518329-1

VALLES HAU»*RES JESUS MA - 7732- H 091-ZH -001
G 650090-2

va l t uena a f mic io Ra f a el 7 - 2348-AM 091-ZN -001

VAZQUEZ CARBAJAL FRANCISCA 7 - 7565-AH 094-lC -019
45997114

VER.I ROMANOS ANTONIO z - 5818- F 094-lC -019
■ 371491 A-

VICENTE VICENTE TURIA-MGELES z - 1808- X 091-2G -001

VICTORIO RODRIGUEZ LAZARO z - 6265-AB MI - 7M
Q 650^99— A

VIDAL IBMEZ ALICIA z - 1713-« 132-1 -061
IR 71 7—A

VUSTE DOMENECN JOSE z - 8448- N 091-26 -OOl'
ZAPATER GIL ALFONSO z - 252S-« 132-1 -061

651014-5
ZARAGOZANA-SEGUROS-ZARAS ER-SL z - 1327-AS O91-2M -001

LICORRED PADILLA LUIS ANTONIO z - 8256-AT O91-2M -001

SUS ROMf SANTIAGO JAVIER z - 2996-AG 094-lC -019
U 656230-9
L 645675-3

i 650577-9

c SANCIONADO 1«TRICULA «r.IHFRIG.

G 649751-3
i 646418-3 CRUZ FARDO J OSCAR z - M54-AF O91-2N -009

649643-0 ADE LOFEZ JESUS z - 755-AT 091-26 -001

ML OLMO AFMICIO LUIS z - 7019-« 091-ZH -009

RUBIO TORRECILLAS ISABEL z - ¡087-AN 091-ZI -O01

GIMENEZ BOLSA ENRIQUE z - 330- 6 132-1 -061

ORDOVAS LAGUAROIA JESUS z - 3099-Al 091-ZH -009

CASI IRE IRAS SORU RAUL z - 1138- V 050-2 -028

FANKER MILLIM z - 8074- l 091-» -001

G 645704-2 BARRERAS JORDAN JOSE LUIS I - 6249- P 091-2H -001

FLETA ZARAGOZANO JOSE ANTONIO z - 604-AU 132-1 -361

FUERTES BERMAD DAVID z - 1152- T 091-» -009

G 615?5B-1 PARDOS SISAS FELIPE z - 621- F 091-ZH -301

G CUBEL ROTO JULIAN NIQUEL 1 - 7603- E 132-1 -:i2

644579-0 SMTAREN ESQUINAS CAMILO co - 4305-AD 132-1 -012

CUARTERO «DIEGO LUIS H z - 8572-AM O91-2M -0)1

SANMARTIN BERCES JOSE HICUEL z - 1847-AP 050-1 -326

ASENSI TOMES CARMEN 7 - 3*04- V 091-2H -019

G 647214-8 JUSTO PL1XED LUIS z - L9A7- Z 091-2H -001

L 102517788-9
FEREZ ASEMSI JESUS-K l - 4864-AL 050-2 -325

G 654902-7 SIME COHECH JOSE X - 8436- V 132-1 -002

r. 651398-1 CORDA HALLOR JESUS I - 5380-AN 094-lC -302

g 645529-5
MARTINEZ HMTINEZ JOAQUIN z - 091-1 -203

HOZOTA ONDE ARMANDO 7 - 4322- T 132-1 -XI

FERIZ SMTiHOER ISIDORO 1 - 4312- V 091-1 -303

3971695-2 AGUIRRE HABailLLO FELU z - 3794- Z 132-1 <12

G 651177-1 ARHINGOL ROMERO JOSE s - 6648- H 132-1 -006

651437-2 BELTRAN FATAS MARIANO z - 9789-AS 091-ZN -301

B 655549-3 CATALM MONTESINOS JOAQUIN z - 2596-« 132-1 -308

CORELLAÑO AZNAR MIGUEL z - 160-AK 003-1 -302

CEBRIAN TORRALBA ELIAS RAMON z - 1668-AU 112-1 <45

RUBIO I8A7EZ RUBEN • z - 2182-AF 091-2M -XI

* DIESTE NAVARRO JAVIER z - 332-AN 094-lC -219

3745804-0 GARATOA ICETA HA «TON» z - 2995- Z 091-2M -XI

LISO BANDRES ANA MARIA M - 3223-DN 132-1 -XI

SERRANO GARCIA MARIA CARMEN ss - 90*6- U 094-1C -20*

G 655038-7 ASEMSIO ALBAJAR M ANGEL z - 5894- AB 091-2M -XI

L 3278227-8 GASCON EMBID H BELEN z - -3457-AV 132-1 -030

l 3357436-7 LEZCANO NMTIMEZ J JOSE z - 7368-AB 091-2H -001

e 3891549-8 HIR ESF A*A JESUS z - 5299-« 091-2H <01

1 3971697-4 SANCHO LOFEZ JOSE «IONIO MU - 2171-AL 091-2M -XI

1 3971734-3 YUS GAY ENRIQUE I - 4362-AN 091-2M -X9

3971754-7 TEWRADO CARRASCO* JOSE Fa BLO z - 5732-AS 094-lC -X2

i CLOS ANDRES ASCENSION z - 7856- F 091-» -XI

i 1712-1 a OS ANDRES JOSE LUIS z - 4*82- I 091-2G -XI

OLIVAN GASCON ANTONIO z - 6900-AU 091-2C -X2

l 3981594-3 ZUECO ROYO JORGE z - 4484-AV 094-lC -002

l 655394-2
GARCIA GARCIA RICARDO AGUSTIN z - 3933- 0 091-1 -003

G 650721-0 GRACIA GIMENO FRANCISCO z - 4223-AH 094-¡C -X4

L 651270-6 SARALECUI ORTS H HA» I - 2088-AP 132-1 <12

G 653576-0 HOREHO MOHOEJAX FRANCISCO JAVIER z - 3390-AJ 091-2M -XI

G 651081-5 CALVO IZAGUERRI JESUS z - 63*-AG O91-2M -XI

t 647109-8 IZAGUERRI VAL MANUEL z - 7260-AV 091-2M -XI

G 644304-8 RIVED GUZNAN JULIAN z - 6841- * 094—1C <19

l 3366823-4 VILLACAMPA CASTRO MARTA X - 5328-AS 091-1 -303

G 652422-0 HAVQR DELGADO FRANCISCO JAVIER 1 - 5216-Al 091-» <01

L 3656169-0 MOHTOLAR KMQUINA SARA z - 4396-AO 091-2M -XI

i 3796371-0 BAEMA FEREZ JUAN z - 5327-AC 132-1 -041

1 3913852-1 BAtNA FEREZ JUAN z - 5327-AC 094-IC <19

l 650409-5 GOMEZ FEREZ ANTONIO A z - 6424-AC 050-2 -C24

L 3952136-3 HORCAJADA ALVMEZ GLORIA PO - 6847- T O9I-2M -O01

L 352G416-7 MIGUEL LASHIRAS LUIS ANTONIO z - 4990-AU 094-18 -006

SANCIOH CIAS HUH. IXFTI.
—------- -- —— --------------

S«MP

G 652130-1
* ooo L 644815-1 CHIA*

10.000 L 3990658-1 MM

10.000 L 3990665-Z UAD4

4.000 L 654441-Q F«L«C

10.000 L 3668507-0 .1*0

10.000 L 3668527-1
A1A0

10-000 L 3668555-7
UAD

1*000 G 650274-0 U*0I

16.000 G 653662-4
Ai too

10.1X0 L 3816113-1 ACEDO

16.000 G 65Í00M
ACUDO

10.000 1 3834887-5
AGUER-

16.000 6 645533-1
ACUIL

10.000 L 3 566808-6
16.000 G 655553-0

«INSA

16.000 G • 653798-0
16.000 G 646361-3

AISA

10.000 L 3319098-1
ALAST

10 ooo L 3518403-5

16 OOO G 651359-5

16.000 G 650627-1

10.000 l 3518372-4

16.000 C 644955-4
ALDEA,

10.000 L 3786195-0

16 000 G 648518-5
ALDEA,

AL * C**
16 000 G 651516<

M. T*G10 OOO L 3626454-1
AL LUE

AL LUE'

ALMAU

CIAS NUM. EXFTI. ALOKS-

— ----- - ------- -- , ALONSO

*• REÑ*
16.000 G 601778-4 AlTOf
16.000 6 621316-5 ALVAR»
16.000 G 631415-1

ALVO 1
16.000 6 606833-1

AMADO
10.000 L 2444935-0

16.000 G 610560-1
ATORE

50.000 G 501859-0
AMNE!

16.000 G 601187-0
AÑORE*

16.000 G 614388-1
ATORE

10.000 L 2702699-»
ATORE

16.000 G 614524-5
ATORE

16 OOO G 609046-1 ANOREl
4.000 L 470739-7 AMOR ti
4.000 L 617013-1 ANOS 1

16.000 G 605276-5 «TO*»
35.000 G 500541-0 ANTON:
16.000 G tO71U-J AMJU i
16.000 G 478300-1 VONTI
30.000 G 500379-7 AfANtT
4.000 L 607399-1 «RATO,
6.000 l 616897-6 a r ena ;

16.000 G 605219-7 UEVU
10.000 2444955-1 *»M0
16.000 6 603030-0 «IM
4.000 L 470741-1 «RIAS
4.000 L 47180*') «RIAS

16.000 G *00914-1

4.000 L 470403-1 ARH10
16.000 G 611540-1 «RIIU
4.000 L *70560-5 «RBIU

16.000 G 100499429-5 ««•ORI
10.000 X 2901549-1

16.000 6 *72691'5 ARTI*C
10.000 1 2**5093-» «87164

10.000 L A9B02*-»

16.000 G 60870*-5 «RUGA

4.000 l 6051*9^ «SINS1

16.000 G 601*18-' «itNSl

16.000 G 609089-1 «sien

16.000 G 606727-* «SIN c

16.000 G 60768*') «VtNIL

6.000 i 606163-* «V«Tt
16.000 G 618650-1 «T« H

16.000 G 603699-5 ‘Ot a i

16.000 G 609362-’ ‘DUI

6.000 L 617OO5-* •Ot a»
16.000 6 607596'*

10.000 L *725*)-’ «Bu.

4.000 L *70*99^ «ZTU»6

16.000 G 617558-)

16.000 G 61*287-5 ba il o .
16.000 G 612054-0 »«in

10.000 1 1026029Z2-« •«ais

14.000 G 605068-’ lATORL

16.000 G 60*41*^ •«ET |

16.000 C 4307*7-0 •*CUM.

10.000 l 256*344-< •«Mi.

10 ooo L 2911382'1 •«Ut o .
x ooo G 500627-0 •«•CEU

14.ooo G 61869*-’ •«.TU»

8 - ooo L A422C0-> •**•«(

•*••«0
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SUfJOMAOO MATRICUIA ART.UIlRIG. SANCION CIAS HUH. um. SAHCJOHAOO HATRIOR.A 41T. WRZC. SANCIM CIAS WN. EXFTI.
W ■ ■ —— r — — - -----------_

LAlAlir* ItGMA Z - B022-AN 091-21 -001 16 000 G 602083-8 BA8RIG0R RUEDA LUCIA Z - 176- T 132-1 -061 10.000 L 2364454-2

AiniAN CAtAVIA JISUS CAALOS Z - 525A-AL 091-2* -001 16.000 G 6O559A-5 BARRIGON RUEDA LUCIA Z - 17*- T 132-1 -061 10.000 L 2734218-1

MaMIN CAKIA a na na» i a Z - 1531- V 091-21 -001 16.000 G 61*116-2 BARRIL GARCIA HARIA Z - 862*-AS 094-IC -019 10.000 ■ L 2345659-7

AAtACIM «ONfeO IACAAIAS TE - 193- 0 132-1 -059 *. 000 i *9*2**-* BARRIL GARCIA HARU Z - B624-AS 094-1C -019 . 10.000 L 2345669-9

AlAD rtJtDO* fUANCISCO-J l - ***•- • O9*-1C -019 10.000 i 2007*10-9 BARRIL GARCU HARU Z - 862*-AS 132-1 -061 10.000 L 2345683-7

A1A6 TtJtOON ftANCISCO-J z - ***•- • 09*-1C -019 10.000 1 2355276-1 BARRIL GARCU HARU Z - B624-AS 132-1 -061 10.000 L 2345700-2

AAA6 TÍJEDOA f*A*CISCO-J l - «t*B- B 09*-1C -019 10.000 i 27*3*22-* BARRIL GARCU HARU Z - 8624-AS 094-1C -019 10.000 L 2345712-6

AAASU Vt«A W-AILAA Z - 1125- N 091-1 -003 16.000 c 611272-1 BARTOLOME LALANZA JOSEFINA Z - 37M-AM 094-1C -019 10.000 L 2424543-0

Atroe iia j hz j o si-a Z - M-AN 112-1 -001 *000 1 630359-2 BARTOLOME LALANZA JOSEFINA Z - 3788-AN 094-1C -019 10.000 L 2424558-6

Atino iMtz j o sz-a Z - M-AN 132-1 -001 *000 L 630360-6 BARTOLOME LALANZA JOSEFINA Z - 3788-AM 094-1C -019 10.000 L " 2593563-7

AOD0 HWMOtl JISUS Z - 2A71-AS 050-1 -02* 25.000 G 5030 70-1 BARTOLOME REREZ FCD-J Z - 238O-AL 094-IC -019 10.000 L- 2355368-4

ACUtHAS BILL IDO AL VAHO Z - 7206-AV 132-1 -061 10.000 l 2296206-5 BARTOLOME REREZ FCD-J Z - 2380-AL . 094-IC -019 10.000 L . 2773510-7

AGUILA GUAU N OOLOAIS Z - 7399-AT 132-1 -061 10.000 l 2763076-5 BASTANTE JUSTEl ANTWIO T - 8769-AG 094-IC -019 10.000 L 2743282-0

AGUILA GUAU N ooioets Z - 7399-AT 132-1 -061 10.000 l 2763088-9 BAUCELLS CASES IGNACIO T OTRA Z - 882-AF 094-1C -019 10.000 L 2733391-9

AINSA TíllO CUSO 1 - 5577-GC 132-1 -061 10.000 i 2506769-8 BU LAUS» ADOLFO Z - 19*5-AC 091-21 -002 16.000 G 100604731-3

A ISA A1ANOA BLANCA SOFIA Z - 3075-AH 091-» -001 16.000 Q 63OOO3-O BELENCUER AINA FERNANDO Z - 999-AT 094-1C -019 10.000 L 2753052-3

AISA COMAS LUIS JAVIl» I - 513A-AN O9*-1C -019 10.000 L 102355227-3 BELLA 10REZ-OE-0RATE RAMON-JOSE Z - 392*-AN 094-IC -019 10.000 L 2733753-4

ALASTBUÍY i IVAS JAIMÍ Z - 6374-AN O9*-1C -019 10. ooo l 2633*85-8 BELLIDO SANTA HARINA ANA Z - 1278-AO 094-IC -019 10.000 L 2665023-5

ALASIMIIT «IVAS JAIMI Z - 6376-AN 09*-1C -019 10.000 L 271*322-1 BELLIDO SANTA HARINA ANA Z - 1278-AD 132-1 -061 10.000 l 2665110-3

ALATA COWZ JOSt-VICINTt Z - 4569-AM 132-1 -061 *0.000 t 22963*6-5 BELTRAN PORROCHE N-FILAR Z - 320*- 0 132-1 -061 10.000 L 2145006-8

ALIA IWIZ WIGUIL-ANGEL Z - 6361-AJ 132-1 -061 10. ooo i 2733*16-1 BELTRAN r o r r o c he h-7 i l a r Z - 320*- 0 132-1 -061 10.000 L 2145016-0

ALIA IOAEZ MIGUEL-ANGEL Z - 6361-AJ 09A-1C -019 10. ooo i 2733*J*-3 BELTRAN.»O«ROCHf H-AZLAR Z - 320*- 0 132-1 -061 10.000 L 2145024-0

ALOCA JUAN RÍDAO-F Z - M91- M 09A-1C -019 10. ooo i 761*751-1 BELTRAN RORROCNE H-FZLAR Z - 320*- 0 132-1 -061 10.000 L 2145066-9

a l o c a j ua n reoeo-c Z - 38*6-AI 09A-1C -019 10.ooo i 261*7*2-8 BENAVENTE SERRANO JOSE-A Z - 9170-AD 132-1 -061 10.000 L 2395697-5

ALOCA JUAN FEDAO-F Z - 6*91- M 09*-K -019 io ono t 2682538-3 BENITO AREVALO JOSE-HARZA Z - *2*5-AN 094-1C -019 10.000 L 2355397-9

ALFONSO GAACIA VICTO» Z - 2574-AJ 132-1 -061 10 rmn L 2783*66-3 BEROEJO HARTIR JESUS Z - 6*9-AX 091-2» -001 16.000 6 628589-8

ALIAGA GONZALEZ KAHUEl Z - 6517-AM 09A-1C -019 to OOO l 2752700-8 BERDUSAN GASCON CARMEN Z - 1992-AH 132-1 -061 10.000 L 2672392-9

Allí* tSCA*TIN MIGUEL Z - 93*7- K 091-1 -003 16 OOO 6 608681-* BERNUES LACAMBRA «CML Z - 7*59-AN 132-1 -061 10.000 L 274)251-3

ALLUC EEMANOO JOSE LUIS Z - 5392-AJ 132-1 -059 *.000 l 630322-0 BISCOS MARTINÍZ MEJAMORO-A Z - 3237-AS 094-IC -019 10.000 L 2296378-2

ALMAU ABADIA H-FILA* - 57610- 132-1 -05* *.000 L 62969*-1 RETES SAUNA ANCHES Z - 5925- X 094-iC -019 10.000 L 2007327-4

ALONSO IÑIGO ESTIBAN Z - 6291-AT 09*-1C -019 10.000 L 233*657-7 RETES SAURA ANCHES Z - 5925- X 094-IC -019 10.000 L 2593686-6

ALONSO NABTZNEZ JOSt-M Z - 5893- Y 132-1 -061 10.000 i 2822659-* 8LANCM GONZALEZ MN-ISABEL Z - 8106-AG 132-1 -061 10.000 L 2305377-2

ALIENES CANADA GLORIA M - 2698-FC O9*-1C -019 10. ooo i 22**030-0 BLAS GABARDA JESUS Z - 8711-AS 094-IC -019 10.000 L 2345717-0

ALTAMIIA FAGLIERO JOSEFA -Z - 1074-AG 132-1 -061 10. ooo i >53609*-3 BLAS GABARDA JESUS Z - 8711-AS 094-IC -019 10.000 L 2714029-0

ALVAREZ GASCON JESUS-M Z - 7427-AJ 132-1 -061 10. ooo i 279351*-O BLAS GABARDA JESUS Z - 8711-AS 094-IC -019 10.000 L 2714065-3

ALVO RITUERTO JAVIEB Z - 698- 0 132-1 -061 10. ooo i 265369*-3 BLASCO ALVAAEDO CAWl Z - 91D-AC 132-1 -061 10.000 L 2665086-9

«NADO* VALENCIA FERNANDO Z - *20- M O9*-1C -019 10.ooo ■ 23159*2-0 BLASCO ALVAREDO 0*0 Z - 910-AG 094-IC -019 10.000 L 2665106-7

«NO TUS ISMAEL Z - 7292- Z 132-1 -061 10.000 L 258*891-* BLASCO ALVAREDO 0*0 Z - 910-AG 132-1 -061 10.000 L 2682381-0

««es AMoets j o se-l u is Z - 1695-AB 09*-lC -019 10.000 l 2752916-0 BLASCO CONTINENTE 3OITA Z - 3838-a C 132-1 -042 4.000 L 606815-3

«•ü GIMENO «ANON Z - 2831- T 091-iC -019 10.000 L 2011806-6 BLASCO MERLE ALBE*"3 Z - S736-AH 094-IC -019 10.000 L 2733825-3

ANONES JUSTE N RILAR Z - 9*OO-AH 09*-1C -019 10. ooo L 271*072-2 BLASCO FIMILLA M-0*0 Z - 221*-AC 091-2G -001 16.000 c 625418-0

***ES RUH FRANCISCO JAVIER Z - *773-AP 09*-K -019 10.ooo i 2O11B3*-O BLESA CALVO IVA Z - 3010- 0 094-IC -019 10.000 l 2284226-7

•*0*15 REREZ FRANCISCO JAVIER Z - *773-A2 132-1 -061 10.ooo L 2275873-9 BOBEO OSANZ N ROS» Z - 1996- N 094-IC -020 10 ooo L 2713997-1

««MS REREZ FRANCISCO JAVIER Z - 4773-AR 132-1 -061 10.000 L 2275876-1 B08ED OSANZ N ROS^ Z - 1998- N 094-IC -019 10.000 L 2783498-0

AO*EU COMIN JOSE-MIGUEl Z - 6153-AM 132-1 -061 10.000 L 2316000-3 BOBEO OSANZ N ROS* Z - 1998- N 094-IC -019 10.000 L 2783508-7

A*REU R0MO0M REDRO •Z - 5853-AR 091-IC -019 10.000 L 2*65601-6 BOLEA ESCART1N JOSE-ANGEL Z - 9554-AL 132-1 -061 10.000 L 2315984-2

«NOS LAFUEMTE FRANCISCSO-JAVIER Z - 99*- $ 132-1 -061 10.000 l 2*65561-3 BOLEA MARCEN JOSE- Z - 436O-AC 094-IC -019 10.000 l 2752712-1

«NTONANZAS IRANIZ JESUS Z - 8553-AK 091-20 -001 16.000 G 62*978-1 BOLU KM JOSE-* Z - 5157-AA O91-2G -OO1 16.000 G 612377-2

«NTONI VIH* JOAQUIN Z - 3626- V 132-1 -061 10.000 L 2*65612-8 BONACNO o r t » j o r g e Z - 9105-AC 094-IC -019 10.000 L 2665070-1

**«U ROOeiCUEZ ANTONIO Z - **99- U 09*-1C -019 10.000 l 2682*13-2 BONED IZUEL JESUS Z - 7205-AJ 094-IC -019 10.000 L 2665337-9

«RONTE HATEO JOSE-AMT0NI0-HARCOS Z - 5376-AN O9*-1C -019 10.000 L 25**825-0 BWILLO REGIDOR m-a ZLa » Z - 4203- X 094-IC -019 10.000 L 2296596-0

«NABENOIA ILAZOUIZ MIGUEl-ANCEl Z - 9583-AU 132-1 -061 10.000 l 261*79*-1 BORDEGE RANOS SERG^ Z - *275- U 094-IC -019 10.000 L 2011567-0

**«<1A LA1ASA NATIVIDAD Z ■ - 2939- N 132-1 -061 10.000 L 258*9*5-5 BORO ERAS URCU OJL2S-J Z - 7023-AC 094-IC -019 10.000 L 2665409-8

«RIÑAS lAHMRTA SERGIO - 5*3*2- 132-1 -001 * - ooo i 629277-0 BOSQUE GOICOECME* «B-U Z - 5*B7-AN 1)2-1 -061 10.000 L 2007931-7

AREVALO GtRIIEl CARLOS Z - 9790-AC 132-1 -061 10. ooo i 2703323-* BOSQUE GOICOECHL* rSU Z - 5*87-AN 132-1 -061 10.000 L 2010956-4

«RIÑO RELUCIR IGNACIO Z - 8767-AS 091-2» -009 16. OOO G 630851-9 BOSQUE GOICOECHE* ‘E.U Z - 5*87-AN 132-1 -061 10.000 L 2010969-9

‘RIA» IARAKAT RENAL Z - 6232- C 09*-IC -017 10.000 1 2316118-5 BOSQUE GOICOECHE» FELIX Z - 5*87-AN 132-1 -061 10.000 L 2011508-0

«RIAS SANCHEZ CARLOS Z - 512B-AG 091-2C -002 16.000 G 625238-9 BOSOUE GOICOECHE* <=3 Z - 5*87-AN ¡32-1 -061 10.000 L 2544641-5

«RIAS SANCHEZ LUIS Z - 7B16-AJ 09*-1C -019 10.000 1 2813200-5 BOSQUE GOICOECNU ^IX Z - 5*37-AN 132-1 -061 10.000 L 2544652-8

«*"*1 GUIMERA ADOLFO Z - *66*-AD 132-1 -061 10.000 i 27*3301-7 BOTELLA POLO CARLC5-JAVIER Z - 6674-AF 094-IC -019 10.000 L 2752693-4

RR** ROBLEDO SUSANA-CONCERCION Z - 93OB-AV 091-2» -001 16.000 Q 620189-3 IRU6EH LON LUIS RK Z - 75O6-AC 094-2 -001 8.000 L 641892-5

«RRiiz Acumi Ca r l o s j Z - 27R6-AX 132-1 -0*2 «OOO i 62976*-9 BUENO DOMINGO A1A>— Z - 8591- N 132-1 -061 10.000 L 2*65636-5

«RRIlAlALAGA aCMNTE LUIS Z - 5*16- V 132-1 -061 10.000 | 25068*6-* BUROES AZMAR CARLOS Z - 3427- N 094-IC -019 10.000 U 2733761-*

«RRONIZ RUIZ JOSE-LUIS M - *117- Z 132-1 -013 *. ooo i 627355-0 SINGUETE ALGUACIL ICS*< Z - 1693-AM 132-1 -061 10.000 L 2*95099-6

«R'Al SANCHEZ FRANCISCO-J Z - B861-AU 09*-1C -019 10.000 1 236*692-3 BURGUETE ALGUACIL CS»-C Z - 1693-AM 094-IC -019 10.000 L 2703071-3

ARItACH Ia STERRa ASIS Z - ROBZ-Al O9*-1C -019 10.000 L 2703087-0 BUNCUETE ALGUACIL «SA-C Z - I693-AN 094-IC -019 10.000 L 2703206-0
RR'itAS JAAOIEl JESUS Z - 7346-AG 132-1 -061 10.000 i 2752906-9 81*1110 DIESTI JEM-JAVIER Z - 8*6-AJ 132-1 -061 10.000 L 2665181-7
RR'ius ma est r e f hur z - 6*7*- 1 132-1 -013 ♦ ooo 1 629*03-9 BURILLO DIESTE JEM-JAVIER Z - 8A6-AJ 094-IC -019 10.000 L 2682532-8
«r ug a s TERREU VICENTE z - M45-AV 09*-lC -019 10.000 L 23*5605-* CABANAS MORCILLO H-»X*R Z - 5063-AV 132-1 -061 10.000 L 26537*8-0
ASINSIO CARILLA BEATRIZ Z - 13039- 09*-1C -019 10.000 l 2*65556-6 CABELLO ORTIZ JESUS-»<D*O B - 5245-HC 132-1 -061 10.000 L 2011768-6
*1l*»O LINES JORGE-JOSE Z - 33A2-AC 09*-IC -019 10.000 L 261*837-6 CABELLO ORTIZ JESUS-»eD*O • - 52*5-NC 094-IC -019 10.000 L 2773*08-0
«SINSIO LINES JORGE-JOSE Z - 3362-A6 09*-IC -019 10.000 i 26**112-2 ■ CABEU BLANCO H-CU6O H - 8690-ni 094-IC -019 10.000 L 2783507-6

CEBOLLERO ENRIQUE Z - 41B1-AC 091-2N -009 16.000 G 628755-* CABRERA ALFONSO -AmA-UNUEL Z - 6037- X 094-IC -019 10.000 L 2**5579-3
««INTIN LQREZ H-JOSE Z - 9891-AF 09*-IC -019 10.000 1 2011138-3 CABRERIZO CARNICERO JUAN Z - 3168-AN 094-2 -001 B.OOO L 2665080-3
‘VEMTDl io r ez H-JOSE

Z - 9891-AR 09*-lC -019 10.000 i 26****9-2 CABRERIZO SANCHEZ JUm-JOSE Z - 1O2*-AJ 094-IC -002 6.000 L 633539-5
“«N ««TERO JUAN-C.RIOS

Z - 7203- N 132-1 -061 10.000 l 255*028-6 CACKAT C*n*AT AICHES-CORCINO Z - 19*O-AM 094-IC -019 10.000 L 2682597-3
•““R c a r c ho j ó se-. Z - 3136- Z 132-1 -038 *. ooo L 6285**-6 CAJAL CIFR UN LUIS 1 - 116-01 094-IC -019 10.000 L 262396*-2
«ina r  c a beza iuis-a l ber t o Z - *591- X 132-1 -061 10.000 l 27*3863-1 CAJAL GIMENEZ FRAM^SCO JAVIER Z - 33OO-AL 094-IC -019 10.000 L 2*95360-0
‘^a r  SD(a o  r iBUN00 Z - 5598-AV 091-2M -001 16.OOO G 619*7*-* CALAHORRA ORTEGA U3-JAVIER Z - 29A1-AV 094-IC -019 10.000 L 228*306-6
‘CNAR IRaAez NICUEL-ANGEL Z - 3319-AL O9*-1C -019 10.000 i 2665382-3 CALDERON JIMENEZ M-^HCEFCION Z - 947S-V 132-1 -061 10.000 L 2010736-5
*au* ROCA r osa HARIA 7 - 8509- U O91-2G -001 16.000 G 629120-1 CAL HA V JACOUES Z - 3635-AS 091-1 -003 16.000 G 629011-8

LETOSa n-r il a r 2 - 2605- T 132-1 -061 10.000 I 2653688-5 CAL LAVE SOMA M1O13 Z - *398-AS 094-IC -019 10.000 L 255*091-2
•“«A RIVED JOSE-RAMON

Z - 521-AS 091-20 -002 16.000 G 628770-3 CALVO KAZNAR RAFAEL N — 17*9-JL 094-IC -019 10.000 L 2011620-9
“’LO Runo H-AHTONIA

s - 930*- x 132-1 -061 10.000 L 2653718-5 CALVO HAZHAR RAFAd M - 17*9-X 094-IC -019 10.000 L 2011636-6
“tn CANO HARTA-MARIA

Z - 1219-AH O9*-1C -019 10.000 l 7X71719-5 CALVO MAZHAR RAFAEL M - 17A9-JL 094-IC -019 10.000 L 233*605-6
RAUUinos MORALES JUAN

Z - 9055- 6 132-1 -061 10.000 L 272*O5*-5 CALVO HAMAR RAFAEL H - 1749-X 094-IC -019 10.000 L 2)6*665-0
‘««“is Hteuxx,

Z - 6196- L 091-2M -001 16.000 G 625251-6 CALVO HAZHAR RAFAEL H - 1749-X 094-IC -019 10.000 L 236*671-9

RISCO N^QRES Z - 9635-AF 132-1 -061 10.000 l 23*5983-5 CALVO HAIHAX lAJ>T. M - 17*9-* 094-IC -019 10.000 L 2515635-7
ajilo 0I0HK M-CARMEN

Z - 366*-AJ 132-1 -061 10.000 l 2385329-1 CALVO HAlNAA RAFAEL H - 1749-X 094-IC -019 ¡0.000 l 2515656-1
^•O «nez t e(X)0|r o

Z - 5029-AR 050-2 -025 30.000 G 503*29-1 CALVO KAIMAR RAFAEL M - 1749-X 094-IC -<19 10.000 L 25**775-7
't ”* «RUOME* ALBERTO CLEMEN

Z - 6355-AT O9*-1C -019 10.000 i 2763067-* CALVO HAIHAR RAFAEL M - 17*9-* 094-IC -019 10.000 L 25**7B9-2
^UON, <*,,<* ,ICWT|

Z - *5*6-AK 09*-IC '-019 10.000 L 233*528-0 CALVO HAINAR RAFAEL H - 1749-X 094-IC -019 10.000 L 25**805-7
«*•«00 Td.eo HMIANO

7 - 33*7- M 132-1 -061 10.000 L 258*896-2 CALVO HAINAR RAFAEL H - 1749-X 094-IC -019 10.000 l 25**815-9
^CASM.^ JOSE

Z - 5*23-AH 09*-IC -019 10.000 L 2315798-2 CALVO FELAEZ JOSE-H I - 2294-AS 094-IC <19 10.000 l 2011572-7
*101 JOSE Z - 9192- Z 132-1 -061 10.000 i 2**5572-7 CALVO FEREZ ANGEL DAVID Z - 6726-AM 091-21 -002 16.000 G 626526-*
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SAMJXONAOO HATRIOJIA ANT. INFRIO. SANCION CLAS UN. O»TE. SANCIONADO MATRIOJU MT.INFBIG. SANCION CLAS HW. CXRTl SAK1

cwoi Huenio m-j o j i SO - AOBA- N 132-1 -061 10.000 l 2345716-0 ENCUITA RONEO VICENTE N - 9M5-GM 09*-lC -019 10.000 L
CA*» OUCU JUAN Z - 95W-AT 132-1 -061 10.000 L 2614B71-5 ENCUITA ORIOL FRANCISCO T - i 034-1C -011 10.000

GARCU

CANO NIETO DOMINGO Z - 9219-AS 132-1 -061 10.000 L 2733651-4 ENRIQUE V MARIEN. S.C. T - 72-3 -001
GARCIA

CANO EERIZ ACUSTIH-ANGEL Z - 1TR-AS OIA-IB -006 B.000 L 606B75-4 ESCAJEDO 0UUAN0 ROSa ^T * - 402t-fY <734-1C -011 10.000
GABCIÁ

CAZUIO LUIA ALVARO Z - MGS- T 014-1C -Olí 10.000 L 27BB1I-2 ESCAJEDO OUIJANQ ROSA-M * - 4O2*-FT 094-IC -011 10.000 । GARCU

CAX80NEL LCNGAS LUIS z - im- g 091-2N -O01 16.000 G 497643-1 isc a j w o o uua no r o sa -n N - 4oz*-rr 132-1 -061 10.000 8 GARCU

CAAtOHELL HARTE ANTONIO Z - Z795-AJ 132-1 -061 10.000 L 2243357-0 ESCAJtTXN EZOUERRA AXA Z - 9800-Al 112-1 -0*9 4.000 1 100*9*873-5
GARCU

CANCELLER CAMARA FCO-OE-RORJA Z - 91OG-AG 014-1C -Olí 10.000 l 27632*3-5 ISCAXTIN ÍZQUERRA ANA I Z - 6151-AV 094-IR -006 8.000 L 100*9*891-7
GASCO*

CAROIEl FARO ENRIQUE Z - 7M-AR 132-1 -061 10.000 L 2334554-1 ESCARTIN EZOUERRA ANA ISABEL Z - 6151-AV 091-1 -009 16.000 G 100601681-9
CASIO

UROIEL FARO ENRIQUE Z - 7GAS-AF 132-1 -061 10.000 L 2665057-4 ESCARTIN EZQUERRA ANA-ISA8EL Z - 6151-AV 132-1 -0*2 *.000 L
CAROIEL FARO ENRIQUE Z - 7645-AR 132-1 -061 10.000 L 2672363-4 ESCDRIHUELA GRESA A Z - 8392-M 014-1C -011 L

GIL XA

CARDONA MARTIN FRANCISCO Z - B958-AN 132-1 -061 10.000 L 2145073-B ESCORIHUELA CRESA A Z - B312-AX 034-1C -011 10.000 l
CARO MIRTILLO El EDAD Z - 1W-AU 014-te -on 10.000 l 255*098-9 ESCRIBANO LANGA ANGEL Z - 7367-AT 034-1C -013 10 000 L 228*3*3-0
CARRANZA ALADREN JOSE-IGHACIO Z - 6673- S 014-IC -011 10.000 L 2396071-3 ESCRIBANO LANGA ANCEl Z - 7367-AT 132-1 -061 10 OOT l
CARRANZA ALADREN JOSE-IGHACIO Z - 6673- S 09*-1C -019 10.000 l 2396096-1 ESCUDERO ARTEAGA M-alSTDU Z - B016-AL 132-1 -008 *.000
CARRASCO HERRERA AGUSTIN Z - 2109-AN D9*-1C -019 10.000 L 2714033-7 ESCUDERO CAtORNERO JESUS Z - 3726-AU 132-1 -061 10.000 L
CARRIZO CUARTERO JOSE JAVIER Z - 317O-AU 034-1C -OH 10.000 L 27734B1-B eso r xr o liar j ul ia n Z - 1183- T 034-1C -Olí 10.000 L 2011578-2
CASADO CASADO IGNACIO Z - 573Z-AF 132-1 -061 10.000 L 2145074-3 E3CUER VIMUt M-EVA Z - 4622- N 132-1 -061 10.000 L 2702953-2
CASADO LAGANGA LUK-MIGUtl Z - S7M-AF 09*-iC -019 10.000 L 25443*1-3 ESFONERA ESFORIRA JOSE-FCO Z - 4664-AV 014-1C -011 10.000 L 2008105-7
CASADO RUIZ FERNANDO Z - 1131-AU 132-1 -061 10.000 L 2*32547-2 ESTACHO VIHUE AMTONIO-A Z - 7075-AJ 132-1 -061 10 000 i
CASAMORT FARRO REDRO Z - 4163-AS O91-2M -001 16.000 G 628966-2 ESTEBAN ANDRES FCO-JAVIER Z - 3731-AO 011-21 -001 16 000
CASANOVA RAMON JOSE-A Z - 1AOO-AN 132-1 -DOS 6.000 l 628622-3 ESTEBAN BEWEOtCTO JSOI-LUIS Z - 6510-AN 014-1C -Olí 10 000
CASTILLO BELLIDO JAVIER - 54737- 012-1 -002 5.000 L 625317-7 ESTEBAN CAMARO DANIEL 2 - *112- l 014-2 -001 8 000 L
CASTILLO MOLINA CARLOS Z - MM-tf 132-1 -061 10.000 l 200*444-5 ESTEBAN RUIZ MANUtl Z - B95O-AN 034-1C -011 10 000 l
CASriLLON NOQUERO HANUEL-JULIAN Z '- B7B7-AF 132-1 -061 10.000 l 2633267-0 ESTEBAN RUIZ MANUEL Z - 8350-AN 132-1 -061 10 000
CASTRO HERNANDEZ BEATRIZ Z - 7B9-AH 132-1 -061 10.000 L 2564322-0 ESTEBAN RUIZ MANUEL Z - B35O-AN 014-lC -011 10 000 L
CASTRO SALINAS JESUS Z - 6G7O-AN 132-1 -061 10.000 L 2007320-8 ESTEBAN SANCHEZ EMILIO Z - B046-AT 014-IC "011 10.000 L
CATALAN GOMEZ JESUS Z - 2847-A1 132-1 -045 6.000 L 467225-3 ESTER HONTEROE MARIANO Z - 611-AV 014-IC -011 10.000 L
CATALAN MARCO FERHANOO-FASCUAL Z - Z731-AJ 0*4-IC -011 10.000 L 2007333-4 ESTEVA* SANJOSE BEATRIZ Z - 3934- X 014-IC -011 10.000 l
CATALAN MARCO FERNANOO-FASCUAL Z - Z731-AJ 132-1 -061 10.000 L 2424*41-6 FARRA ALAMUI JOSE-L Z - 4302-AS 132-1 -061
CATALAN SANZ FLORENCIO-J z - n»- $ 034-1C -OI* 10.000 l 2623357-3 FACI LACASTA N-FILAR Z - 5626-AT 014-IC -011 10 000 1 2010395-*
CEBOLLADA LANGA FILAR oe - wt-1 0*4-1C "011 10.000 l 2614770-4 FAUSTE ELVIRA RUBEN Z - 3226-a H 050-1 -023 70 000 Q
CEBOLLADA SEBASTIAN H-CARMEN Z - «33-AJ 034-1C -OH 10.000 l 2325301-3 FELEZ GERONA H-FILAR Z - 1145-AX 132-1 -061 10 000
CEBOLLADA SEBASTIAN N-CARHEN z - »m-Aj 034-IC -013 10.000 L 2325311-5 FERNANDEZ ABRU ROSA-* 2 . 4135- * 132-1 -061 10 000 27O312*-O
CENTENO CORTES ALFREDO-JOSE Z - BM6- S 132-1 -061 10.000 L 2743263-2 FERNANDEZ BARRIO FETRA Z - 39 76-AL 132-1 -061 10 000 8
CNAUNE LARRAZ V1CTOR-H Z - B112-AG 014-1C -01* 10.000 L 2614731-8 FERNANDEZ BERTUEZ IGN^IO-MARIA Z - 4336-AU 132-1 -061 10 000 1
CHUECA ARDUNA RICARDO Z - 6M7- N 132-1 -061 10.000 L- * 275271*-7 FERNANDEZ BURILLO LUIS— Z - 3487-AO 011-2C -002 16 000 e
OMCA CUENCA ROBERTO Z - 5145-A6 132-1 -061 .. 10.000 L 27*375*-1 FERNANDEZ CAMBRA FRANCISCO-JAVIl Z - 3531-AU 014-IC -019 10 000 i
CIDRAOUS GARCIA ANA-M Z - 2305- X 132-1 -061 10.000 l . 2334674-* FERNANDEZ CAMBRA FRANCISCO-JAVIl Z - 3531-AU 014-IC -013 10 000 •
aENENTE «JUEZ GERARDO Z - 333B-AX 034-1C -013 10.000 L 2145034-6 FERNANDEZ TRASOBARES FENO-FABLO Z - 3334- 0 132-1 -061 10 000 •
a EMENTE OUILEZ GERARDO Z - 333B-AX 09*-1C -019 10.000 L 2802732-8 FERNANDEZ TRASOBARES FEHO-FABLO Z - 3334- 0 132-1 -061 10.000 *
CLENENTE-ALLOZA RICARDO Z - W3-AC 132-1 -061 10.000 L 2682764-0 FERRANDO NIETO VICTORIANO M - 6744-JX 034-IC -013 10.000 * 2783781-0
COBOS LANGARITA RAUL Z - 3B2B-AV 09*-1C -019 10.000 L 2335727-5 FLORES GONZALEZ GREGORIO Z - 838-AB 034-1C -013 10.000 L
COOERQUE CALLIGO F-C Z - 6053- V 09*-1C -019 10.000 L 2335722-0 FLORES MORALES FELIFE Z - 3466-AH 034-1C -011 10 000 L 261*771 —*
COLAS SANCHEZ ENRIQUE Z - 4043-AV 132-1 -OD8 ♦ .000 l 629859-* FONTAN CHARRO JAIME Z - 5904-AF 132-1 -061 10.ooo l 2685104"S
COMES FUETO JOSE HARIA Z - 3516- F 132-1 -061 10.000 L 21*50*8-7 FORCEN GARCIA FRANCISCO-JAVIER Z - 3351-AL «32-1 -061 10.000 l 2524434-1 ttIMZAL
COMES FUETO JOSE HARIA Z - 1516- F 09*-1C -019 10.000 L 2743424-6 FORNIES ABADIA JOSE Z - 5163-AL 014-IC -011 10.000 L 2010552-0 GONZAL
COHESA GINENO ALF0NSO-CARLOS Z - 10A3-AT 132-1 -061 10.000 L 2703016-7 FORNIES ABADU JOSE Z - 5163-AL 014-IC -011 10.000
CORELU ACUILAR CASIANO Z - 1G17- H 09*-1C -019 10.000 L 2703168-0 FORNIES OLIVAN JOSE-lUB HJ - 3235- J 132-1 -061 10 000 i 2665231-0
CORONAS ACUILAR JAVIER B - 3723-«C 034-1C -013 10.000 L 2010228-1 FORONDA C0MBIM ANA H Z - 635-AD 031-2M -001 16.000 £ 623644-1
CORRAL HARTDtEZ CARMEN Z - 2055- U 034-1C -013 10.000 L 2783834-8 FRANCISCO MUÑOZ ENRIQUE Z - 7*5*- S 132-1 -061 10 . ooo L 2275821-8
CORRAL MARTINEZ RAFAEL-A Z - 3492-AK 0*4-1C -013 10.000 L 2672441-1 FRECHIN BUIL LUIS Z - 2*O1-*F 112-1 -061 10 000 L 2**5212-8
CORRAL MARTINEZ RAFAEL-A Z - 3A32-AX 132-1 -061 10.000 L 2724117-3 FUENTES ALCALDE J ANGEL BU - 2296- K 011-21 -001 16 000 G
CORRAL TOUS FRANCISCO-JAVIER Z - 467-AH 132-1 -061 10.000 L 2010316-7 FUOLI VACA HIO*LE-ANGr.3 7 - R793-AH 1X2-1 -Mf 10 000
COTA ARELLANO ANTONIO Z - 10IG- Z 132-1 -061 10.000 L 2011753-0 GACIA GARCU JOSE M C - 941-AU 050-2 -024
COTANO HERMANOO DIEGO Z - 2751-A6 132-1 -045 4.000 l 470**1-3 GADEA MUÑOZ MARIO Z - 2561-AL 132-1 -013 *.000
CREHADES MARTH AGUSTIN Z - 5B0B-AD 014-1C -011 10.000 L 2007938-3 GAJO* FATAS ADOLFO Z - 1179-AH 014-IC -011 10.000 L 272^0*6—5
CREMADES MARTIN AGUSTIN Z - SBOB-AD 034- 1C -013 10.000 L 2544633-6 GALDEANO MALLIN N-FAZ Z - 6352- l 014-IC -013 10.000
CROAADES MARTIN AGUSTIN z - 5401-AD 014-1C -011 10.000 l 25**706-5 GALEO FERNANDEZ JUAK-JCSl Z - 1537-AN 034-1C -011
OENADÍS MA11XN AGUSTIN 2 - 5BOB-A0 09*-¡C -019 10.000 l 25**72*-7 GALINOO MILLAH ÁHA-CRIS-XMA Z - 6261-AF 014-IC -011 10 000 2010118-7
CREMADES MARTIN AGUSTIN Z - 5BOB-AO O9*-1C -019 10.000 l 261*726-0 GALIHOO MILLA* ANA-CRISTDU Z - 6261-AF 132-1 -061 10 000 «r a c ;OTEHADES MARTIN AGUSTIN I - 54OB-A0 094-1C -019 10.000 1 26 7 2 351-0 GALLEGO COLLADO JOSE Z - 3850- Z 034-IC -013 10 000 i 255*03
CRUOSAGA BLAZQUEZ INMACULADA NA - 171- 0 132-1 -061 10.000 l 2**558*-0 GALLEGO HIRHAHOEZ JESUS Z - 3157- X 132-1 -061 10 000
CRUZ HADOARAN X61-I £ — #x — 1 O9*-1C -019 10 000 L 2614772-6 GALLIGO FALLAMÍS 8O8EMTC Z — 859s—a2 O9*-1C -002 6.000 i EiO8515—2 G* I j
CUADRADO HARTINIZ tHCARNACION Z — 3^— A V O9*-1C -019 10 000 ?OO987 7■4 GALLIGO PALLAliS 808E8TD Z - 8599-AJ 091-2H -001 16.000 612901 —♦ ® IHlCUADRON CASTRO MARIA 2 - »755-AU * ?7—1 -061 10 000 ? XA A ) 1 ? — T

GALLIGO FALLALES ROBERTO Z - 8599-V 034-1C -019 10.000 2773411-0
CUFILLAR FERNANDEZ A TF - 5012-AF 09*-!C -019 10 000 2743300-6 CALVEZ FEREZ JOSE-LUIS Z - 295*-*K O91-2M -003 16 000 £ ^.2^7*6”5
CUSTODIO MARTIN M-FILAR Z - 22*0- J * 12™ 1 —061 10 000 i 2763096-3 CALVEZ SAENZ JOSE ARMAJOO 091—OO1 16 000 £ 679O57-0 6HLIDi-LA-CRUZ SERRANO f STfBAN-JOSE Z - 75b»-,.- ® ^7 — 1 —061 10 000 2564434-0

Z - 673-AH O94-1C -019 10 000 ' - • 7*^—0 GUT I|
OE-LA-CRUZ SERBANO ESTEBAN-JOSE Z - 756B-A7 132-1 -061 10.000 L 2615160-0 GAMARRA RICO ANTONIO Z - 673-AN 132-1 -061 10 000
DE-IA-CRUZ SERRATO ES 11 BAR-JOS E Z - 7564-V *)?—1 -W* * 10 000 L 2623995-9 GAMARRA RICO ANTONIO Z - 673-AH 132-1 -061 10 000 1 2813265-*0 GUT Ii
DE-LA-CRUZ SERRANO ESTEBAN-JOSE Z - 756BrAR 132-1 -061 10.000 L 2813182-3 GARCIA ACERETE RAFAEL Z - 5602- N 132-1 -008 *.000
OE-LA-TORRE BELDARRA» M-ISABEL Z - 3*03- I 09*-lC -019 10.000 L 2653772-0 GARCIA BISCOS ANA Z - 3167-AH 132-1 -061 10.000 * 2010950—9
OÍFIO* CITOtíR SANTIAGO MU - T 132-1 -061 | Q 000 2008094-0 GARCIA BESCOS ANA Z - 9167-AN 094-1C -019 10.000 25**6*7—0 ■5»X
DEL-OS TIL LO SANCHEZ JESUS Z - 311-A6 132-1 -061 10.000 L 2275916-3 GARCIA BTOSCA CDHCEFCIOi 2 — 2R4— Y 132-1 -061 10.000 1 2275807-0 IRXj
DELGADO ENCUITA IGNACIO Z - 1023-AT 132-1 -061 10.000 * 2424866-4 GARCU BRUM J MARIA Z - 4311-AS 132-1 -008 4.000 t
DELGADO FATIM C Z - 3121-AU 132-1 -061 10.000 L 2752688-7 GARCU CEBOLLADA ANGEL Z - 8311-AN 034-1C -019 8 *RX1
DÍZA HUI! CONSUELO Z - 6508-M 09*-1C -019 10.000 l 2154717-3 GARCU COMDE M-AHGEIES Z - 12l-« 132-1 -061 10 000 L 7585116^7
OIAGNE SEIDIHA-ALIOU H - 8317-01 O9*-1C -019 10 000 L 2623917-6 GARCIA CORELLA RAMIRO Z - 1502-AT 034-lC -019 10 000 l 768257?—5 •Ox
DIAZ ALBA JORCE-ANTOIIN 2 - 2693-AO 034-1C -013 10.000 l 2465583-3 ■GARCIA COSTAS JCRCI-JUAN Z - 3*39- T 132-1 -061 10 000 L 2653823-5 HIRH,
DIAZ FERNANDEZ JOSE-ANTOHIO Z - 1910-AD 09*-lC -019 10 000 L 2714099-2 GARCIA CMOS ALFONSO Z - 1702-JU 094—IC -019 10 ooo l 2535623-7 -te.,
CIAZ-MALAGUILLA MORENO GABRIEL Z - 55G7-AD 07*-2 -0O1 16.000 u 618602-5 GARCIA CUESTA RAQUEL Z - 1061-AG 09*-IC -019 10.000 L 2243141-0 HERMi
DIEGO DIEZ LUIS-NIGUEL Z - 2600- X 132-1 -061 10.000 L 2783775-2 GARCU 7IRNAN0EI ANGEL Z - 22*-AS 132-1 -061 10.000 L 20II530-' MUHl
DOMINGO GONZALEZ FCO.-JOTERU- Z - 31*9- T 031-1 -003 16.000 G 612935-0 GARCIA LARUENII EDUARDO Z - 6448- V 034-lC -Olí 10 ooo l 2513777-1 <«*1
DOMINGUEZ CARREJAS F Z - 2175-a C 034-1C -013 10.000 L 2276782-0 GARCIA HARTINIZ FCO Z - *18*- U O9*-IC -019 10.000 L 2315721*0 -«RXi
DOMINGUEZ MOLINA JULIA Z - 9251-AN 132-1 -061 10.000 L 2515932-2 GARCIA MARTINEZ FCO l - *18*- u 014-IC -Olí 10 000 L 2415251*'
DUCLÓS BAILO M-CARNE* Z - 2836- 0 132-1 -061 10.000 L 2624289-5 GARCIA HARTINIZ FCO 2 - *18*- U 014-IC -011 10.000 L 26143 33*'
DUEÑAS MOLINA JOSE-KARtA Z - 1983-AN 031-21 -001 16.000 G 608828-5 GARCIA MARTINEZ FCO Z - *18*- U 132-1 -061 10.000 l 2614373-0 KUl
DU*NES HERNANOEZ ECO-JAVIER 2 - 76A9-AG O9*-1C -019 10.000 L 2614895-5 GARCIA HARTINIZ FCO Z - 4114- U 09*-IC -019 10.000 L 2653113-1 KXQU
DURO GIL LUIS-ANTOMIO Z - 5231-AN 132-1 -061 10.000 L 2495335-0 GARCIA HARTINIZ FCO Z - 4184- U 014-IC -011 10 ooo L 2665243*3 HIGU
DURO GIL LUB-ANT0M10 Z - 5231-11* 132-1 -061 10.000 L 2614350-6 GARCIA HARTINIZ FCO Z - 4184- U 014-lC -Olí 10.000 L 2665422-3 Hicu
tí IDO CEREZO M-ILENA 2 - B1AB- T 034-1C -013 10.000 L 2743478-1 GARCIA HARTINIZ FCO Z - 4184- U 014-IC -011 10.000 L 2665437-1 HDuu
EGIDO CEREZO N-IIENA Z - «Mt- T 014-1C -011 10.000 L 2851781-5 GARCIA MARTINEZ FCO Z - *18*- U 014-lC -011 10.000 L 2645471-0 MDlA,
UO«*I GASCON MARIANO 2 - 1BB0-AS 132-1 -061 10.000 L 2614850-3 GARCIA MARTINEZ FCO Z - 4184- U 014-lC -011 10. ooo L 2665437-0 •c ha
INCISO ROORIGUEZ J0ta< L - B174- J 011-20 -001 16.000 G 631567-1

GARCIA MARTINEZ FCO Z - 41*4- U 014-ic -on 10 ooo l 2665517-0 ZUA,

M.C.D. 2022
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MCU MTINEZ FCO z - 4114- U 094-1C -019 10.000 L 2703296-7 UaNEZ GRACU ELEUTERIO Z - 3432-AM 091-2* -001 16.000 £ 608719-1

OKU KAHT1NEZ ECO z - 41B4- U 094-1C -019 10.000 L 2793443-1 IUARA TALLADA JOSE-LUIS Z - 3A38-AX 132-1 -061 10.000 L 2665376-5

MCI* HME« CE«A»DO z - 7145-AV 132-1 -061 10.000 1 2535674-2 IGLESU CASAS FRANCISCO Z - 7164- Z 094-lC -019 10.000 L 2243979-6

MCI* HOE* GE*«*00 z - 7145-AV 132-1 -061 10.000 L 2623939-1 IGLESU CASTILLO FDO-J Z - 5205-AS 132-1 -061 10.000 L 2682641-1

MCI* *OH*NOS J*VIE» z - 6538- U 132-1 -061 10.000 1 2305395-4 IGLESU CASTILLO FDO-J Z - 5205-AS 132-1 -061 10.000 L 2832559-6
GAKIA-BELENGUE* LAÍTA JOSf-LUIS z - 2882- U 132-1 -061 10.000 L 2593551-3 ILLAN AJOREU JOSE-KANUEL HA - 1907- V 094-lC -019 10.000 L 2364632-2

CASCO* *Ill*N C**HEM z - 1717- 0 132-1 -061 10.000 L 2702960-1 DCSA RAMO LUIS ANTONIO • - 002-0 -002 10.000 L 627138-3

CASIO* H0*Z0N SERGIO z - 6388-A^ 094-1C -019 10.000 l 2445559-0 IRACHE LACAIRERA VIRGINU B - 163S-GU 132-1 -061 10.000 l 2682418-7

CIL MARTINEZ M-SOLEOAD z - 176-AJ 132-1 -061 10.000 l 2644907-7 IZQUIERDO ENCUITA ASCENSION Z - 7779- X 132-1 -061 10.000 L 2615020-0

GIL MARTINEZ MANUEL z - 1457- V 094-1C -019 10.000 L 2345933-6 JEREZ VILLAR JOSE-JAVIER Z - 4941- Y 132-1 -061 10.000 l 2623975-5

CIL RORTERO AGUSTIN z - 7184- Y 094-1C -019 10.000 L 2793663-0 JIMENEZ ARROTO CARLOS-JESUS Z - 6843-40 132-1 -061 10.000 l 2614798-5

en RAMON ISIDRO I z - 7718-AN 094-1C -019 10.000 l 2802764-5 JIMENEZ GARARRI J NIQUEL Z - 4183-AX 091-2* -001 16.000 G 100491428-9

en REVUELTO JORGE z - 4507-AL 132-1 -061 10.000 L 2920074-5 JIMENEZ JIMENEZ AJAN-RAMON Z - 1963- N 094-lC -002 6.000 l 600401-5

CtNENEZ GRACIA DESIDERIO z - 5954- N 094-1C -019 10.000 L 2011786-8 JXNeitZ PAM1AGUA SANTIAGO Z - 4090-A1 132-1 -008 4.000 L 628621-2
GINÍNEZ NMEMO EVA z - 4177- F 094-1C -019 10.000 L 2325307-9 JDtórfZ SAMPEO JUAN-8AN0H 1 - 6039-GN 094-lC -019 10.000 i 2624277-1

GIMENEZ MMENO HARTA .z - 4370-Al 132-1 -061 10.000 L 2296570-0 JDCHZ VIDONRETA CARLOS-JAVIER Z - 5157-AD 132-1 -061 10.000 i 2011639-9

GINENO RUENGUE* JOSE-LUIS z - 41M-AL 132-1 -061 10.000 L 2702954-3 j d®uz viDoeeíTA c a ul o s-j a viím Z - 5157-AD 132-1 -061 10.000 1 27733XH5

CIMERO GA«CIA SANTIAGO z - 3385-AO 094-1C -019 10.000 L 2305889-0 JUAN GANCÍS H-IIANONA Z - 6811-Af 094-lC -019 10.000 L 2763164-4

GIMENO GUILLEN PABLO z - 7198-AU 132-1 -061 10.000 L 2565189-9 JUAREZ HOHTOLIO JOSE-Z Z - 380- Y 132-1 -061 10.000 L 2284332-8

GINENO ROYO FLORENCIO z - 108- X 094-1C -019 10.000 L 2009899-0 JUDCZ ORTIZ RAFAEL l - 3052- Z 132-1 -061 10.000 L 2544702-1

GIMENO ROTO FLORENCIO z - 208- X 094-1C -019 10.000 L 2364458-6 JUEZ ARRUGA ALIERTO M - 3591-W 094-lC -019 10.000 L 2424527-0

GIMENO ROYO FLORENCIO z - 208- X 094-1C -019 10.000 l 2364516-0 JUEZ ARRUGA ALIERTO M - 359B-W 094-lC -019 10.000 L 2424545-1

CIHENO ROYO FLORENCIO z - 201- X 094-1C -019 10.000 L 2593662-9 JUU AARUGA ALBUTO M - 3591-H* 094-lC -019 10.000 L 2424559-7

GIMENO ROYO FLORENCIO z- - 201- X 094-1C -019 io .o o q L 2593681-1 JULU SOLI» FERNANDO Z - 5738- U 132-1 -061 10.000 L 2334651-1

CINES ORT* N-ENCARNACIOM z - 4026- F ’ 132-1 -061 10.000 L 2535646-9 JULIA SOLIS FERNANDO Z - 5738- U 094-lC -019 10.000 L 2334680-6

CUAL CERESUELA H-LOUROES z - 5090-AF 091-2M -001 16.000 G 100625764-4 JULIA SOLIS FERNANDO Z - 5738- U 132-1 -061 10.000 L 2495243-7

COICOECHEA FARDO RAFAEL z - 1073-AJ 094-1C -019 10.000 L 2284289-0 JULVEZ MARTINEZ JAVIER Z - 2160-AS 091-2M -001 16.000 G 611275-4

COICOECMEA FARDO RAFAEL z - 1073-AJ 094-lC -019 10.000 L re ••99-2 JUSTE 9ENEDI PURIFICACION 0 - 655-AN 094-lC -019 ¡0.000 L 2733527-7

COICOECHEA UZCUDUN JOSE MANUEL NA - 6957- F 094-1C -019 10.000 L 2305815-3 AJSTO COUSO JOSE-ANGEL Z - 9454- 0 094-lC -019 10.000 L 2535640-3

GOMEZ AYALA FERNANDO Z - 3955-AU 094-1C -019 10.000 L " 2763194-0 LACAMRA TRULLENOUE F y Z - 70-AT 132-1 -013 4.000 l 629780-9

COHEZ CARRILLO FRANCISCO z - 3075-Al 094-1C -019 10.000 L 2011757-3 LADRON JIMENEZ R08ERT0 Z - 2951-AS 094-lC -019 10.000 L 2495282-3

COHEZ CUERO JESUS z - S627-AM 094-1C -019 10.000 L 2495253-9 LADRON JIMENEZ ROIERTO Z - 2951-AS 094-lC -019 10.000 L 2654063-4

GOMEZ CUESTA EMILIO z - 5950-AD 094-lC -019 40.000 L 2773443-2 LAHXNTE de-l a-f ueht e FEDRO-H Z - 243-AN O91-2M -001 16.000 G 607744-2

GOMEZ FLORIA JESUS z - 1856-AJ 132-1 -061 10.000 L 2813280-0 LAHXNTE EMBAR8A ENRIQUE Z - 5787-AN 094-lC -019 10.000 L 2535852-2

GWEZ HERNANDEZ ENRIQUE z - 8626-AU 094-lC -019 10.000 L 2007994-0 LARJENTE MELGARES JOSE-M Z - 971-AP 094-lC -019 10.000 L 2445588-4

GOMEZ NUEZ MARTIN z - 8208- P 094-lC -019 10.000 L 2007325-2 LAfUEXTE SANCHO HIGUEL-A Z - 8718- 0 094-lC -019 10.000 L 2296338-5
GOMEZ RUU AUREA z - 5629-AH 094-lC -019 10.000 L 2911129-2 LAfueiTE SANCHO HIGUEL-A Z - 8718- 0 132-1 -061 10.000 l 2345890-1
GOMEZ RUU AUEA z - 5629-AH 094-lC -019 10.000 L 2911136-1 LAXJERTA MIRANDA H NIEVES VE - 9293- 1 094-lC -019 10.000 L 2154801-6

COMEZ-llARENA LAHANA FCO z - 8242-AS 132-1 -061 10.000 L 2733384-0 LAMJERTA MIRANDA H NIEVES 7E - 9293- 1 132-1 -061 ¡0.000 l 2154818-4
g o mg o r a AINETO JOSE-M z - 8587- S 094-lC -019 10.000 L 2495068-0 LAHJERTA HDUMU * NIEVES TE - 9293- 1 132-1 -061 10.000 L 2665149-7

GOMGORA AINETO JOSE-M 7 - 8587- S 094-lC -019 10.000 L 2506677-5 LALLAMA GARCIA HIGUEL-A Z - 9163- M 091-2G -001 ¡6.000 G 629601-2

'-«CORA ADIETO JOSE-M 7 - 8587- S 094-lC -019 10.000 L 2644002-8 LAMAU PIHUELO MANUEL Z - 2963-AI 132-1 -061 10.000 L 2296188-9
«"«ORA AINETO JOSE-M 7 - 1587- S 132-1 -061 10.000 L 2665050-8 LAMAU PUYUELO MANUEL Z - 2963-AB 132-1 -061 10.000 L 2665052-0
GOMCORA AINETO JOSE-M 7 - 8587- S 094-lC -019 10.000 L 2714033-6 LAMAU PUYUELO MANUEL Z - 2963-AI 132-1 -061 10.000 L 2703081-5
«"CORA AINETO JOSE-M z - 8587- S 094-lC -019 10.000 l 2714315-2 LANAJ FUYVELO MANUEL Z - 2963-AB 132-1 -061 ¡0.000 L 2703091-7
«ONZALEZ ILASCO JOSE-l z - 3995-AM 132-1 -061 10.000 L 2653752-7 LANERO SAENZ JESUS 8 - 3569-JG 094-lC -019 ¡0.000 l 2544773-5
«"ZALEZ GARCU FRANCISCO-JAVIER z - 3273- M 132-1 -061 10 000 L 2734200-2 LAXSAOUE MILLA* CALIXTO Z - 8093-AN 094-IC -004 ¡0.000 L 606889-0

GONZALEZ SANCHO LUIS z - 7473-AT 094-lC -019 10 000 L 2506827-1 LAZETRA IERNAXDCS FEORO Z - 4665- Y 132-1 -061 ¡0.000 L 2911165-6

«OMZAIEZ VAZOUZ FELIX z - 6260-Af 094-lC -019 10.000 L 2424838-0 LAJO.IES MOTOLAS FEOHANOO-JESUS Z - 4856-AV 094-lC -019 10.000 L 2813267-2

GONZALO OMIOES ANTONIO z - 9898-AV 132-1 -061 10.000 L 2334541-7 LATA CTMENEZ SE6UM00 Z - 2117- T 094-lC -019 10.000 1 2813287-6

GRACU AIIZAMOA JESUS-F z - 2688-AT 132-1 -061 10 000 L 2010960-0 LAZARO CALVO SANTIAGO Z • 1627- T 094-IC -019 . 10.000 L 2010109-6

G*ACU ALMERCE ALFREDO z - 3656-AC 091-21 "002 16.000 6 625459-9 LAZARO DOMINGO FELIX Z - 7115- X 132-1 -061 " 10.000 L 2334641-0

GRACIA • ARRIO ALFREDO JOSE HA - 4262-AC 091-2* -001 16.000 G 608761-3 LAZARO LONGARES INOCENCIO Z - 1354- S 091-1 -003 16.000 G 490617-8

GRACU CAMFO EDUARDO z - 6394- Z 094-IC -019 10.000 i 2614781-7 LAZARO LONGARES INOCENCIO Z - 1354- S O91-2M -O01 16.000 G 605600-8

«*ACU CANTOS ALICIA z - 7785-AM 1U-1 -061 10.000 L 2010671-5 LAZARO SANTIAGO MANUEL Z - 9859-AD 132-1 -042 4.000 L 607606-0
«**CU CASTA* VICTOR z - 5171-AF 132-1 -061 10.000 1 2344025-5 La ZONO LOPEZ JE SUS-M Z - 2855-AD 091-26 -001 16.000 G =06826-6

g*a c u c a st a* vic t o* z - 5171-AF 132-1 -061 10.000 L 2346065-2 LAZCANO LOREZ JESUS -N Z - 2855-AD 091-2G -001 16.000 G 606847-0

GRACU JARME AURORA z - 761-AU 132-1 -061 10.000 L 2495332-7 LEDCSMA IEHED3CT0 M Z - 2752-AN 132-1 -061 10.000 L 2703014-5
GRACU JAME AURORA z - 761-AU 132-1 -061 10.000 L 2506232-2 LEOU MO TUAN-WH Z - 3135- 0 094-lC -019 10.000 i 7345631-6
«RACU LAFUENTE JESUS z - 808-U 094-lC -002 6.000 L 625400-1 LEOU HO TUAN-MU1 Z - 3135- 0 094-lC -017 10.000 L 2564745-0
GRACU LOREZ JOSE-IGNACIO M - 961-CS 094-lC -019 10.000 L 2733502-9 LERU ANTON FRANCISCO JAVIER Z - 1767- X 132-1 -008 4.000 L 629l>-7
«•«CU SOLER Fien 7 - 2150-AM 094-lC -019 10.000 L 2554099-0 LLOVERU SORUNO JOSE-ANGEL Z - 6177- l 094-lC -019 10.000 L 2665123-8

t>*ciA so l er  f el u 7 - 2150-AM 094-lC -019 10.000 L 2554109-6 LLUVA LAFUENTE LAURA Z - 3421- U 132-1 -061 10.000 L 2614841-2

«RIJALIa ULECU FELIX 7 - 6697- M 121-5 -001 15.000 1 628627-8 LOBERA GRACIA JUAN Z - 1017-AL 132-1 -061 10.000 l 2*65613-9
“IHAL GRACU JOSE-ANTOMIO 7 - 7546- Y 132-1 -061 10.000 L 2544670-0 LOBERA JULIAN ROSARIO 2 - 1375-AM 132-1 -061 10.000 L 276 3085-6

EREJA JOSE-FRANCISCO 7 - 2757-AM 132-1 -061 10.000 L 2145102-7 LOMARTE OEL-VALLE JAVIER 2 - 2285- M 094-lC -019 ¡0.000 l 2714375-3
004 EREJ* JOSE-FRANCISCO z - 2757-AN 132-1 -061 10.000 l 2802710-2 LO*G*S GRAU *-JESUS 2 -. 1379-AU 094-1C -019 ¡0.000 L 2346016-4
GUILLE* GIMENEZ AMORES z - 4451-AF 094-2 -001 8.000 L 606268-9 LONGAS GRAU *-JESUS Z - 1379-AU 094-IC -019 ¡0.000 L 2346051-7
GUTIERREZ MERCADAL JORGE z - 1984-AR 132-1 -061 10.000 L 2564755-2 LOMAS GRAU H-JESUS Z - 1379-AU 094-lC -019 ¡0.000 L 2714410-0
«ZTIEWZ OROOMEZ MANUEL z - •92- U 094-lC -019 10.000 L 2713934-0 LONGAS GRAU *-JESUS Z - 1379-AU 094-¡C -019 ¡0.000 l 2714426-6
^lERXEZ FERRUCA «NTOHIO z - 5991-A6 132-1 -061 10.000 L 2296358-9 LONGAS GRAU M-JESUS Z - 1379-AU 094-lC -019 ¡0.000 L 2733787-3

LORENZO H* JESUS DE LAS H - 8233-W 091-2* -001 16.000 ' c 491620-7 LOF MIRANA ALFREDO Z - 3969-AS 132-1 -061 ¡0.000 L 2115795-9
•«•tu ENCOMTRA MICUEL-JAVIER 7 — 3382-AM 094-11 -006 8.000 L 498011-5 LOZa IURCO5 HARU-ESTHER Z - 337-AL 094-lC -019 10.000 L 2009548-1
*«*AJOtz FALCO* EVA-MARU 7 - 9806- F O91-2C -002 16.000 G 6311B0-8 LCZa IURCOS HARU-ESTHER Z - 337-AL 094-lC -019 10.00U L 2296423-1
■«•MANOtZ GARCU ROSA 7 * 6826-AV 050-2 -025 30.000 G 502794-4 LOPEZ BURGOS HARIA-ESIMER Z - 337-AL 094-lC -019 10.000 L 2682536-1
«^UCEZ CIHENO JOSE-LUIS z - 176- V 132-1 -061 10.000 l 2752708-5 LOREZ lURCOS MARU-ESTUER Z - 337-AL 094-lC -019 10.000 L 2682553-2
*«*A*>£Z JEREZ MERCEDES z - 9740- Z 094-lC -019 10.000 L 2822705-4 LOZEZ RUNGOS MARU-ESTHIR Z - 337-AL 094-lC -019 10.000 L 2682590-7

**^C>(Z LOMA EVA z - 6807- L 132-1 -061 10.000 L 2315767-6 LOPEZ GOMEZ CELSO Z • 4248-AT 094-lC -019 10.000 L 2007270-4

^««XZ LOMA EVA . z - 6807- L 132-1 -061 10.000 L 2653846-1 LORIZ GONZALEZ ALFREOO Z - 5244-AN 132-1 -061 10.000 L 2733899-0
"t*^«tZ LOMA EVA ' z - 6807- l 132-1 -061 10.000 L 2664971-3 LOPEZ GONZALVO HA DEL CARMEN CU - 3224- E 094-lC -019 10.000 L 2505860-9
-T^UOEZ LOM. EVA z - 6807- L 132-1 -061 10.000 L 2703063-3 LOPEZ PACHECO JUAN-JOSI Z - 6231- N 132-1 -061 ¡0.000 L 2115775-5

-Sa ndez f er ez j ul zo z - 4479- X 094-lC -019 10.000 L 2445560-3 LOREZ RUTO JOSE-LUIS NA - 4239- F 094-lC -019 ¡0.000 L 2495066-1
<eu*>EZ VELILLA EVA

z - 2714- I 132-1 -061 10.000 L 2564445-2 LOREZ RAMIREZ FELIRE Z - 2220-AN 132-1 -061 ¡0 000 L 2524422-8
•««XANOEZ VELILLA EVA

z - 2714- 1 094-lC -019 10.000 L 2672359-1 LOREZ RAMIREZ FELIFI Z - 2220-AM 132-1 -061 10.000 L 2724042-1
"tRMAOO CALONCE ANTONIO

z -■ 9084-AH 094-lC -019 10.000 L 2008428-1 LORDA OCIETE JORGE-JUA* Z - 3206- M 094-lC -019 10 000 L 2773362-2

CALONCE MTONIO z - 9084-AM " 094-lC -019 10 000 l 2315785-8 LOREN 8URILL0 LUIS Z - 7174- I 094-lC -019 10 000 L 2554035-5
'•xuoo CALONGE ANTONIO

z - 9084-AN 094-lC -019 10.000 L 2703051-0 LORENTE HONFORTE RICA«DO Z - 6554-Al 094-lC -019 10 000 L 2008112-6
•«IREIIO MAR» FIDEL-ROGELIO

z -. 6707-AK 132-1 -061 10.000 L 2004581-4 LORENZ GRACIA FEORO Z - 9443-AC 132-1 -045 4.000 L 470060-5
a g üer a Ca ñer o t o ma s

z - 6019-*H 094-lC -019 10.000 L 2714381-1 LORENZO SANZ JOSE A Z - 4455-AP 091-» -001 16.000 G 630981-7
-CUERA CAVERO TOUS z -■ 6019-AM 094-lC -019 10.000 L 2783904-4 LOSMUERTOS LACRUZ 700 ECO Z - 285-AG ¡10-1 -001 4 000 L 611539-9
"‘GUERa CAVERO TWAS z -■ 6019-AM 094-lC -019 10.000 L 2783953-2 LOU MUÑOZ JULIAN Z - 3614-AS 132-1 -061 ¡0.000 L 2752967-0
WBuJOSa f a r do t o ma s

z -■ 9122-AM 094-lC -019 10.000 L 2743394-6 LOZANO BARCELO CARLOS Z - 7A93t AG 094-lC -019 10 000 L 2007329-6
IIDUJ0Sa f a r do t o ma s Z - 1122-AN 094-lC -019 10.000 L 2743407-5 LOZANO IRLES ANA-N Z - 7263-AG 132-1 -061 10 000 L 2011554-5

f a r do t o ma s 9122-AM 132-1 -061 10.000 L 2743426-8 LOZANO IRLES ANA-N Z - 7263-AG 132-1 -061 10.000 L 2115779-9
0 ATICAS FCO-JESUS l - S2OG- S 094-lC -019 10.000 L 2783882-4 LOZANO FEREZ CARLOS Z - 6348-AX 094-lC -019 10.000 L 2009865-0
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LOZANO rtMZ CAALOS I - 63*8-AK 094-1C -019 10.000 L 2364413-4 NONA I AL LAMIO* JOSI Z - 81*5- S 132-1 -061 10.000 L 2703224-A
LOZANO MNtZ CANLOS z - 6348-AK 094-1C -019 10.000 l 2364436-0 HONINO OIIZ J0St-H4NUtl Z - 1102- T 094-IC -019 10.000 L 2334644-4
LOZANO «m CANLOS z - 6M-AX 132-1 -061 10.000 l 25*4902-5 HONENO DUANTI NICANDO Z - 2930-AN 132-1 -061 10.000 l 2334644-A
LOZANO riMZ CANLOS z - 6348-AK 094-1C -019 10.000 l 27338*6-5 MONOUICHO LLANOS HANU-*IG0*A Z - 5954- H 094-IC -019 10.000 i 2010227-4
LUCZNO ANtlLANO ALFONSO I - 31U-AV 132-1 -061 10.000 L 249491*-! MUÑOZ 1NUSIL JUAN-JOSI H - 1350-JS 094-1C -019 10.000 i 2495122-4
HADUÜW FLONiS CANOLINA z - 7517-AM 094-1C -019 10 000 L 2743359-3 MUÑOZ OONWCUIZ JISUS-MATZAS Z - 1750-AP 132-1 -061 10.000 l 2145072-1
MACANA ANILLA U»U z - 8006-AD 091-21 -001 18.000 C 629135-1 16*01 CU MANIA Z - *711- M 094-IC -019 10.000 L 2733445-4
HANNIOUC HWUNYIA JOSt-H z - 2608-AS 094-1C -019 10.000 l 256*929-6 X*OZ HANTINIZ LUIS-FUMAMM Z - 2191- U 132-1 -061 10.000 l '2544903-4
KANS1LLA MLLCCO W-fU z - 3913- T 132-1 -061 10.000 L 2653*25-7 M*OI NIDAL JINOHIHO Z - 5101- 0 091-K -001 18.000 G «»8*20-l
HANZANINO ALONSO CANLOS z - 837O-AK 132-1 -061 10.000 l 27*3*73-3 W*OZ SICILIA H-CNISTIHA Z - 1529-AN 132-1 -041 10.000 i 2275932-1
MACUA NUIZ-NUCtSTA JAIMt z - 1407-AV " 091-2M -001 18.000 C 603431-1 MU* CA1A1AIH JUAN-ICHACIO I - 1420-AU 094-IC -019 10.000 l 2714371-4
MACUA NUIZ-WCtSTA JAIMI l - 14O7-AV 091-» -009 18.000 C 61009*-! HUÍ ha n» a l ient o Z - 9256-AF 094-IC -019 10.000 l 2615OM-I
HANCtN GONZALVO NOSA H z - 8986- H O94-1C -019 10.000 L 27333*9-4 MU* KAN» ALIENTO Z - 9256-AF 094-IC -019 10.000 L 2615052-7
MANCO GONMAO SANTIAGO z - 863- l 132-1 -061 10.000 L 21450*6-2 HAVANNO LAMOZ LUIS Z - 7300-AT 091-W -009 18.000 6 624*17-7
MANCO FANICZO JOS1-M z - 4668-AN 091-1 -003 18.000 C 625351-9 MO0MC0 AS1N61 JULIA-HANCUI Z - 6231-AN 094-IC "019 10.000 L 2334274-1
MANCO FINA FILIFI-CANIOS z - 26OO-AU 094-1C -019 10.000 L 2544*11-1 WXWC0 ASIN61 JULIA-HANCUI Z - 6231-AN 094-IC -019 10.000 L 2633227-3
MANCO FINA FaiFZ-CANLOS z - 26OO-AU 132-1 -061 10.000 l . 25*4*59-1 HOOHCO ASLA6J JULIA-HANCUI Z - 6231-AN 094-IC -019 10.000 i 26*409* -4
MANCO FINA FILIFC-CAMOS z - 2600-AU 094-1C -019 ' 10.000 L 25*4*63-4 H00NGO ASU6J JULIA-HANCUI Z - 6231-AN 094-IC -019 10.000 l 2783396-4
MANCO FINA FtllFf-CANlOS z - 26OO-AU 132-1 -061 10.000 L 2773347-3 MENU DUCHA VICIHTE Z - 3775-AN 094-1C -019 10.000 l 2334672-4
MAN» MANUMZ FNANCISCO ' z - 326- H 091-2H -001 16.000 C 62*218-6 NIVELA UNCIA HANUIL Z - 2976-AN 094-1C -019 10.000 l 2733479-5
MAN» FLOU JOAOUIN CN - 2570- 8 094-1C -019 10.000 l 22439*2-1 HOGUElAS EGU SUCIO Z - 6205-AT 094-1C -019 10.000 l 2345921-2
MAN» FLOU JUAN-ANONtS z - 9395- S 094-1C -019 10.000 L 2714426-* HOCUINa S HANTINIZ FNINITIVO Z - 5*19- I 094-1C -019 10.000 L 2DO9546-0
MAN» NOONIGO «NIOUI z - 8277-AD O94-1C -019 10.000 L 2395672-7 HUZZO DONADO CANLOS-A Z - 75OO-AH 094-IC -004 10.000 L 606160-9
MAN» SANCHiZ JUAN-* z - 1501-AJ 094-1C -019 10.000 l ■ 2506682-2 OCHO* CASINO FALOMA Z - 3579-AH 091-21 -001 18.000 C 608544-7
MAN» SANCHIZ JUAN-A z - 1501-AJ 132-1 -061 10.000 L 2506*44-2 OCHO* GIIGON» FLMEHCIO Z - 3524-AM 09*-IC -019 10.000 L 102723889-3
MAN» VINOLA ANTONIO z - 842-Al 132-1 -061 10.000 l 25*4959-0 0LA1ENA «SFIDES LUIS-ALIINTO Z - 365-AX 132-1 -041 10.000 l 2364432-7
MANISCAL CASTIlltNO JUAN z - 5788-AN 094-1C -019 10.000 L 22*4342-0 OLIVAN CAAAOA AMA-HANIA Z - 7370- H 132-1 -042 4.000 L 605779-1
MANCUÍT CANCAVILLA JOSI z - *114- T 091-2C -001 16.000 G 605205-1 OLIVEN GUILLEN JOSE-» » - 7417- C 09*-IC -019 10.000 l 2614648-3
MANGUITA ItNIOI FAUSTO-NOCtLIO z - 741I-AI Í32-1 -061 10.000 L 2296293-9 OLIVEN SALAS JUAN Z - 1631-AC 094-1C -019 10,000 L 2*13170-5
MANCUIZ SANCHIZ MANI AMO z - 1131-AN 132-1 -002 4.000 L 616683-3 OLIVENOS CID ANTONIO Z - 5909-AG 094-IC -019 10.000 l 2743418-1
MANWIHA ALCONA OSCAN-A z - 3657-AN 094-1C "019 10.000 L 2524357-5 OLIVENOS ISCAHTM FATNICU Z - 711- T 132-1 -041 10.000 l 25*4*85-1
MANTUIS GNACZA JOSl-LUIS z - 2003- I 094-1C -019 10.000 l 201021**0 OHOIVIELA HAVANNO ANCIl Z - 6443-AS 132-1 -041 10.000 L 26653*3-4
MANTtLIS GNACU JOSl-LUIS z - 1927-AF 094-1C -019 10.000 L 2395599-4 ONOONEZ SANCHIZ JISUS-M Z - 1520- U 132-1 -041 10.000 L 2733*40-1
MANTUIS CMC» JOSl-LUIS z — 2008- 1 094-1C -019 10.000 l 2524263-0 0*101 GNWA NOOUt-A Z - 8053- r 132-1 -061 10.000 L 20119*3-0
MANTtLIS GNACU JOSl-LUIS z - ZOO*- I 094-1C -019 10.000 L 2524274-3 ONTEC* DANIEL CANLOS-n Z - 5741- H 094-IC -019 10.000 L 2011064-3
MANTtLIS CMC» JOSl-LUIS z - ZOO*- I 094-1C -019 10.000 L 25242*9-0 ONTIZ LDFIZ LUCAS Z - 2*07- P 094-1C -019 10.000 L 2296395-3
HANT» ISFILITA FCO-J z - IZAS- 0 091-2C -001 16.000 G 499471-0 ONTIZ LOFEZ LUCAS Z - 2*07- P 094-IC -019 10.000 L 2703374-4
MANTH FllIFt FIMAMOO z - 374N-AF 132-1 -061 10.000 L 2793657-2 FAL ACO LATHE JAVIEI H - 1060-PT 094-iC -002 8.000 l 100604534-0
MANT» FÍNIZ N-JOSI z - 106A-AX 132-1 -061 10.000 L 2714043-* FALACICS NOHEO FNANCISCO-JOSI Z - 4509- P 003-1 -003 25.000 G 631504-8
MANT» SAN-C1ISTONAL M-OOLONIS z - 7773- l 094-1C -019 10.000 L 2296326-1 FALACICS NONIO FHAHCISCO-JOSI Z - 4509- P 021-0 -001 50.000 C 431505-9

MANI» VIC» UISIO 11 - MM- C O94-1C -019 10.000 L 2315949-0 FALLANES HEHA MANUEL Z - 5079-AM 094-IC -019 10.000 L 20092*3-4
HANTINIZ ACUAVIVA ANCIl I - •1**-AD 132-1 -061 10.000 L 2334520-2 FALOS FMA MANUEL Z - 629-AH 094-IC -019 10.000 L 2633253-5
MANTWIZ ALIJANONt MONO I - 230- H 132-1 -061 10.000 L 2703203-1 NAATLOM* ANCOS JOSE-M Z - 9079- U 132-1 -061 10.000 l 2506729-0
HANTINIZ MUHA H-IOOTA z - *«79-AN 094-1C -019 10.000 l 21024*1-0 FAMFIOHA ANCOS JOSt-M • Z - 9079- U 094-IC -019 10.000 L 2813204-9
HANTINIZ atMOTI H-016A z - 173- C 094-1C -019 10.000 L 27240*3-0 FANACUILLOS LAMOZ JESUS Z - 5941- H 132-1 -061 10.000 L 2009*09-3
HANTINIZ CONTIIM JOSI TF - 7ZIZ-AF 132-1 -061 10.000 l 21544*0-4 FARDO ATESTARAN FCO Z - 8864-AH 09Ü1C -01» 10.000 L 23S530I-T
MANTmiZ GOMIZ ANGIL z - NK7-AL 132-1 -061 10.000 L 2395417-0 FARDO ATESTARAN FCO Z - **66-4* 094-IC -019 10.000 L 2665042-1
HANT»IZ GNAUS ALNINTO-J z - 5444- AH 094-18 -006 0.000 L 404251-0 FANNA FONHENTO JOSI-ANTOHIO Z • 455*-AT 094-IC -019 10.000 L 2*95276-5
MANTWIZ HUMO JUAN-C z - 3115-AC 132-1 -061 10.000 L 2495347-7 FANNA FWMEMTO JOSI-ANTOHIO Z - 4S51AT 094-IC -019 10.000 L 261494*-l
MANTMIZ MANCOS H-ALIC» HU - 5»7S- 1 132-1 -061 10.000 L 2472364-5 FANNA RXHtMTO JOSE-ANTOHIO Z - 4551-AT O9*-1C -019 10.000 L ' 27030*0-4
MANTWIZ MANCOS H-ALIC» HU - 5970- I 094-IC -019 10.000 L 2773*3*-5 FARRA HAS SANTIAGO Z - 7133- M 094-IC -019 10.000 L 2296369-1
MANTIHIZ MANTWIZ JONCt-FCO z - 1021-AL 094-1C -019 10.000 L 2633221-t FARRA HAS SANTIAGO Z - 7133- M 132-1 -061 10.000 l 2703268-3
MANTWIZ MOHINO JtSUS z - 9A37-AM 094-1C -019 10.000 L 2793430-2 FASTO* GALAN MIGUEL-ANGEL Z - 9643-AP 132-1 -039 4.000 L 629133-*
MANTIHIZ FANICZO JUAN z - 9275- J 094-1C -019 10.000 L 2355361-* FAZ VILELA HORKA-LILIAMA Z - 2940- X 132-1 ' -061 10.000 L 2*71735-5
MANTWIZ SANCHIZ M ISA»El z - 3947- K 094-1C -019 10.000 L 2495411-5 FEAA HIIRRO H-IEGONa Z - 449*-AH 094-IC -019 10.000 l 2703337-0
HANTINIZ SONIANO H-FILAN z - 6194- X 132-1 -061 10.000 L 2615774-1 FEOREIIO ILASCO LUIS Z - 9527-AH 132-1 -061 10.000 l 2*65592-0
MANTWIZ TUGO MIGUCL-A z - 9946- V 094-1C -019 10.000 L 2011172-6 REIRE R7ALDA JOSI-ANTOHIO Z - 9300-Al 094-IC -019 10.000 L 2334574-5

HASNAMOH ONDU HAN» TINISA CI - 9922-AU 091-2H -001 16.000 C 634*96-5 FURO LIZA M-ROSA Z - 7521- U 132-1 -061 10.000 l 2*95151-‘
MATA UVAS OSCAN - 56327- 132-1 -053 *.000 L 624927-1 " FILAEZ SA»Z M-FAZ Z - **2-AC 132-1 -061 10.000 L 2506794-1
MÍLGANIJO LAMINO HICUIL z - 9853- T 094-1C -019 10.000 L 2644377-3 ’ FILAEZ SANZ FILAR-FRANCISCA Z - 9799-AX 094-IC -019 10.000 1 2763271-4
MIMA DIAZ OI COA CUÍN A tOUANDO z - 3A92-AU O91-2H -001 16.000 C 625405-6 FIN COiHATOM DIEGO Z - 9071-AT 094-IC -019 10.000 L . 2593*29-3

HIMOIS TAVANIS MANIO z - 7825- H 132-1 -061 10.000 L 2593434-0 FIN C0R1AT0H DIEGO Z - 3Z37-AH 094-IC -019 10.000 L 2911133-1

HINOIVIL HAVANNO FCO-J z - 9882-AO 094-IC -019 10.000 L 255*123-4 FERINA GONZALEZ FEO*O Z - 1117-AJ 094-IC -019 10.000 L 25*5665-1

HINOIVIL HAVANNO FCO-J z - 9882-AD 094-1C -019 10.000 L 2653696-5 FEREZ ALCAlIZ MIGUEL-AHCEl Z - 2337- V 132-1 -061 10.000 L 233*634-0

HINOIVIL HAVANNO FCO-J z - 9882-AO 094-1C -019 10.000 L 2763038-0 PEREZ ALEJANDRE AllERTO Z - 34**- T 094-IC -015 8.000 l 427395-3

HINOIVIL HAVANNO FCO-J z - 9882-AO 094-1C -019 10.000 L 2763099-1 PEREZ »B«tDICTO JOSE-AHCEL Z - 45M-AV 132-1 -061 10.000 L 270321*-*
MSA FMMS HICUIL z - 1680- H 094-1C -019 10.000 L 2355230-9 PEREZ lERGANZA FAM.0 Z - 99*1- S 091-26 -00! 18.000 6 407*75-1

MU FONNAS HICUIL z - 44*0- M 094-1C -019 10.000 L 26723*9-3 FINIZ CASTULO XSUS Z - 4571- Z 132-1 -061 10.000 L 2724068-0

HICUIL ANADON CANLOS-ANHAHOO z - 4114- AU 132-1 -061 10.000 L 2*95331-6 FINIZ JIHEMIZ XSUS Z - MS4- V 132-1 -061 10.000 L WTtzeH

HILLAN MANTWIZ HAHUIL z - 2900-AK 094-1C -019 10.000 L 2672*32-0 FINIZ LAIOMl LUIS-A Z - 1524-AJ 132-1 -061 10.000 l 25*4*57-4

MILLAH HONALIS JOSl-LUIS z - 3251-AN 094-1C -019 10.000 L 2703309-6 FINIZ LOPIZ OUGO Z - 7041-LP 132-1 -061 10.000 L 27526*7-*

HILLAN FANNAL CNISTONAl z - •29A-AV O91-2N -001 16.000 G 100*80930-9 PIRIZ HOE JOSI-MICUIL Z - 1623-AK 1*2-1 -061 10.000 L 20072*6-1

HIHCUÍLl CONHAN z - 1903- K 094-1C -019 10.000 L 25935*7-7 FINIZ SAMMIML ALFONSO Z - ***1- T 132-1 -061 10.000 L 2743O59-‘

HIHCUILL HIHCUILL FEMANDO z - 3184-AF 132-1 -061 10.000 L 2813326-7 FINIZ SANHICUe. ALFONSO I - *221- T 112-1 -061 10.000 L 2773*2*-’

HIIUVITI HINHANOIZ NAFAIL z - 8225- L 094-1C -019 10.000 L 26*4*20-0 PIRIZ-LIOHANOO HANGANITA z - tsa-K 094-IC -01» 10.000 L 25539*5-»

HOLA CHOTO NOCILIO-M z - 2617-AV 132-1 -061 10.000 L 271*33*-$ PIRA 1AN00NADA FILA* Z - 142-AS 094-IC -019 10.000 L 20109*7-0

MOLINA nCALINA CAM.OS-A z - 48OI-AF 094-1C -019 " 10.000 L 253562*-3 RIMA lANOOHADA FILAN Z - 142-AS 094-IC -019 10.000 L 236*51*-»

HOLWA ONTIGA JUAN-C z - 5722- T IMrl -061 10.000 L 2703101-0 PINA 8ARD0HA0A PILAR Z - 142-AS 096-IC -019 10.000 L 254*6*5-’

MOLINA ONTIGA JUAH-C z - 5722- Y 094-IC -019 10.000 L 271*10*-* MIA 8AN00NA0A PILAR I - 142-AS 094-IC -019 10.000 L 2733991-5

MOLINA ONTIGA HANUIL HU - 5359- C 094-IC -019 10.000 L 2535671-6 FINA 8URR1IL PIlAN-FIllPA Z - 17-AS 094-IC -019 10.000 L 24*5**i-5

MOLINA ONTIGA HANUIL HU - 5359- C 094-IC -019 10.000 L 2535693-5 PINA HANTINIZ HANUIL I - 7112-AT 094-IC -019 10.000 L 2*65550-0

MOHO! JAN INAVO M CAJWEH z - •309- J 132-1 -061 10.000 L 27'3'43-1 FLOU ESCOLA JAVIER H Z - 5536- V 112-1 -061 10.000 L 27029**-!

HOHFONT NIFOCLIS IHIL» z - 3O77-A8 132-1 -061 10.000 L 2115132-1 POLO OIEGUIZ RAFAll Z - 4235-aC 094-IC -019 10.000 L 2*05*76-0

MNFONT NIFOLLIS IHIL» z - 3077-A* 132-1 -061 10.000 L 252*312-6 POLO OIECUEZ RAFAEL I - 6235-1C 132-1 -061 10.000 L 255*314-1

HOHFONT NIFOLLIS IHIL» z - 3077-A* 132-1 -061 10.000 L 2773506-9 F0H80 CANTARERO H-ANTONU Z - 9596-AV 094-IC -019 10.000 l 27*3924-»

HOHGt CIOOLLA JtSUS z - 4*07- 0 132-1 -061 10.000 l 2316290-5 PONCU ATZIM1 OINO W - 927- * 132-1 -061 10.000 L 2445O*8->

HOHGI TONNUNIA AHA-CNISTMA z - 6129-AJ 132-1 -00* *.000 l 470901-0 FONROCHI GIL LUn-ANDRIS Z - 1705-AT 091-M -009 18.000 c 625*71-5

HOHTANIZ l a no no h HOiHI z - 527-AN 094-1C -019 10.000 L 2615777-4 PORTEIIO MOHCUILO H-JEStS Z - 1319-AV 094-IC -019 10.000 l 2010221-»

HMTANtS CONTIS CANLOS z - 3400- V 091-2M -005 25.000 G 605937-1 FOATIRO HONCUILO H-MSUS Z - *119-67 094-IC -01» 10.000 L 25**932-0

HOHTIACUDO HANTINIZ J ANCIL - - 091-2M -001 16.000 C 6297*2-3 PORTERO HONCUILO H-JES4S Z - «319-AV 094-IC -01» 10.000 L 2672335-0

HOHTINOt lOHll H-TINISA z - 741- I 132-1 -061 10.000 L 264*019-6 PORTERO HONCUILO H-JtSUS Z - *319-AV 094-IC -01» 10.000 L 27733*9-5

NONTISIMOS FINII CANLOS z - 2259-AL 091-2H -001 16.000 G 615164-2 PORTERO HARV1CH LUIS Z - *575-42 09I-2M -0O1 18.000 c 62481*'»

HONTUll FUICOOWMICH FCA z - 5122-AM 132-1 -061 10.000 L 2009749-1 RIADA SARRAT JULIO Z - 4911- L 094-IC -019 10.000 L 2743*09-’

HOHTULL FUICDOMHICM FCA z - 5122-AN 132-1 -061 10.000 L 2665030-4 PROCAS DIEZ VICENTE I - M04-M 094-IC -019 10.000 l 215*796-*

HON IIHAJIS FUMO z - 5643-AM 094-1C -019 10.000 L 2564114-7 PUCH CASIAS LUIS-AHT0N10 Z - 7A57-AD 094-IC -019 10.000 l 2276677-0
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rúen CAsets iuis-a nt w io Z - 7A57-1D 132-1 -061 10.000 2276889-0
SANCHO TABUENCA ROSA-FRANCISCA I - M79-4C 094-lC -019 10.000 L 26543M-3

«K* CASIAS lUK-ANTOKto Z - 7AS7-AD 132-1 -061 10.000 2356054-4
SANCHO TABUENCA ROSA-FRANCISCA I - 4479-AC 094-lC -019 10.000 L 2703879-9

MXY VDiAOM JOAW» Z - 9*1- t 09A-1C -019 R SANONOS REREZ ALICIA Z - 7873- C 094-lC -019 10.000 i 2633199-5

MMVO 00*1*0X1 oéioi B - 53OA-MJ 09A-1C -019 10 000 • SANONOS REREZ ALICIA Z - 7873- C 132-1 -041 10.000 L 26**039-0

RJfYO DOHINCUÍZ M101 B - 5J0A-MJ 09A-1C -019 10 000 L
SANTAMARIA HEMEMOEZ F-J I - 4945-AD 094-lC -019 10.000 l 2535909-2

KHAL LALAMA ANSÍLMO-ANTONIO Z - M31-A* 09A-1C -019 10 000 2703345-0
SANTAMAllA HtNEMOíZ F-J Z - 4945-AO 132-1 -*1 10.000 l 2773414-8

CU180L ALCALA HAMXL

■AMIIU M.0 ANA-HAAIA

Z - BZU-aD
Z - «B>-Al

094-1C -019

094-1C -019 10.000

L

L

2714340-3

2506806-7

SANTOS NAVARRO JOSE-N 

SANZ BLASCO H-CARHEN

Z - 5123-AR 094-lC -019

094-lC -019

10.000

10.000 L

26*5393-6
2316*2-6

AAHIAIZ no AXA-MAAIA Z - 51BS-AL 1M-1 -0*1 10.000 L 2633219-3
SANZ BLASCO H-CARHEN Z - 121-AO 094-lC -019 10.000 l 2495066-8

•ANIlttZ no «XA-HAAIA Z - 51BS-AL 094-1C -019 10.000 l ■ 26A4OB2-2
SANZ 11 ASCO M-CA*MEN Z - 12B-A0 094-lC -019 10.000 L 2614866-0

IAMIMZ no AIU-NAMU Z - S1BS-AL 094-1C -019 10.000 l 2682395-6
SANZ BLASCO M-CARMEN Z - 121-AO 132-1 -*1 10.000 L 2614940-4

«AMIRtZ no AMA-MAAIA I - $1B5-AL 132-1 -0*1 10.000 l 2714417-7
SANZ BLASCO H-CARHEN Z - 128-AD 132-1 -*1 10.000 L 2614947-0

HAAIRtZ nO AKA-NARIA Z • 5115-AL 09A-1C -019 10.000 L 2724079-3
SANZ BLASCO H-CARHEN Z - 128-AD 094-lC -019 10.000 L 2653976-0

RAMO* BERMCJO * RILAR SA - MAS- C 132-1 -0*1 10.000 L 259367- 1
SANZ ILASCO N-CA1NEN Z - 121-AO 094-lC -019 10.000 L 2654007-7

ALMOS 0060* ANTOMIO-OAVID Z - 4591-AN 094-1C -019 10 000 L 2752961-5
SANZ BLASCO M-CAWMEN Z - 121-AO 094-lC -019 10.000 L 2682772-0

ALMOS 0060* LUIS-ALBCRTO Z - 9MI-AY 09A-1C -019 10 000 l 2424804-1
SANZ ILASCO N-CAFNEN Z - 121-AO 094-lC -019 10.000 L 2703292-3

ALMOS CARCU JOSE EDUARDO • - M72-W 091-2* -001 16 000 G 627287-4
SANZ BLASCO M-CAJtNEN Z - 121-AO 094-lC -019 ¡0.000 L 2832385-2

RECAJ HUESO CESAR Z • 67*^- * •094-1C -019 10 000 L 2743237-5
SANZ MILLO MANZANO Z - SISJt AU 094-lC -019 10.000 L 2275856-8

REGLA) ESTERA* JOSE-KNACIO MU - 9000- t 10 000 L 2920062-1
SANZ NAVALON JESUS-JAVIEl Z - 7908-AS 132-1 -*1 10.000 L 2010386-3

RELAMO LOREZ JULIO Z - BOM-AS 1^9-1 10.000 L 2011529-4
SANZ POtn LUIS-FERNANOO Z - 615-AY 094-lC -019 10.000 L 2851725-8

REMACHA RONCALES JOSE-f * - fcttl-»S 119-1 -4W.1 10.000 2783504-3
SARASA ALONSO RUBEN Z - 8833- J 094-lC -019 10.000 L 2009919-8

REYES GANZA* ELVIRA I - 7AB3-AU 132-1 -061 10.000 1 2011773-3
SARIRENA FRANCES FELIX Z - Z*3-AS 094-lC -019 10.000 L 2743382-2

REVES LOSCOS FRANCISCO Z - SZSt- * 09A-1C -019 10.000 2593557-9
SECARAL-SA Z - 8953- Z 094-lC -019 10.000 L 2733400-4

RINCON OUILEZ JOSE-MIGLKL Z - 24U-AL 091-26 -001 Q 620657-4
SEGURA FLORES JOSE 1 - 357- I 132-1 -*1 10.000 L 2506809-0

RIOS GONZALEZ AGUSTIN Z - 9AAS-AR 132-1 -0*1 10 000 1 2145020-6
SERRANO ALIAGA ANGELES Z - 7099- L 094-lC -019 10.000 L 2615120-2

RIVERO CATALINAS 'CO-JAVIER Z - 3AAS-AN 132-1 -0*1 10 000 • SERRANO ALIAGA ANGELES Z - 7099- l 094-lC -019 10.000 L 2515155-Z

RO6LER0O OUCE TRINIDAD Z - 1731-AK 132-1 -061 10 000 R 2901197-9
SERRANO DIAZ ARMANDO Z - 4099- T 132-1 -008 4.000 L 471799-1

ROCA ASENSIO RAFAEL

ROCHE GIL JOSE-LUIS
I • 511S-AS 

Z - BMO-A*

132-1 -061

094-1C -019 10.000

2495274-3

253*79-7

SERRANO GUILLEN JOSE-LUIS

SERRANO TABU HICUEL-A

Z - 8907-AF

Z - 6973-AX

094-lC -019 

094-lC -004

10.000 L

L

2275823-0

606933-8

RODRIGO GOIRI ANA-MARINA y - 091-2C -002 16.000 Q 477867-9
SERRANO TERES JOSE-HANUEL Z - 9966- T 112-1 -*1 10.000 L 2793392-7

RODRIGO OCA ANGEL Z - 110A-AJ 132-1 -0*1 10.000 1 2243974-1
SERVERA ORGA H-81LAR Z - 7557-AC 091-* -001 16.000 G 6094*5-6

RODRIGUEZ DOMINGUEZ HA LUISA W - 9*1- G 050-1 -025 30.000 6 502068-3
SESE HAIRAL JOSE-R Z - 5463-AF 132-1 -*i 10.000 L 2644122-4

RODRIGUEZ IZQUIERDO H-CARME* Z - BM1- I 132-1 -061 10.000 L 2345663-3
SEVER EZCURRA MANUEL Z - 3851- H 094-lC -015 10.000 L 2011076-7

RODRIGUEZ RIBAS BLANCA i - «m- * 091-2* -001 16.000 c 635133-*
SEVILLA ARCHILLA JOSE-N Z - 3551- S 094-lC -019 10.000 L 2355362-9

ROORICUEZ RUIZ-BELLOSO ALVARO Z - 094-1C -019 10.000 i 2506*45-5
SEVILLANO DEL-OMA CARLOS Z - 2576-AH 094-lC -019 10.000 L 2584984-1

ROLDAN MORCILLO JOAQUIN Z - 5M-AS 094-1C -019 10.000 B 22*3*2-9
SIERRA FORROCHE ANTONIO Z - 8408-AM 094-lC -019 10.000 L 2011503-5

ROLDAN MORCILLO JOAQUIN I - 5C.1-AS 132-1 -061 10.000 1 28025*2-1
SIERRA FORROCHE ANTONIO Z - 8408-AM 094-lC -019 10.000 L 2011513-7

ROMEA GARCIA H-ELOR Z - JOa F-AV 132-1 -061 10 000 1 2535*79-2 SIERRA FORROCHE ANTONIO Z - 8408-AM 132-1 -*1 10.000 L . 2752726-7

ROMERA OROOREZ VICTOR Z - UBI- * 132-1 -00* 4.000 • 630363-9 SIERRA FORROCHE ANTONIO Z - 1408-AM 094-lC -019 10.000 L 2752730-3

ROMERO LACRUZ H-CARHEN X - AHÍ- T 094-1C -019 10.000 l 2664970-2 SIERRA FORROCHE ANTONIO Z - 8408-AM 094-lC -019 10.000 L 2783909-9

ROMERO LACRUZ M-CARMEN Z - A*»- V 132-1 -0*1 10.000 l 2665054-4
SIERtA SONOLO JULIO Z - 222-AN 132-1 -*1 10.000 l 22*490-1

ROMERO LACRUZ M-CARMEN Z - 4*97- V 094-1C -019 10.000 l 2703110-4 SMtIHO RODRIGUEZ ALFONSO SA - 5303- K 132-1 -013 4.000 L 629781-0

ROMERO LACRUZ M-CARME* Z - 4*97- V 132-1 -0*1 10.000 1 2733801-4 SOBRINO VESFERINAS A Z - 55*- Z 094-lC -019 10.000 l 2495287-8

ROMERO LACniZ M-CARME* M - 9C99-0M 094-1C -019 10.000 1 2733*30-0 SOLA SARASA JOAQUIN Z - 6734- S 094-lC -019 10.000 L 2355278-3

RONCALES MATEO JOSE-N Z - V 094-1C -019 10.000 i 2623956-2 SOLANAS 1LANCH ROSA MARIA Z - 5Z11-AU 094-lC -019 10.000 L 2364750-7

ROUCO LALIINA H-CARNEN Z - SUS- V 132-1 -0*1 10.000 1 2752*79-6 SOLANAS GALAN FERNANDO Z - 3144-AC 094-lC -019 10.000 L 2296343-2

•OTO CASTELLOTE H-MIEVES Z - 6779- N 094-lC -019 10.000 1 2275*83-0 SOLER LUZOH HIGUEL-ANGEL Z - 3549-AH 094-lC -019 10.000 L 2007287-2

RUBIO BERMJDEZ VICENTE-GRECORIO Z - 3C**-AU 094-1C -019 10.000 1 2011758-4 SOLER SIRVEMT H-CATALINA Z - 7369-AS 094-lC -019 10.000 L 2614834-3

•U6I0 BERMUOEZ VICENTE-GREGORIO I - 094-lC -019 10.000 1 2364507-9 SORIA LAFUENTE ANGEL Z - 2707-AL 132-1 -*1 10.000 L 2355383-3

•U6I0 BERMUDEZ VICENTE-GREGORIO Z - )C**-AU 094-1C -019 10.000 i 2424843-1 SORIA LAFUENTE ANGEL Z - 2707-AL 132-1 -*1 10.000 L 2653701-7

RUBIO BERMJDEZ VICENTE-GRECORIO Z - K-A-AD M4-1C -013 10.000 1 7641468-1 SORIANO EDO ANTONIO Z - 9381- S 094-lC -019 10.000 L 2445465-5

RUBIO ISLA REDRO-JOSE Z • *>- U 119-| -^*1 10.000 i 2145005-7
SOS HOQUES ENRIQUE-A Z - 1407-AT 132-1 -061 10.000 L 2334649-7

REXIO MORER JUAN-A z - «tz- l 119-1 -061 10.000 i 2495*3-5
SUAXEZ ORIZ M-CARHEH Z - 2657-AK 132-1 "061 10.000 L 2355291-0

RUBIO REREZ JOSE-MANUEL MU - B67S- 1 094-lC -019 10.000 L 2495438-5 SUAREZ ORIZ M-CARNEN Z - 2657-AK 132-1 -*1 10.000 L 2355315-2

RUBIO SIMO* FRANCISCO J Z - 9751-AJ Mi—9M -OO| 14.000 G 628624-7 SUAREZ ORIZ M-CARMEN Z - 2657-AK 094-lC -019 10.000 L 2733452-5

«IXIO SORIANO LIDU-MELEIDA Z - 6654- * 091-2M -001 16.000 G 491585-0
TALAYERO SANROQUE JOAQUIN Z - 4759-AG 132-1 -061 10.000 L 2614998-0

RUIZ COSTAL JUAN-ANTONIO z - 9C*-AS 091-2* -001 16.000 G 611344-0
TAMARGO SORIA JULIO B - 4295-70 050-1 -024 25.000 G 500924-0

RUIZ COSTAL JUA*-A*TO*IO Z - 9C4-AB 094-lC -019 10.000 1 2154922-3 TANNOUS SAFAR ADEL Z - 4736- V 132-1 -061 10.000 L 2395700-5

•UIZ GONZALO LUIS Z - 79Z7-AB 132-1 -061 10.000 1 2783728-4 TASCOH BOSQUE FERNANDO Z - 9451-AF 094-lC -019 10.000 L 2244018-3

»UIZ MAURXRES N-BLANCA Z - 5553-AV 132-1 -061 10.000 1 73954*7-3 TEJERO CALAVIA JOSE LUIS HU - 365- E 094-lC -019 10.000 L 2615696-4

RUIZ MARTINEZ ROCIO Z - 6M-AJ IM-l -061 10.000 1 2665171-5 TEJERO GARCIA M-BELEN Z - 5786- H 132-1 -*1 10.000 L 2010657-7

•UIZ SANZ ANTONIO Z - 7000-AD 132-1 -061 10.000 L 2682780-0 TEJERO CANCIA H-BELEN Z - 57*- M 132-1 -061 10.000 l 2714446-1

•UIZ-BORAU SANZ TOLANOA Z - 5HA- L 132-1 -061 10.000 l 2832667-9 TEJERO SANCHEZ RUBEN - 49225- 118-1 -003 4.000 L 6240*-4

•UIZ-COREGUI DIEZ JOSE-ANTWIO Z - 12*O-AD 132-1 -061 10.000 L 2006784-0 TENA FATAS ANTONIO Z - 7221- V 132-1 -*l 10.000 L 2703052-0

«UIZ-TENINO BUENO JUAN-C B - 9710-EM 132-1 -061 10.000 L 2832486-6 TERREROS BLANCO JOSE-L Z - 7659-40 m-i -06i 10.000 l 23O53**-5

•UREREZ DIEZ JOSE-* Z - 3GM-AJ 094-lC -019 10.000 1 2524759-1 TERZAHO BASSI ANHAHOO-JOSE H - 7678-* 094-lC -019 10.000 L 26**092-4

•UREREZ RUBIO JOSE-ANGEL Z - 4MS-AC 132-1 -061 10.000 L 2733*46-7 TIENDA SERRANO FARLO-JAVIER Z - 1140-AN 132-1 -*1 10.000 L 2*42*1-2

SAENZ LASHERAS ADRIAN Z - 12:2- X O91-2M -001 16.000 G 472991-3 TIL «ISA JOSE-R Z - 13B7-AH 132-1 -*1 10.000 l 27337M-7

SAINZ ALONSO LEO* Z - 1667- M 094-lC -019 10.000 L 2584824-8 TIRADO CUCALON JOSE-R Z - 399-AF 132-1 -*l 10.000 L 2*14*10-6

^«Z ALONSO LEO* Z - 1*67- * 094-lC -019 10.000 L 2584*40-8 TOLOSA GARCIA H-JOSE Z - 4411-AV 132-1 -061 10.000 L 2763078-7

^Z ALONSO LEON Z - 1407- * 132-1 -061 10.000 1 2911162-3 TONRES TOCA H-ANGELES Z - 174-AL 094-1C -019 10.000 L 27*3745-7

^OS BESCOS JAVIER 1 - 2S*-AF 094-lC -019 10.000 1 2653712-2 TRIGUERO FALENCIA FEMO Z - 2946-AL 132-1 -061 10.000 L 2802751-0

sa l uda s sese j ó se l - AOO-AR 050-2 -027 40.000 G 500315-5 UCENA HARTELES A1AN-C Z - 231- L 132-1 -061 10.000 L 2011662-8

^LVO TAMBO JOAQUIN Z - 74J7-AN 094-lC -019 10.000 1 102395309-2 IMZUETA BLANCO ASI» HU - 4386- F 094-lC -019 10.000 L 2011470-2

'AMATAN ABAOU CARLOS Z - 2924- Z 112-1 -061 10.000 L 2665204-8 UNZUCTA BLANCO IGNACIO Z - 7714-AJ 094-lC -019 10.000 L 2306439-4

'«MATAN ABADIA CARLOS Z - 2914- Z 132-1 -061 10.000 l 2832555-2 UHZUETA BLANCO IGNACIO Z - 7714-AJ 094-lC -019 10.000 L 255*677-0

'««-FERNAJOO LACAMBRA ELVIRA V - 613Z-AU 094-lC -019 10.000 L 2665291-1 UHZUETA BLANCO IGNACIO Z - 7714-AJ 094-lC -019 ¡0.000 L 2764160-4

S**CMEZ BALLESTEROS JUAN HA - 4742-AK 132-1 -061 10.000 i 2832532-6 UHZUETA BLANCO IGNACIO Z - 7714-AJ 094-lC -019 ¡0.000 L 2764186-3

'ANCNEZ iuu FRANCISCO-j Z - 14Q-AF 094-lC -019 10.000 1 2665443-0 UIZUETA BLANCO IGNACIO Z - 7714-AJ 094-lC -019 ¡0.000 L 2764209-4

$«>CHEZ CONTINENTE JESUS Z - 27SO-AJ 132-2 -061 10.000 i 2011551-2 UHZUETA BLANCO IGNACIO Z - 7714-AJ 094-lC -019 10.000 L 2764232-3

SANCHEZ LANZO N-ANGÍLES Z - 7949-AX 132-1 -061 10.000 1 2305403-9 UIZUETA BLANCO IGNACIO Z - 7714-AJ 094-lC -019 ¡0.000 L 2764257-1

S«*CHEZ MARTIN JOSE Z - b:o- u 094-lC -019 10.000 i 2733407-0 UNRIZA URCOLA JAVIER JOSE Z - 4683- M 132-1 -061 ¡0.000 l 2*2*816-5
SANCHEZ MARTIN JOSE Z - 9569-AF 094-lC -019 10.000 1 2733423-0 URNUTIA LECUMBERRI JOSE-ALBERTO NA - 258-AC 094-lC -019 ¡0.000 L 2832*71-0
SANCHEZ NENES JOSE-RAMO* Z - 9SJ4-AG 094-lC -019 10.000 L 2445201-5 VAL ARRIBA FERNANDO-J Z - 6860-AT 132-1 -*1 ¡0.000 L 2009264-3

S«*CMEZ MI* JAVIER X - 20C*-AN 094-lC -019 10.000 L 2243961-3 VAL SOS JOSE-ANTONIO Z - 4095-AN 094-lC -019 10.000 L 2355221-8

MORENO MANUEL Z - 7BB*- * 1M-1 -061 10.000 l 2507485-3 VAL SOS JOSE-ANTONIO z - 4095-AN 132-1 -061 10.000 L 25243*3-1
SANCHEZ SIMO* CIRRIANO

Z - 19*4- H 132-1 -061 10.000 l 215*764- 7 VALER ANONES FEDRO Z - 6294-AH 091-1 -003 16.000 G 608136-6

SANCHEZ VALENZUELA ANGEL Z - 6972- V 094-1C -019 10.000 1 271*333-4 VALLE ALESA N-ROSA Z - 4754-AF 094-lC -019 10.000 l 2614844-5
S**CMEZ-D«-RAW.O MARTIN TERESA Z - 3009-46 132-1 -061 10.000 L 215*815-1 VALLE BLASCO ARACELI Z - 415- H 132-1 -*1 10.000 L 2009*03-8
^"CMO LAHOZ JESUS-A

l - W9-AJ 132-1 -061 10.000 l 2634416-0 VALLE BLASCO ANACELI Z - 415- N 132-1 -*1 10.000 L 2316029-5

Sa nc ho l a mo z j esus-a Z - 9B9-AJ 132-1 -061 10.000 L 2645595-4 VALLE BLASCO ARACELI Z - 415- N 132-1 -*l ¡0.000 L 2703191-0

SANCHO MQR o a v,,. Z - BMI-AT 094-lC -019 10.000 l 2345911-7 VALLE JO LITE SANTIAGO-MAHUEl Z - 2810-** 094-lC -019 10.000 L 2*95223-8

MOR DAVID Z - B*99- H 094-lC -019 10.000 l 2345920-1 VALLEJO LITE SAHTIAGO-HANUEl Z - 2110-AN 094-IC -019 ¡0.000 l 2614867-1

Ueo* t a buenc a r osa-f r a nc isc a I - **79-46 094-lC -019 10.000 l 2*54345-0 VALLESFIN OE-HIHGO H-CARHEN Z - 2492-AV 094-lC -019 10.000 L 23*5653-1
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No habiéndose podido realizar las notificaciones correspondientes a las personas que 
figuran en la relación anexa, se publica el presente Edicto en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, para hacerles saber que en los expedientes que se 
detallan se ha dictado Resolución, por la que esta Delegación de la Policía Local, en uso de 
las facultades que le confiere el articulo 79 del Real Decreto Legislativo 339/1.990, de 2 de 
marzo, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos y Seguridad Vial, y el Bando de la M.l. 
Alcaldía-Presidencia de fecha 15-09-93 (B.O.P. n° 225 de 30-03-93), acuerda:

SJJfCION*DO HATRICULA ART.INFRIO. SANCION CIAS NUM. EXRTI.

—---------

VAZQUEZ CARBAJAL FRANCISCA Z - 7%5-AH 091-2M -001 16.000 G 612127-8
VELA CAVETO H-FILAR Z - 8326-AF 094-1C -019 10.000 i 27935*5-6
VELASCO BARRIOS JUAN-ANTWIO Z - *577- T 050-1 -025 30.000 c 502053-7
VELILLA FERRUZ JESUS Z - 1*0*- X 132-1 -061 10.000 L 215**l*-O
VERA RONAHOS ANTONIO Z - 5B1B- F 09A-1C -019 10.000 L 273339*-!
VINUA1.ES LORIENTE JORGE Z - B5O-AS 091-2N -OOI 16.000 6 609303-7
VICEN HONGE JESUS Z - MIS- Z 094-lC -015 10.000 L 2355352-7
VICENTE CANTU-LERA JESUS - 571M- 012-1 -002 5.000 L 630528-1
VICENTA GARCIA JUAN-CAR LOS Z - l*5»-*G 094-lC -019 10.000 L 2535685-0
VICENTc MEHACHA BARBAJIA Z - 563-AG 132-1 -061 10.000 L 2515624-4
VIDAL GONZALEZ JESUS Z - 6006-AM 09*-2 -001 8.000 L 607722-3
VIDAL GONZALEZ JESUS Z - *75- U . 091-2H -001 16.000 c 612136-9
VILLA GARCIA FRANCISCO Z - 52O9-AU 132-1 -0*2 *.000 t 602*55-5
VILLA SIERRA JUAN-CARLOS Z - 1025-AC 132-1 -061 10.000 i 23*5676-8
VILLENA CARBOHELL ANASTA Z - 9563-AC 132-1 -061 10.000 i 200*588-0
VILLUENOAS SOLSONA S0NIA Z - 1831-AO 09*-1C -019 10.000 i 2011583-0
ZABAL CORBATON ANTONIO Z - 410O-AN 094-lC -019 10.000 i 2010937-1
ZABAL CORBATON ANTONIO Z - A10O-AW 094-lC -019 10.000 i 2010986-0
ZABAL CORBATON ANTONIO Z - A10O-AN 094-lC -019 10.000 • i 2011519-2
ZABAL CORBATON ANTONIO Z - ilOO-AN O9A-IC -019 10.000 L 236*517-0
ZABAL CORBATON ANTONIO Z - 410O-AH 09*-1C -019 10.000 L 2424742-4
ZABAL CORBATON ANTONIO Z - A10O-AH 09*-1C -019 10.000 l 25**638-0
ZABAL CORBATON ANTONIO Z - A10O-AN O9*-1C -019 10.000 l 2593566-0
ZABAL CORBATON ANTONIO Z - A1OO-AH 09*-IC -019 10.000 l 25935*5-2
ZABAL COMBA TON ANTONIO Z - A1OO-AM 09*-IC -019 10.000 L 2752959-0
ZAERA BOROBU HANUEL-J Z - *77*-AN 132-1 -061 10.000 L 2424870-0

■ZAHORA BOROBIO ANTONIO-ROBERTO Z - MA7-AC 09*-lC -019 10.000 l 2395619-2
ZATICO IGLESIAS SUSANA Z - 89*3- J 132-1 -061 10.000 L 252*236-8

ZATICO IGLESIAS SUSANA Z - 8963- J 094-lC -019 10.000 l 25***29-*
ZATICO IGLESIAS SUSANA Z - 8963- J 094-lC -019 10.000 L 27733*1-*
ZATICO IGLESIAS SUSANA I - l%3- J 132-1 -061 ¡0.000 L 2773376-*
ZARATE GRAN FtAMANDO Z - 4751- V 091-2M -009 16.000 6 6OBO28-3

ZARAZAGA ANOU N-ISABEL Z - 6666-AF 094-lC -019 ¡0.000 L 2**5590-9
ZARO URZAT AlFlfDO Z - 6952- U 091-2* -OOI 16.000 G 6121*0-5
ZORffTTI SIMA tNRIOUt FERMIN Z - 3M6-AC O91-2N -001 16.000 G 612122-3
ZDRRAOUINO CORBATON FEORO Z - 2036- S 132-1 -061 10.000 l 2682621-*
GOMEZ BERNAL MIGUEL ANGEL I - *835- T 091-21 -002 16.000 G 609739-9
FARDO AROEO ANGEL Z - 4B34- T 091-2N -001 16.000 c 608800-4

1o. Estimar que los hechos denunciados constituyen las infracciones que en cada uno 
de ellos se determina, y que, de las mismas, son responsables en concepto de autores las 
personas que aparecen como tales en la misma relación.

2*. Imponer a las citadas personas las sanciones de multa que en cada expediente se 
mencionan.

De no estar conforme con esta Resolución, a tenor de lo establecido en el articulo 114 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, puede interponer recurso ordinario ante la Alcaldía-Presidencia, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente en el 
Boletín Oficial de la Provincia, entendiéndose desestimado el recurso si transcurren tres 
meses sin que recaiga resolución expresa. Todo ello, sin perjuicio de que pueda utilizar 
cualquier otro recurso que considere más conveniente a su derecho.

Los expedientes por infracciones graves y muy graves, una vez firmes las resoluciones, 
se remitirán al Excmo. Sr. Gobernador Civil, por si considera procedente resolver sobre la 
posible suspensión del permiso o licencia de conducir.

Zaragoza, 15 de mayo de 1995. — La teniente de alcalde delegada de la Policía Local, 
Carmen Solano Carreras.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Núm. 20.608

Ignacio Ruesca Lorén solicita la concesión de un aprovechamiento de 
aguas subterráneas, a derivar de un pozo ubicado fuera de la zona de policía de 
cauces, perteneciendo a la cuenca del río Jalón (90130), margen derecha, situa
do en el paraje “Casillón" (F:137, P:34), en la localidad de Cariñena (Zarago
za), con destino al riego de 2,5800 hectáreas, para lo cual justifica un caudal 
medio equivalente de 2,27 litros por segundo y un volumen anual menor de 
7.000 metros cúbicos.

El aprovechamiento consiste en un pozo de 134 metros de profundidad, 
revestido con tubo de hierro de 400 milímetros de diámetro. La extracción del 
agua se realiza por medio de una bomba vertical accionada por tractor, capaz 
de elevar 13,6 litros por segundo.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se con
sideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus reclama

ciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante la Alcaldía corres
pondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contado a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, o de la fecha de 
exposición al público del mismo, a cuyo efecto el expediente estará de manifies
to en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de Sagasta, números 26 
y 28, de Zaragoza), en horas hábiles de oficina, durante el plazo abierto.

Zaragoza, 7 de abril de 1995. — El comisario de Aguas, Angel María Sol- 
chaga Catalán.

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 24.422

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 430 de 1995-C, interpues
to por Francisco Javier Merino Sáenz, contra resolución de 17 de noviembre 
de 1993 de la Subdirección General de Cooperación Internacional del Ministe
rio de Educación y Ciencia, que comunica que la competencia para resolver 
solicitud de reconocimiento y abono de dietas de desplazamiento correspon
dientes al curso 1989-90 corresponde a la Consejería de Educación de la Emba
jada de España y París, y contra desestimación presunta por silencio adminis
trativo de recurso ordinario interpuesto el 11 de julio de 1994 contra la 
resolución anterior.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 4 de mayo de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 24.424
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 437 de 1995-C, interpues
to por el procurador señor Angulo Sainz de Varanda, en nombre y representa
ción de José Carmelo Gériz Jodrá, contra resolución de 1 de febrero de 1995 de 
la Dirección General de Policía, por la que se acuerda la baja definitiva del 
recurrente como alumno del centro de formación de la Policía (División de 
Formación y Perfeccionamiento, Centro de Formación).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 4 de mayo de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 24.427
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 340 de 1995-C, interpues
to por el letrado don Javier Hernández García, en nombre y representación de 
Comunidad de Propietarios de la casa núm. 61 de la avenida de San José, de 
Zaragoza, contra resolución de 2 de diciembre de 1994 de la Alcaldía-Presi
dencia del Ayuntamiento de Zaragoza, que desestima alegaciones contra liqui
dación por ejecución subsidiaria de limpieza de solar sito en avenida de Cesá
reo Alierta, 55. (Expediente 266.091/92. Sección de Hacienda.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 4 de mayo de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 24.428
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 425 de 1995-B, interpues
to por Alfonso Hernández Oliver y dos más, contra resolución de 30 de enero 
de 1995 de la Dirección General de la Policía, que desestima solicitudes de 
abono del complemento de plena dedicación, con efectos desde su creación. 
(División de Personal.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 4 de mayo de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 24.429
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 426 de 1995-C, interpues
to por José María Duque Beisty, contra resolución de 13 de enero de 1995 de 
la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Zaragoza, que desestima recurso 
contra liquidación del IAE de 1994. (Número fijo 12.165.)
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Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 4 de mayo de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 24.430
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 427 de 1995-C, interpues
to por el letrado señor Barcala Sierra, en nombre y representación de José 
María Ferrer Ramia, contra resolución de 24 de octubre de 1994 de la Direc
ción General del Medio Natural de la Diputación General de Aragón, que 
impone sanción por infracción de la legislación sobre conservación de los 
espacios naturales y de la flora y fauna silvestres (expediente MAN/57/94), y 
contra Orden de 15 de febrero de 1995 del Departamento de Medio Ambiente, 
que desestima recurso ordinario contra la resolución anterior.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 4 de mayo de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 24.431
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 435 de 1995-C, interpuesto 
por Mario Adolfo Bescós Bescós, contra resolución de 24 de febrero de 1995 de 
la Dirección General de la Policía, que desestima solicitud de reconocinúento 
del derecho a percibir el complemento específico singular por el desempeño del 
puesto de trabajo de jefe de sala del 091. (División de Personal.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 4 de mayo de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 24.432
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 389 de 1995-D, interpues
to por el procurador señor Peiré Aguirre, en nombre y representación de Nico
lás Abacens Tejero y otros treinta y dos más, contra resolución de 21 de febrero 
de 1995 del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales de la 
Diputación General de Aragón, que desestima petición de reconocimiento del 
nivel 24 de complemento de destino para sus puestos de trabajo con efecto 
retroactivo.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 5 de mayo de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 24.434
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 390 de 1995-D, interpues
to por el procurador señor Peiré Aguine, en nombre y representación de Luis 
Ignacio Lasierra Díaz y José María Loriente, contra resolución de 21 de febre
ro de 1995 del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales de la 
Diputación General de Aragón denegando reconocimiento del nivel 24 de 
complemento de destino para sus puestos de trabajo, con efecto retroactivo.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes. según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
Y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 8 de mayo de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
Presidente.

Núm. 24.437
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 403 de 1995-A, interpues- 
•° por Ricardo Grijalvo Lobera, contra resolución de 14 de febrero de 1995 de 
a Dirección General de Policía desestimando petición de devengo del compo- 

aente singular del complemento específico por el desempeño de un determina- 
d0 puesto de trabajo.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso- 
'las o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan- 
es, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en relación con los 29-b)

y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 8 de mayo de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 24.438
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 399 de 1995-D, interpues
to por la letrada doña María Pilar Rioja Castranao, en nombre y representación 
de Carlos Jesús Obispo Rodellar, contra resolución de 7 de diciembre de 1994 
del Departamento de Recursos Humanos de la Agencia Estatal de la Adminis
tración Tributaria resolviendo la convocatoria de 20 de octubre de 1994 de 
ayudas para el personal afectado por la reubicación, derivado de la desapari
ción de la aduana intracomunitaria, y contra resolución de 8 de marzo de 1995 
de la directora general de la Agencia Estatal declarando inadmisible el recurso 
extraordinario de revisión.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 8 de mayo de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 24.439
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 391 de 1995-D, interpues
to por el procurador señor Peiré, en nombre y representación de José Antonio 
Gómez Barduzal y otros dos, contra resolución de 21 de febrero de 1995 del 
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales de la Diputación 
General de Aragón desestimando petición de reconocimiento de nivel 24 de 
complemento de destino, con efectos retroactivos.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 8 de mayo de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 24.441
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 404 de 1995-A, interpues
to por Emilio Montón Mosteo, contra resolución de 15 de febrero de 1995 de la 
Dirección General de Policía desestimando petición de devengo del compo
nente singular del complemento específico por el desempeño de un determina
do puesto de trabajo.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 8 de mayo de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 24.442
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 402 de 1995-A, interpues
to por Máximo Valero Castro, contra resolución de 24 de febrero de 1995 de la 
Dirección General de Policía desestimando petición de complemento específi
co singular por el desempeño de un determinado puesto de trabajo.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 8 de mayo de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 24.443
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 434 de 1995-C, interpuesto 
por José Luis Vicente Gutiérrez, contra resolución de 24 de febrero de 1995 de 
la Dirección General de la Policía, que desestima solicitud de reconocimiento 
del derecho a percibir el complemento específico singular por el desempeño del 
puesto de trabajo de jefe de sala del 091. (División de Personal.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 4 de mayo de 1995. — El secretario judicial.
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Núm. 24.444
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 436 de 1995-C, interpues
to por Rogelio Lozano Martínez, contra resolución de 19 de enero de 1995 de 
la Subdirección General de Régimen Interior del Instituto Nacional de Seguri
dad Social, que desestima solicitud de abono de productividad por rendimien
tos individuales del 1 de enero al 14 de febrero de 1994. (U.Ad:SGRI 5.2.1. 
Inic.CRR/CF.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 4 de mayo de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 24.446
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 428 de 1995-C, interpues
to por Antonio Laguardia Gracia, contra resolución de 10 de febrero de 1995 
de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Zaragoza, que desestima 
recurso contra liquidación del IAE de 1994. (Número fijo 22.228.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 4 de mayo de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 24.447
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 424 de 1995-B, interpues
to por Francisco Usón Torres, contra resolución de 8 de febrero de 1995 de la 
Dirección General de la Policía, que desestima solicitud de abono del comple
mento de plena dedicación para los años 1984 a 1987. (División de Personal.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 4 de mayo de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 24.452
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 418 de 1995-B, interpues
to por el letrado señor Domeque Julián, en nombre y representación de Julián 
Ezquerra Gómez y ocho más, contra resolución de 7 de febrero de 1995 de la 
Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Zaragoza, por la que se especifican 
las actividades a realizar por el personal auxiliar de laboratorio del Instituto 
Municipal de Salud Pública.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 4 de mayo de 1995. — El secretario judicial.

SECCION SEXTA
A L A G O N Núm. 28.978

Se expone al público el siguiente padrón, correspondiente al ejercicio 
de 1995:

—Precio público por suministro de agua potable, primer semestre de 1995.
Durante el plazo de quince días, contados desde la publicación de este 

anuncio en el BOP. los interesados podrán presentar en este Ayuntamiento las 
alegaciones y reclamaciones que estimen oportunas.

Alagón, 24 de mayo de 1995. — El alcalde, Rogelio Castillo Lahoz.

B E L C H IT E Núm. 29.524
Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, ha quedado aprobado 

definitivamente el presupuesto anual para el ejercicio de 1995, cuyo resumen 
por capítulos es el siguiente:

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 25.700.000.
2. Impuestos indirectos, 800.000.
3. Tasas y otros ingresos, 20.019.832.
4. Transferencias corrientes, 36.534.256.
5. Ingresos patrimoniales, 9.852.712.

6. Enajenación inversiones reales, 1.600.000.
7. Transferencias de capital, 3.200.
9. Pasivos financieros, 5.001.000.
Total ingresos, 99.511.000 pesetas.

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 35.255.072.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 37.885.072.
3. Gastos financieros, 2.360.000.
4. Transferencias corrientes, 2.750.000.
6. Inversiones reales, 15.497.506.
7. Transferencias de capital, 600.000.
9. Pasivos financieros, 5.163.350.
Total gastos, 99.511.000 pesetas.
Igualmente se aprobó la siguiente plantilla de personal:
A) Funcionarios de carrera:
—Una plaza de Secretaría-Intervención, grupo B, nivel 16, con habilitación 

de carácter nacional.
—Una plaza de administrativo, escala de Administración general, subesca

la administrativa, grupo C, nivel 14.
—Una plaza de auxiliar administrativo, escala de Administración general, 

subescala auxiliar, grupo D, nivel 13.
—Una plaza de alguacil, escala de Administración especial, subescala ser

vicios especiales, grupo E, nivel 6.
—Una plaza de operario de servicios múltiples, escala de Administración 

especial, subescala servicios especiales, grupo E, nivel 6.
—Una plaza de sepulturero-basurero, escala de Administración especial, 

subescala servicios especiales, grupo E, nivel 6.
B) Personal laboral fijo:
—Una plaza de educador de adultos.
—Una plaza de encargado del Servicio de Deportes.
C) Personal laboral de duración limitada:
—Una plaza de asistente social.
—Una plaza de peón-operario.
—Una plaza de limpiador.
—Una plaza de auxiliar del hogar.
—Una plaza de socorrista de piscinas.
—Una plaza de auxiliar administrativo.
—Una plaza de educador de adultos, especialista.
Número total de funcionarios de carrera: 6.
Número total de personal laboral fijo: 2.
Número total de personal de duración determinada: 7.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso conten

cioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses desde el 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOP.

Belchite, 24 de mayo de 1995. — El alcalde, Domingo Serrano Cubel.

B I O T A Núm. 29.534
Aprobado por el Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el 26 de 

mayo de 1995, el pliego de condiciones económico-administrativas que ha de 
regir la contratación con tramitación urgente, por medio de subasta, de la eje
cución de las obras de mejora de abastecimiento de agua, primera fase (canal 
de Bardenas, depósito Barrio Venta), se expone al público para su examen y 
presentación de reclamaciones durante el plazo de cuatro días hábiles a partir 
del siguiente al de la inserción de este anuncio en el BOP.

Simultáneamente se anuncia subasta, si bien la licitación se aplazará cuan
to resulte necesario en el supuesto de que se formulen reclamaciones contra los 
pliegos de condiciones.

Objeto: Las obras de mejora de abastecimiento de agua, primera fase (canal 
de Bardenas-depósito Barrio Venta).

Tipo de licitación: 18.385.524 pesetas.
Duración: Las obras se ejecutarán en el plazo de un mes.
Pago: El pago del precio de adjudicación se efectuará con cargo a la parti

da grupo de función 5, capítulo 6, artículo 62 del presupuesto municipal único.
Fianza provisional: 367.710 pesetas.
Fianza definitiva: 4% del precio de adjudicación de la obra.
Clasificación: No se exige.
Presentación de proposiciones: En la Secretaría del Ayuntamiento, en horas 

de oficina, durante el plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente al 
de publicación del presente anuncio en el BOP, plazo durante el cual podrá 
examinarse el expediente completo de contratación.

Apertura de proposiciones: En la Casa Consistorial, a las 13.00 horas del 
día hábil siguiente al en que finalice el plazo de presentación de proposiciones.

Biota, TI de mayo de 1995. — El alcalde.

Modelo de proposición

Don con DNI número   vecino de con domicilio en calle  
número en nombre propio (o en representación de como acredita 
por......), enterado de la convocatoria de subasta anunciada en el BOP núme-
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ro......, de fecha...... , toma parte en la misma comprometiéndose a realizar las 
obras de....... en el precio de......(letra y número)....... pesetas, con estricta 
sujeción al proyecto técnico y pliego de cláusulas económico-administrativas.

Asimismo declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas para 
contratar con esta entidad local.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

BIOTA Núm. 29.571
El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria de 26 de mayo de 1995, 

aprobó inicialmente el expediente de modificación de crédito número 2 al pre
supuesto de 1995.

En virtud de lo establecido en el artículo 150 de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales se expone al público por espacio de quince días a partir de 
la publicación en el BOP, durante los cuales los interesados podrán examinar
lo y presentar reclamaciones ante el Pleno.

Se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se 
presentaran reclamaciones. En caso contrario, el Pleno dispondrá de un mes 
para resolverlas.

Biota, 27 de mayo de 1995. — El alcalde.

F A R L E T E Núm. 29.530
Advertida errata en el texto del anuncio publicado en el BOP núm. 120, de 

fecha 27 de mayo de 1995, se procede a efectuar la oportuna rectificación:
En el primer párrafo, donde dice: “... el proyecto de piscinas...’’, debe decir: 

"... el proyecto de ampliación del depósito regulador del abastecimiento de 
agua de Farlete...”.

Farlete, 28 de mayo de 1995. — El alcalde.

G E L S A Núm. 29.795
El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria del día 29 de abril de 1995, 

aprobó inicialmente el presupuesto municipal para el presente año 1995 cuyos 
estados de ingresos y gastos, nivelados, ascienden a la cantidad de 164.450.869 
pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública por espacio 
de quince días desde la publicación de este anuncio en el BOP, durante los cua
les podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que esti
men oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran presen
tado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente a tenor del pre
cepto anteriormente citado.

Gelsa, 15 de mayo de 1995. — El alcalde, José Borraz Blasco.

L E C E R A Núm. 29.533
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno el padrón de contribuyentes por roda

je y arrastre de vehículos/bicicletas del año 1995, se expone al público por 
plazo de quince días hábiles a efectos de lo señalado en el artículo 14.4. de la 
Ley 39 de 1988.

Lécera, 26 de mayo de 1995. — El alcalde, José Chavam'a Poy.

QUINTO Núm. 29.796
Cumplidos los trámites reglamentarios, el Pleno de esta Corporación, en 

sesión ordinaria del día 23 de mayo de 1995, ha aprobado la cuenta general del 
ejercicio de 1994.

Conforme dispone el artículo 116 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, regu
ladora de las bases de régimen local, podrá denunciarse ante el Tribunal de 
Cuentas la existencia de irregularidades en la gestión económica y en las cuen
tas aprobadas.

Quinto, 25 de mayo de 1995. — El alcalde, Manuel García Moreno García.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIA PROVINCIAL Núm. 28.180
Don Fernando Zubiri de Salinas, presidente de la Sección Primera de la 

Audiencia Provincial de Zaragoza;
Hace saber: Que en la ejecutoria del procedimiento abreviado número 149 

de 1992 del Juzgado de Instrucción número 9 de esta ciudad, seguida por un 
delito de robo continuado, contra José Sebastián Bautista Reches y Marcos 
Bautista Reches, se ha acordado la venta en pública subasta, por término de 
veinte días, de los bienes embargados a los mismos y que más adelante se 
dirán, para pago de la tasación de costas practicada y aprobada, bajo las 
S1guientes condiciones:

1 •* Para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente los lici- 
tadores el 20% de tasación.

2 .a Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, depositado 
desde el anuncio hasta la celebración de la subasta.

3 .* Dicho remate podrá cederse a tercero únicamente por la parte ejecu
tante.

4 .* Las subastas tendrán lugar en la sala de audiencia de esta Sección en 
las siguientes fechas:

Primera subasta, el 6 de julio próximo, a las 12.00 horas; en ella no se admi
tirán posturas inferiores a las dos terceras partes del avalúo. Supuesto de que
dar desierta la anterior, segunda subasta el 21 de septiembre siguiente, a las 
12.00 horas; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de la tasación. 
En su caso, tercera subasta el 19 de octubre de 1995, a las 12.00 horas, y será 
sin sujeción a tipo.

5 .a Los bienes a subastar se encuentran: el vehículo “Opel Kadett 1.8 I”, 
matrícula Z-4482-V, y el “Seat Málaga”, matrícula Z-3964-W, en el Depósito 
Municipal, y el vehículo “Nissan Bluebird”, matrícula Z-6079-Z, en el taller de 
chapa sito en calle Francisco de Quevedo, 16, de Zaragoza.

Bienes objeto de subasta:
1. Un vehículo “Opel Kadett 1.8 GSI 16 V”, matrícula Z-4482-V. Valo

rado en 300.000 pesetas.
2. Un vehículo “Seat Málaga”, matrícula Z-3964-W. Valorado en 80.000 

pesetas.
3. Un vehículo “Nissan Bluebird", matrícula Z-6079-Z. Valorado en 

100.000 pesetas.
Lo que se hace público para general conocimiento de las personas que pue

dan tener interés en las subastas y para notificación a los condenados José 
Sebastián Bautista Reches y Marcos Bautista Reches.

Dado en Zaragoza a veintidós de mayo de mil novecientos noventa y cinco. 
El presidente, Femando Zubiri de Salinas. — La secretaria.

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 24.134
El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 125 de 1995, promovido 
por Banco Central Hispanoamericano, S.A., contra María Pilar Gómez Noga- 
rol y Alberto Calvo Ovedé, en el que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble que al final se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente, a las 10.00 horas:

En primera subasta, el día 21 de julio próximo, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 3.034.000 pesetas. En 
segunda subasta, caso de no quedar rematados los bienes en la primera, el día 
22 de septiembre siguiente, con la rebaja del 25% del tipo de la primera. Y en 
tercera subasta, si no se remataran en ninguna de las anteriores, el día 20 de 
octubre próximo inmediato, con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta:
1 .a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta en primera 

ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a tercero.
2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte acre

edora ejecutante, deberán consignar previamente en la cuenta de consignacio
nes de este Juzgado el 20% del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación.

3 .a La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien, además, 
hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado.

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la ado
ra continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Inmueble objeto de subasta:
Departamento número 5. — Vivienda izquierda, piso tercero A, pertene

ciente a una casa sita en Villanueva de Gállego (Zaragoza), con frente a la calle 
Leciñena, señalada con el número 8, con los siguientes linderos: frente, rellano 
y caja de escaleras y vivienda tercero B de la misma planta; derecha entrando, 
prolongación de calle Zaragoza; izquierda, calle Leciñena, y fondo, avenida de 
Colón. Cuota de participación en el valor total de la casa de que forma parte y 
elementos comunes de 16,66%. Inscrita en el tomo 4.138, libro 78 de Villa- 
nueva, folio 7, finca 4.722, inscripción 2.a del Registro de la Propiedad núme
ro 13. Valorada en 3.034.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, para notificación de las subastas a la parte 
demandada.

Dado en Zaragoza a cinco de mayo de mil novecientos noventa y cinco. — 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 24.298
El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos número 849 de 1993, a instancia de la adora 
Comunidad de propietarios de la calle Sobrarbe, números 3 y 5, de Zaragoza, 
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representada por el procurador don Angel Ortiz Enfedaque, siendo demandado 
León Martínez Gaibar. con domicilio en Zaragoza (calle Sobrarbe, números 3 
y 5, 1 ° derecha), se ha acordado librar el presente y su publicación por térmi
no de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 de 
esta ciudad, número de cuenta 4.900.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate sólo podrá cederse a tercero por la parte ejecutante.
4 .a Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en Secreta

ría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación, y las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 27 de julio próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 21 de septiembre 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 19 de octubre próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1 . Urbana. — Piso primero derecha, en la segunda planta, en calle 

Sobrarbe, números 3 y 5, de Zaragoza, que mide unos 103 metros cuadrados. 
Es la finca registra! número 14.124 (antes 7.521), tomo 2.176, folio 197, libro 
314. Tasado en 8.000.000 de pesetas.

2 . Urbana. — Una cincuentaiochava parte indivisa, con el uso exclusivo 
de la plaza o aparcamiento número 17, en la planta baja, de los locales destina
dos para aparcamientos o plazas de vehículos, en la planta de sótano, que forma 
parte de un bloque de cuatro casas, en esta ciudad, señalado con los números 13 
de la calle Sixto Celorrio; 1,3, 5 y 7 de la calle Ricardo del Arco, y 4 y 6 de la 
calle Matheu. Es la finca número 27.700-N, tomo 1.860, folio 8, libro 868. 
Valorado en l .200.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a la parte 
demandada.

Dado en Zaragoza a ocho de mayo de mil novecientos noventa y cinco. — 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 25.667
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos número 568 de 1994, a instancia del actor Bau
tista Blasco Ferrer, representado por la procuradora doña Ana Elisa Lasheras 
Mendo, siendo demandado Manuel Coste Aznar, con domicilio en Zaragoza 
(calle Andrés Piquer, número 4), se ha acordado librar el presente y su publi
cación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 de 
esta ciudad, número de cuenta 4.900.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate sólo podrá cederse a tercero por la parte ejecutante.
4 .a Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en Secreta

ría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación, y las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 13 de julio próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 14 de septiembre 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 19 de octubre próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Mitad indivisa de solar en Pedrola, partida "Babaquel”, camino del Cabezo, 

sin número. Es parte de la parcela 155/2, polígono 42, de 475 metros cuadra
dos. Finca registral 5.667. Tasada en 2.375.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a la parte 
demandada.

Dado en Zaragoza a diez de mayo de mil novecientos noventa y cinco. — 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 27.490
El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos número 483 de 1994, a instancia de la adora 
Banco Central Hispanoamericano, S.A., representada por el procurador don 
Juan Luis Sanagustín Medina, siendo demandado José Antonio de Miguel 
Visa, con domicilio en Zaragoza (paseo de María Agustín, 86), se ha acordado 
librar el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la 
venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes con
diciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 de 
esta ciudad, número de cuenta 4.900.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cenado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate sólo podrá cederse a tercero por la parte ejecutante.
4 .a Los muebles se encuentran en poder del demandado.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 13 de julio próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 7 de septiembre 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 5 de octubre próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un turismo marca “Alfa Romeo’’, mod. 164 2.0 TS, matrícula Z-3923-AP. 

Tasado en 1.320.000 pesetas.
Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a la parte 

demandada.
Dado en Zaragoza a cuatro de mayo de mil novecientos noventa y cinco. — 

El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 23.202
El ilustrísimo señor don Juan Ignacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del

Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo se sigue procedimiento de jui

cio de cognición bajo el núm. 885 de 1994-A, a instancia de Encamación Pelá- 
ez Pedrera, representada por la procuradora señora Del Río Artal, contra Enri
que González Martínez y Miguel Angel González Peláez, versando dicho 
procedimiento sobre reclamación de cantidad, en el que se ha dictado senten
cia cuyos encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 11 de marzo de 1995. — En nombre de Su 
Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Juan Ignacio Medrano Sánchez, 
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de los de Zarago
za, habiendo visto los presentes autos de juicio declarativo de cognición núme
ro 885 de 1994-A, promovidos a instancia de Encarnación Peláez Pedrera, 
representada por la procuradora doña Lucía del Río Artal y dirigida por el letra
do señor García Egido, contra Miguel Angel González Peláez y Enrique Gon
zález Martínez, hallándose en rebeldía en este procedimiento, que versa sobre 
reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que se estima íntegramente la demanda deducida por la representa
ción procesal de Encamación Peláez Pedrera, contra Miguel Angel González 
Peláez y Enrique González Martínez, y se condena a la parte demandada a que, 
solidariamente, abone a la parte adora la cantidad de 221.934 pesetas, más los 
intereses legales de dicha suma desde el 10 de marzo de 1994, imponiendo a la 
parte demandada la obligación de satisfacer las costas causadas en la tramita
ción del procedimiento.

Y por la rebeldía de la parte demandada, dése cumplimiento a lo prevenido 
en el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser que la represen
tación procesal de la adora inste la notificación personal de esta sentencia den
tro de los tres días siguientes a su publicación.

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá certificación a los autos de los 
que dimana, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación a Enrique González Martínez, dado su 
ignorado paradero, se expide la presente, haciéndole saber que la misma no es 
firme y contra la misma puede interponer recurso de apelación ante este Juzga
do y término de cinco días, a contar desde la publicación de la presente.

Zaragoza a veintiocho de abril de mil novecientos noventa y cinco. — El 
magistrado-juez, Juan Ignacio Medrano Sánchez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 25.281
Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario del 

artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 112 de 1994-C, promovido 
por Banco Exterior de España, S.A., contra María Josefa Polite Martínez y 
Jesús Femando Sebastián Sánchez, en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta el inmueble que al final se descri
be, cuyo remate tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente, a las 10.00 horas:
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En primera subasta, el día 18 de julio próximo, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 6.993.000 pesetas. En 
segunda subasta, caso de no quedar rematados en la primera, el día 18 de sep
tiembre siguiente, con la rebaja del 25% del tipo de la primera. Y en tercera 
subasta, si no se remataran en ninguna de las anteriores, el día 18 de octubre 
próximo inmediato, con todas las demás condiciones de la segunda, pero sin 
sujeción a tipo.

Condiciones de subasta:
1 .* No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la subasta en prime

ra ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a tercero.
2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte acre

edora ejecutante, deberán consignar previamente en la cuenta número 4.902 
del Banco Bilbao Vizcaya, agencia Mercado (avenida de César Augusto, 
número 94, de Zaragoza), el 20% del valor del tipo expresado, sin cuyo requi
sito no serán admitidos a licitación.

3 .a La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien, además, 
hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado.

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la ado
ra continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Inmueble objeto de subasta:
Número 20. — Piso cuarto o ático D, tipo H, en la cuarta planta alzada, que 

tiene una superficie útil de unos 42,30 metros cuadrados. Le corresponde una 
cuota de participación de 3,45% en el solar y en las cosas comunes de la casa. 
Forma parte de una casa en esta ciudad, señalada con los números 32 y 34 de 
la calle Covadonga. Finca registral número 22.302. Valorado en 6.993.000 
pesetas.

Sirva la publicación del presente edicto para notificación de las anteriores 
subastas a la parte demandada, en caso de que la misma esté en ignorado para
dero.

Dado en Zaragoza a diez de mayo de mil novecientos noventa y cinco. — 
El secretario, Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 24.306
El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos número 1.285 de 1992-B, a instancia de la adora 
Banco de Santander, S.A., representada por la procuradora señora Huelo, sien
do demandados José Montero Sanz y María Amor Pardos Liarte, domiciliados 
en Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de 
la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se expresa
rán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate sólo podrá cederse a tercero por la parte ejecutante.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 19 de julio próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 19 de septiembre 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 19 de octubre próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Bienes de María Amor Pardos Liarte:
1. Dos mesas de mármol, colores blanco y negro, hexagonales, de tres 

patas. Valoradas en 35.000 pesetas.
2. Una caja registradora, marca “Casio”, modelo 2114-ER. número de 

serie 4301669. Valorada en 35.000 pesetas.
3. Un mueble coreano, de siete cajones y tres puertas, de madera. Valo

rado en 75.000 pesetas.
4. Un baúl de piel y metal. Valorado en 10.000 pesetas.
5. Un secreter de madera negra, con una silla. Valorado en 25.000 pesetas.
6. Una estantería de madera, con cinco baldas. Valorada en 12.000 pesetas.
7. Diez monos de pantalón, de distintas tallas y colores. Valorados en 

20.000 pesetas.
8. Doce camisetas de diferentes colores, en punto y cruzadas. Valoradas 

en 14.400 pesetas.
9. Veinte vestidos de punto, de distintas tallas y colores. Valorados en 

50.000 pesetas.
10. Nueve vestidos de punto de tirantes, con volantes y cruzados, en dis- 

úntos colores. Valorados en 31.500 pesetas.
H. Seis pantalones de seda lavada, de distintos colores. Valorados en 

’-GOO pesetas.

12. Seis faldas largas, de distintos tejidos y colores. Valoradas en 15.000 
pesetas.

13. Nueve camisas de seda lavada, de distintas tallas y colores. Valora
das en 19.800 pesetas.

14. Cinco maniquíes enteros y uno de medio cuerpo. Valorados en 
48.000 pesetas.

Bienes de José Montero Sanz:
15. Un secreter gris oscuro. Valorado en 90.000 pesetas.
16. Una pantalla con el pie tallado, en tonos dorados y con tulipa blanca. 

Valorada en 15.000 pesetas.
17. Cuatro maniquíes de cuerpo entero y tres sin cabeza. Valorados en 

60.000 pesetas.
18. Un biombo de tres hojas, de cristal decorado y madera. Valorado en 

15.000 pesetas.
19. Una caja registradora, eléctrica, marca “Sharp”, número de serie 

98012098. Valorada en 25.000 pesetas.
20. Una mesa de cristal y mármol, tipo mostrador. Valorada en 35.000 

pesetas.
21. Un armario de madera, en tono verde, decorado, con ocho cajones. 

Valorado en 75.000 pesetas.
22. Trece vestidos de fiesta, de diversas tallas y colores. Valorados en 

78.000 pesetas.
23. Un traje de novia, con tul y pedrería, en tono color crema. Valorado 

en 45.000 pesetas.
24. Diez camisetas de punto, cruzadas, de diversos tonos y tallas. Valo

radas en 12.000 pesetas.
25. Dos vestidos de novia, de seda salvaje, con pedrería, en tono natural. 

Valorados en 70.000 pesetas.
26. Un vestido de novia, de seda salvaje, con pedrería. Valorado en 

40.000 pesetas.
27. Derecho de traspaso del local número 22 del Centro Independencia, 

sito en el paseo de la Independencia, números 22 y 24, de Zaragoza. Valorado 
en 2.000.000 pesetas.

28. Derecho de traspaso del local comercial sito en calle de San Miguel, 
número 31, de Zaragoza. Valorado en 3.000.000 de pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a la parte 
demandada.

Dado en Zaragoza a ocho de mayo de mil novecientos noventa y cinco. — 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 24.486

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 156 de 1995-B se sigue 

procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de Banco Zaragozano, S.A., representada por la procuradora doña Bego- 
ña Regina Uriarte González, contra Ana María Lahoz Ortega, Francisco Silva 
Redondo y Angeles Silva Redondo, con domicilio en Zaragoza (avenida Tenor 
Fleta, número 71, 8.°), en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actua
ciones se ha acordado librar el presente y su publicación por término de veinte 
días, anunciándose la venta pública de la finca contra la que se procede, que 
con su valor de tasación se expresará, en las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en Secreta

ría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte adora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 24 de julio próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en 
todo o en parte, segunda subasta el 22 de septiembre siguiente; en ésta las pos
turas no serán inferiores al 75% de los avalúos. De darse las mismas circuns
tancias, tercera subasta el 23 de octubre próximo inmediato, y será sin sujeción 
a tipo.

Finca que se subasta:
Número 9. — Nuda propiedad de la vivienda o piso primero H, en la pri

mera planta superior, número 9 de la rotulación general, de 67,74 metros cua
drados de superficie útil y una cuota de participación en el valor total del 
inmueble de 0,6648%. Forma parte de la casa en esta ciudad, en calle San Juan 
de la Cruz, número 13. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Zaragoza al tomo 4.275, libro 159, folio 135, finca número 8.969 (antes 
62.043). Valorada en 10.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a cinco de mayo de mil novecientos noventa y cinco. — 
El magistrado-juez. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 4 Núm. 24.495
Don Alberto García Casao, secretario del Juzgado de Primera Instancia núm. 4 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en providencia dictada en la pieza primera de la quiebra 

seguida en este Juzgado con el núm. 899 de 1994-A, a instancia de Banco de 
Fomento, S.A., representada por el procurador señor Campo Santolaria, contra 
Cleber Industrial, S.A., se ha acordado hacer saber que en la Junta general de 
acreedores celebrada el día 6 de abril se han designado como síndicos de la 
quiebra a don Ramiro Gil Oliván, en representación de la acreedora Banco de 
Fomento, S.A.; a don Antonio Rojas Platero, en representación de la acreedo
ra Banco Español de Crédito, S.A., y a don Teófilo Valero Royo, los cuales han 
aceptado y jurado el cargo, previniéndose para que se haga entrega a los men
cionados síndicos de cuanto corresponda a a quebrada anteriormente citada.

Dado en Zaragoza a ocho de mayo de mil novecientos noventa y cinco. — 
El secretario, Alberto García Casao.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 29.572
Don Antonio Luis Pastor Oliver, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins

tancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita expediente de declaración de 

herederos abintestato con el número 437 de 1995-E, a instancia de Emiliano 
Revuelto Millán, por el fallecimiento de María Gloria Revuelto Millán, nacida 
en Monterde (Zaragoza), hija de Antonino y de Pilar, soltera, sin descendencia, 
que falleció en París el 5 de julio de 1994 sin haber otorgado disposición testa
mentaria alguna, y quienes reclaman la herencia son sus hermanos Juana 
(conocida por Librada), Adelaida, Carmen, Lucía, Emiliano y Benito Antonio 
Revuelto Millán, habiendo repudiado la herencia la madre de la causante María 
Pilar Millán Revuelto.

Y en providencia dictada en esta fecha se ha acordado llamar a los que se 
crean en mejor o igual derecho para que comparezcan ante este Juzgado a 
reclamarlo dentro de treinta días desde su publicación.

Dado en Zaragoza a veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y 
cinco. — El magistrado-juez, Antonio Luis Pastor Oliver

JUZGADO NUM. 5 Núm. 23.209
Don Antonio Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins

tancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de divorcio contencioso bajo 

el núm. 899 de 1994-A, a instancia de María Dolores Muñoz Gómez, represen
tada por el procurador de los Tribunales don Eduardo Porcada González, contra 
su esposo, Francisco Martínez Sierra, que se encuentra en ignorado paradero, a 
quien por medio de la presente se le notifica la sentencia recaída en dichos autos 
de fecha 16 de febrero de 1995, que en su parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando la demanda formulada por el procurador de los Tri
bunales señor Porcada González, en nombre y representación de María Dolo
res Muñoz Gómez, contra su esposo, Francisco Martínez Sierra, debo declarar 
y declaro el divorcio de ambos cónyuges, y, en su consecuencia, la disolución 
del vínculo conyugal civil que les une, sin perjuicio del canónico y sin hacer 
declaración sobre costas ni sobre sus efectos, que podrán articular en ejecución 
de sentencia, manteniendo por ahora y sin límite de tiempo las medidas acor
dadas en sentencia de 4 de febrero de 1992 y auto de 5 de septiembre de 1992.

Notifíquese la presente a las partes, haciéndoles saber que pueden interpo
ner recurso de apelación en el plazo de cinco días, ante la Audiencia Provincial, 
a presentar en este Juzgado, y una vez firme, inscríbase en los registros que 
corresponda.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Dado en Zaragoza a veintiocho de abril de mil novecientos noventa y cinco. 

El magistrado-juez, Antonio Eloy López Millán. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 23.917
Don Antonio Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins

tancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de divorcio contencioso bajo 

el número 79 de 1994-B, a instancia de Hermelinda Rosuero Ezquerro, represen
tada por el procurador de los Tribunales don Carlos Berdejo Gracián, contra el 
esposo de aquélla, Ricardo Barbero Barbero, que se encuentra en ignorado para
dero, y a quien por medio de la presente se le notifica la sentencia recaída en 
dichos autos de fecha 5 de mayo, que en su parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando la demanda formulada por el procurador de los Tri
bunales don Carlos Berdejo Gracián, en nombre y representación de Herme
linda Rosuero Ezquerro, contra su esposo Ricardo Barbero Barbero, debo 
declarar y declaro el divorcio de ambos cónyuges y en su consecuencia la diso
lución del vínculo conyugal civil que les une sin perjuicio del canónico y sin 
hacer declaración sobre costas ni sobre sus efectos, que podrán articular en trá
mite de ejecución de sentencia, manteniendo por ahora y sin límite de tiempo 
las medidas adoptadas en sentencia de separación, con la actualización al 
momento presente de la cantidad fijada en concepto de alimentos.

Notifíquese a las partes esta resolución, haciéndoles saber que contra la 
misma pueden interponer recurso de apelación en el plazo de cinco días ante la 
Audiencia Provincial. Sección Segunda, y a presentar escrito ante este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Dado en Zaragoza a cinco de mayo de mil novecientos noventa y cinco. — 

El magistrado-juez, Antonio Eloy López Millán. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 23.404
Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núme

ro 6 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen autos de divorcio 

bajo el núm. 1.345 de 1994-B, a instancia de María Teresa Casanova Boto, 
representada por la procuradora señora García Escudero, designada por el 
tumo de oficio, contra Modesto Sánchez Casero, en ignorado paradero, en los 
que con esta fecha se ha dictado sentencia cuyo fallo es del tenor literal 
siguiente:

«Fallo: Que estimando la demanda formulada por la representación de 
María Teresa Casanova Boto, contra su esposo, Modesto Sánchez Casero, en 
rebeldía, debo declarar y declaro lugar a ella, decretando por esta sentencia el 
divorcio de ambos litigantes, cuyos efectos podrán solicitarse en ejecución de 
sentencia, quedando hasta entonces vigentes los anteriormente fijados en la 
sentencia de separación de 1 de septiembre de 1988.

Notifíquese esta resolución a las partes, siendo al demandado mediante 
edictos, que se publicarán en el BOP y en el tablón de anuncios del Juzgado, 
haciéndoles saber que contra ella pueden interponer recurso de apelación para 
ante la Sección Cuarta de la Ilustrísima Audiencia Provincial de Zaragoza en el 
plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación literal al proce
dimiento de su razón, juzgando en primera instancia lo pronuncio, mando y 
firmo.»

Y para que conste y sirva de notificación en forma a Modesto Sánchez 
Casero, expido y firmo el presente en Zaragoza a veinticuatro de abril de mil 
novecientos noventa y cinco. — El magistrado-juez, Luis Badía Gil. — La 
secretaria.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 23.406
Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núme

ro 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y en autos número 1.449 de 

1994-C, sobre divorcio sin acuerdo, a instancia de Isabel Peco Fraile, repre
sentada por la procuradora señora Penando Hernández, designada por el tumo 
de oficio, contra Eduardo Hernández Ferreruela, en ignorado paradero y situa
ción procesal de rebeldía, se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 28 de abril de 1995. — En nom
bre de S. M. el Rey (q. D. g.), el ilustrísimo señor don Luis Badía Gil, magis
trado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 6 de los de esta capital, ha 
visto los presentes autos seguidos en este Juzgado sobre divorcio con el núme
ro 1.449 de 1994-C, a instancia de Isabel Peco Fraile, mayor de edad, vecina de 
Zaragoza, con domicilio en calle Gerona, 13 y 15, representada por la procura
dora señora Penando Hernández y asistida por la letrada señora Ibáñez Tór- 
mez, contra Eduardo Hernández Ferreruela, mayor de edad, en ignorado para
dero y situación procesal de rebeldía, deduciéndose de lo actuado el siguiente

Fallo: Que estimando la demanda formulada por la procuradora de los Tri
bunales señora Ferrando Hernández, en nombre y representación de Isabel 
Peco Fraile, debo declarar y declaro el divorcio de ésta y su esposo, Eduardo 
Hernández Ferreruela, y, en consecuencia, la disolución del vínculo matrimo
nial civil que les une, sin perjuicio del vínculo canónico, rigiéndose el divorcio 
por los siguientes efectos:

1 .° El uso del domicilio familiar se otorga a la esposa, sin perjuicio de lo 
que pudiera decidirse al liquidar el consorcio.

2 ° La liquidación del régimen económico del matrimonio podrá realizar
se en su procedimiento correspondiente.

3 .° No ha lugar a fijar pensión compensatoria a favor de la parte deman
dante.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra ella 
pueden interponer recurso de apelación para ante la Sección Cuarta de la Ilus- 
trísima Audiencia Provincial de Zaragoza en el plazo de cinco días y, firme la 
misma, procédase a su anotación en el Registro Civil de Madrid, librando para 
ello el despacho oportuno.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación literal al proce
dimiento de su razón, juzgando en primera instancia lo pronuncio, mando y 
firmo. — Luis Badía Gil.» (Firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en legal forma al demandado 
rebelde Eduardo Hernández Ferreruela, se extiende el presente, a los efectos 
oportunos, en Zaragoza a veintiocho de abril de mil novecientos noventa y 
cinco. — El magistrado-juez, Luis Badía Gil. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 24.296
La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 27 de 1995, 
sección A, se sigue procedimiento de juicio ejecutivo, otros títulos, a instancia 
de Iglesias, S.A., representada por el procurador don Marcial Bibián Fierro, 
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contra Automotor Aragón, S.A., en reclamación de cantidad, en cuyos autos se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública subasta, por término de vein
te días y precio de su avalúo, el siguiente bien mueble embargado en el proce
dimiento:

1. Un elevador marca “Istobal”, mod. 42713, número de serie 0689253. 
Valorado en 175.000 pesetas.

2. Un elevador marca “Istobal’’, mod. 42713, número de serie 0388455. 
Valorado en 115.000 pesetas.

3. Un centro de diagnosis, marca “ABS-Z”, con cuentarrevoluciones de 
8.500 revoluciones por minuto, controlador de inducidos y encendidos, mode
lo G-320-S, número de matrícula 540536. Valorado en 90.000 pesetas.

4. Una fotocopiadora marca “Olivetti", modelo “Copia 7025”. Valorada 
en 45.000 pesetas.

5. Un vehículo marca “Ford”, modelo “Fiesta 1.6 D”, con matrícula 
Z-9322-U. Valorado en 110.000 pesetas.

Total valoración, 535.000 pesetas.
La subasta se celebrará el día 27 de julio próximo, a las 10.00 horas, en la 

sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, de esta capital), bajo las 
siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente los lici- 
tadores el 20% del tipo de remate en el establecimiento destinado al efecto.

2 .a No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del ava
lúo o tipo correspondiente, que también podrán hacerse por escrito, desde la 
publicación del presente edicto hasta la celebración de la subasta, depositando 
en el Juzgado, junto con dicho pliego, el importe de la correspondiente consig
nación previa.

3 .a Las cantidades consignadas se devolverán a los licitadores, excepto la 
que corresponda al mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del total precio del remate.

4 .a El rematante deberá consignar la diferencia entre lo depositado para 
tomar parte en la subasta y el total precio del remate dentro del término de tres días.

5 .a Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder el 
remate a un tercero.

6 .a Los gastos del remate, pago del impuesto sobre transmisiones patri
moniales y demás inherentes a la subasta serán de cargo del rematante.

Para el supuesto de quedar desierta la primera subasta se señala para que 
tenga lugar la segunda el día 25 de septiembre siguiente, a las 10.00 horas, en 
•as mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que será el 
75% del de la primera. Y caso de resultar desierta dicha segunda subasta se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 24 de octubre próximo inme
diato, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda subasta.

Al propio tiempo y por medio del presente se hace saber a la parte deman
dada las subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a ocho de mayo de mil novecientos noventa y cinco. — 
La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 24.704
La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio número 1.025 de 1993, 
sección C, seguido a instancia de Caja Rural Alto Aragón, Sociedad Coopera
tiva de Crédito Agrícola Limitada, contra Jesús Fernando Barranco Delgado y 
María José Merodio Ogara, y en ejecución de sentencia dictada en ellos se 
anuncia la venta en pública subasta, por término de veinte días, del bien inmue
ble embargado a la parte demandada, que ha sido tasado pericialmente en la 
cantidad de 7.350.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado (sito en plaza del Pilar, número 2), en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 19 de julio próximo, a las 10.00 horas, con arre
glo a las siguientes condiciones:

Para tomar parte deberá consignarse el 20% del precio de tasación; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a los dos tercios de dichos avalúos; se admi
tirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en el establecimiento 
destinado al efecto con anterioridad a iniciarse la licitación, con el importe de 
•a correspondiente consignación previa; sólo la parte ejecutante podrá hacer 
Postura en calidad de ceder el remate a un tercero; los autos y certificaciones, 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte adora continuarán subsis- 
•entes, aceptándolos y quedando subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de quedar desierta la primera subasta se señala para que 
*enga lugar la segunda el día 14 de septiembre siguiente, a las 10.00 horas, en 
ms mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que será el 
75% del de la primera. Y caso de resultar desierta esta segunda subasta se cele
brará una tercera, sin sujeción a tipo, el 9 de octubre próximo inmediato, tam
bién a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes condiciones fijadas 
Para la segunda.

El bien inmueble objeto de licitación es el siguiente:
Urbana. — Estudio número 5, en planta cuarta alzada, con acceso por el 

Portal de la calle Molino. Forma parte de un edificio en esta ciudad, con facha

das a la calle Alfonso I, número 26, y a la calle Molino, número 3. Tiene una 
superficie útil de unos 35 metros cuadrados y una cuota de participación en el 
solar y demás cosas comunes de la casa de 1,42%. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 2, finca 38.661, tomo 1.867, folio 141, libro 745. Valorado 
en 7.350.000 pesetas.

Al propio tiempo y por medio del presente se hace saber a la parte deman
dada las subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a nueve de mayo de mil novecientos noventa y cinco. — 
La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 25.155
La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 815 de 1995, 
sección B, se sigue procedimiento de juicio ejecutivo, otros títulos, a instancia 
de Renault Financiaciones, S.A., Entidad de Financiación, representada por el 
procurador don Serafín Andrés Laborda, contra Valentín Arias Quintans, en 
reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días y precio de su avalúo, el 
siguiente bien mueble embargado en el procedimiento:

Un vehículo marca “Renault", mod. “Clío 1.2", matrícula Z-8691-AS. 
Valorado en 650.000 pesetas.

La subasta se celebrará el día 14 de julio próximo, a las 10.00 horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, de esta capital), bajo las 
siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente los lici
tadores el 20% del tipo de remate en el establecimiento destinado al efecto.

2 .a No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del ava
lúo o tipo correspondiente, que también podrán hacerse por escrito, desde la 
publicación del presente edicto hasta la celebración de la subasta, depositando 
en el Juzgado, junto con dicho pliego, el importe de la correspondiente consig
nación previa.

3 .a Las cantidades consignadas se devolverán a los licitadores, excepto la 
que corresponda al mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del total precio del remate.

4 .a El rematante deberá consignar la diferencia entre lo depositado para 
tomar parte en la subasta y el total precio del remate dentro del término de tres 
días.

5 .a Los bienes que se subastan están en poder del depositario nombrado 
en las actuaciones, en cuyo domicilio podrán ser examinados por quienes dese
en tomar parte en la subasta.

6 .a Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder el 
remate a un tercero.

7 .a Los gastos del remate, pago del impuesto sobre transmisiones patri
moniales y demás inherentes a la subasta serán de cargo del rematante.

Para el supuesto de quedar desierta la primera subasta se señala para que 
tenga lugar la segunda el día 22 de septiembre siguiente, a las 10.00 horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que será el 
75% del de la primera. Y caso de resultar desierta dicha segunda subasta se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 27 de noviembre próximo 
inmediato, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda subasta.

Al propio tiempo y por medio del presente se hace saber a la parte deman
dada las subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a diez de mayo de mil novecientos noventa y cinco. — 
La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 25.284
La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio número 341 de 1994, sec
ción C, seguido a instancia de Banco de Fomento, S.A., contra María Eugenia 
Burillo Ezquerra, y en ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, de los bienes inmuebles 
embargados a la parte demandada, que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de 13.752.980 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, núm. 2), en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 20 de julio próximo, a las 10.00 horas, con arre
glo a las siguientes condiciones:

Para tomar parte deberá consignarse el 20% del precio de tasación; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a los dos tercios de dichos avalúos; se admi
tirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en el establecimiento 
destinado al efecto con anterioridad a iniciarse la licitación, con el importe de 
la correspondiente consignación previa; sólo la parte ejecutante podrá hacer 
postura en calidad de ceder el remate a un tercero; los autos y certificaciones, 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora continuarán subsis
tentes, aceptándolos y quedando subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de quedar desierta la primera subasta se señala para que 
tenga lugar la segunda el día 15 de septiembre siguiente, a las 10.00 horas, en 
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las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que será el 
75% del de la primera. Y caso de resultar desierta esta segunda subasta se cele
brará una tercera, sin sujeción a tipo, el 16 de octubre próximo inmediato, tam
bién a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes condiciones fijadas 
para la segunda.

Los bienes inmuebles objeto de licitación son los siguientes:
1. Rústica. — Monte a pastos en “Canteras de Monlora”, término de 

Luna (Zaragoza), de 9 hectáreas 2 áreas 37 centiáreas. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Ejea de los Caballeros, tomo 377, libro 30 de Luna, folio 58, 
finca 2.372. Valorado en 1.804.740 pesetas.

2. Rústica. — Cuarta parte indivisa de campo en “Manfurriel”, término 
de Luna (Zaragoza), de 2 hectáreas 28 áreas 86 centiáreas. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Ejea de los Caballeros, tomo 4, libro 1 de Luna, folio 
108, finca 41. Valorada en 457.720 pesetas.

3. Rústica. — Campo de regadío y secano en “Sasico”, término de Erla 
(Zaragoza), de 2 hectáreas 28 áreas 86 centiáreas. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Ejea de los Caballeros, tomo 449, libro 17 de Erla, folio 217, 
finca 1.102. Valorado en 1.830.880 pesetas.

4. Urbana número 4. — Piso segundo izquierda, en edificio sito en Erla 
(Zaragoza), en calle Agustín de Ungría, número 1, con una superficie de 
108,50 metros cuadrados. Lleva anejo un cuarto trastero, de unos 15,60 metros 
cuadrados, en la planta baja del edificio. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Ejea de los Caballeros, tomo 1.227, libro 23 de Erla, folio 80, finca 1.901. 
Valorado en 7.875.000 pesetas.

5. Rústica. — Mitad indivisa de corral en partida de “Mosén Martín" o 
“Valseca”, término de Luna (Zaragoza), de 24 hectáreas. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Ejea de los Caballeros, tomo 419, libro 33 de Luna, folio 
134, finca 40. Valorada en 240.000 pesetas.

6. Rústica. — Tierra en partida “Armachal”, término de Erla (Zaragoza), 
de 1 hectárea 93 áreas 8 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Ejea de los Caballeros, tomo 408, libro 15 de Erla, folio 141, finca 915. Valo
rada en 1.544.640 pesetas.

Al propio tiempo y por medio del presente se hace saber a la parte deman
dada las subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a diez de mayo de mil novecientos noventa y cinco. — 
La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 25.759
La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 1.004 de 
1994, sección B, se sigue procedimiento de juicio ejecutivo, letras de cambio, 
a instancia de Muebles Rey, S.L., representada por el procurador don Rafael 
Pérez Heredia, contra Román Cáceres Esteban y Manuela Pérez Aranda, en 
reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días y precio de su avalúo, los 
siguientes bienes muebles embargados en el procedimiento:

1. Un vehículo marca “Opel”, mod. “Vectra 2.0", matrícula Z-9020-AH. 
Valorado en 900.000 pesetas.

2. Una librería compuesta de cuatro vitrinas, de color nogal. Valorada en 
25.000 pesetas.

3. Una mesa de despacho, de color nogal. Valorada en 10.000 pesetas.
4. Una silla con respaldo liso. Valorada en 2.000 pesetas.
5. Un carrito de té, de color nogal. Valorado en 5.000 pesetas.
6. Un juego de café, modelo “Churchill". Valorado en 8.000 pesetas.
7. Una vasija modelo “Churchill”. Valorada en 3.000 pesetas.
Total valoración, 953.000 pesetas.
La subasta se celebrará el día 14 de julio próximo, a las 10.00 horas, en la 

sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, de esta capital), bajo las 
siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente los lici- 
tadores el 20% del tipo de remate en el establecimiento destinado al efecto.

2 .* No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del ava
lúo o tipo correspondiente, que también podrán hacerse por escrito, desde la 
publicación del presente edicto hasta la celebración de la subasta, depositando 
en el Juzgado, junto con dicho pliego, el importe de la correspondiente consig
nación previa.

3 .* Las cantidades consignadas se devolverán a los licitadores, excepto la 
que corresponda al mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del total precio del remate.

4 .* El rematante deberá consignar la diferencia entre lo depositado para 
tomar parte en la subasta y el total precio del remate dentro del término de tres días.

5 .* Los bienes que se subastan están en poder del depositario nombrado 
en las actuaciones, en cuyo domicilio podrán ser examinados por quienes dese
en tomar parte en la subasta.

6 .* Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder el 
remate a un tercero.

7.1 Los gastos del remate, pago del impuesto sobre transmisiones patri
moniales y demás inherentes a la subasta serán de cargo del rematante.

Para el supuesto de quedar desierta la primera subasta se señala para que 
tenga lugar la segunda el día 22 de septiembre siguiente, a las 10.00 horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que será el 

75% del de la primera. Y caso de resultar desierta dicha segunda subasta se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 27 de noviembre próximo 
inmediato, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda subasta.

Al propio tiempo y por medio del presente se hace saber a la parte deman
dada las subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a nueve de mayo de mil novecientos noventa y cinco. — 
La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 25.760
La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio número 658 de 1994, sec
ción B, seguido a instancia de Banco Guipuzcoano, S.A., contra Alberto Motil- 
va Sanmartín, y en ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, del bien inmueble embargado a 
la parte demandada, que ha sido tasado pericialmente en la cantidad de 
1.200.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzga
do (sito en plaza del Pilar, número 2), en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 14 de julio próximo, a las 10.00 horas, con arre
glo a las siguientes condiciones:

Para tomar parte deberá consignarse el 20% del precio de tasación; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a los dos tercios de dichos avalúos; se admi
tirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en el establecimiento 
destinado al efecto con anterioridad a iniciarse la licitación, con el importe de 
la correspondiente consignación previa; sólo la parte ejecutante podrá hacer 
postura en calidad de ceder el remate a un tercero; los autos y certificaciones, 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora continuarán subsis
tentes, aceptándolos y quedando subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de quedar desierta la primera subasta se señala para que 
tenga lugar la segunda el día 22 de septiembre siguiente, a las 10.00 horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que será el 
75% del de la primera. Y caso de resultar desierta esta segunda subasta se cele
brará una tercera, sin sujeción a tipo, el 11 de noviembre próximo inmediato, 
también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda.

El bien inmueble objeto de licitación es es siguiente:
Urbana, aparcamiento. — Cuota indivisa de 0,351%, que da a su titular 

derecho al uso y disfrute privativo de una plaza de aparcamiento, la número 
248, de la urbana número 1, en el sótano del conjunto residencial Pablo Igle
sias, de Zaragoza, 2.a fase (hoy calle Miguel de Unamuno). Finca 34.661-242, 
tomo 1.845, libro 859, folio 46, Registro de la Propiedad número 8 de Zarago
za. Valorado en 1.200.000 pesetas.

Al propio tiempo y por medio del presente se hace saber a la parte deman
dada las subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a nueve de mayo de mil novecientos noventa y cinco. — 
La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 29.600
Don Juan Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del Juzgado de Primera

Instancia número 8 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de mayor cuantía número 

590 de 1991, promovidos por Jacinto Grijalba Muñoz, representado por la pro
curadora señora Uriarte, contra María Paz Grijalba Muñoz, representada por la 
procuradora señora Omella, en los que se está siguiendo la vía de apremio con
tra Jacinto Grijalba Muñoz por el importe de las costas tasadas y gastos poste
riores, habiéndose procedido a tal fin a embargar bienes de su propiedad. Lo 
que se notifica a su esposa, Ana González Sánchez, a los efectos oportunos.

Y a tal fin se libra el presente en Zaragoza a treinta y uno de mayo de mil 
novecientos noventa y cinco. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 23.928
Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 

número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo, otros títulos, número 931 de 

1994, a instancia de la actora La Zaragozana, S.A., representada por el procu
rador don Antonio Jesús Bozal Ochoa, siendo demandados José María Matute 
Sánchez y Enrique Yranzo Gracia, se ha acordado librar el presente y su publi
cación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder a un 
tercero.
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4 .* Los bienes objeto de subasta están en poder de la parte demandada.
5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes fechas: 
Primera subasta, el 19 de julio próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 20 de septiembre 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 19 de octubre próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un vehículo marca “Citroen”, modelo AX 1.4 TRD, con matrícula Z-2379- 

AH. Valorado en 380.000 pesetas.
Y para que sirva de notificación al codemandado José María Matute Sán

chez, que se encuentra en ignorado paradero, expido y firmo el presente en 
Zaragoza a cuatro de mayo de mil novecientos noventa y cinco. — La secreta
ria, María Dolores Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 24.699
Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 

número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo, letras de cambio, número 617 

de 1994, a instancia de la actora Banco Guipuzcoano, S.A., representada por el 
procurador don Marcial José Bibián Fierro, siendo demandada Forjas del Ebro, 
S.A.L., con domicilio en Zaragoza (camino de Cogullada, sin número), se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, anun
ciándose la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la 
parte demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder a un 
tercero.

4 .* Los bienes objeto de subasta están en poder de la parte demandada.
5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 12 de julio próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 18 de septiembre 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 19 de octubre próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un homo de tratamiento término, eléctrico, fabricado por “Guinea Herma

nos Ingenieros", S.A., número 3774, tipo HCH-E-8 x 500, y número 3775, tipo 
TAM-E-70000, con cuadro de mandos marca “Tamos”. Valorado en 4.000.000 
de pesetas.

Zaragoza a ocho de mayo de mil novecientos noventa y cinco. — La secre
taria, María Dolores Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 25.288
Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 

número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo, otros títulos, número 324 de 

1994, a instancia de la actora Banco de Fomento, S.A., representada por el pro
curador don Miguel Campo Santolaria, siendo demandados Ibérica de Climati
zación, S.L., Antonio Paniego Gómez y María Eugenia Burillo Ezquerra, con 
domicilio en Zaragoza (calle Eloy Martínez, número 1, local, y vía Hispanidad, 
número 61, bloque 5, urbanización Moncayo, respectivamente), se ha acorda
do librar el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose 
la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes con
diciones:

1-* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
Precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya.

2.* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cenado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3-* Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder a un 
tercero.

4.* Los autos y las certificaciones del Registro están de manifiesto en este 
Uzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta como bastantes, y las car

gas anteriores y preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, subrogán- 
°se en las mismas el rematante, sin destinarse a su extinción el precio del 

remate.
5-' Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes fechas: 

• Ppmera subasta, el 19 de julio próximo; en ella no se admitirán posturas 
enores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla

mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 21 de septiembre 
guíente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
arse las mismas circunstancias, tercera subasta el 23 de octubre próximo 
"mediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Rústica. — Monte a pastos en “Canteras de Monlora”, término de 

Luna (Zaragoza), de 9 hectáreas 2 áreas 37 centiáreas. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Ejea de los Caballeros, tomo 377, libro 30 de Luna, folio 58, 
finca 2.372. Valorado en 1.804.740 pesetas.

2. Rústica. — Cuarta parte indivisa de campo en “Manfurriel”, término 
de Luna (Zaragoza), de 2 hectáreas 28 áreas 86 centiáreas. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Ejea de los Caballeros, tomo 4, libro 1 de Luna, folio 
108, finca 41. Valorada en 457.720 pesetas.

3. Rústica. — Campo de regadío y secano en “Sasico”, término de Erla 
(Zaragoza), de 2 hectáreas 28 áreas 86 centiáreas. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Ejea de los Caballeros, tomo 449, libro 17 de Erla, folio 217, 
finca 1.102. Valorado en 1.830.880 pesetas.

4. Urbana número 4. — Piso segundo izquierda, en edificio sito en Erla 
(Zaragoza), en calle Agustín de Ungría, número 1, con una superficie de 
108,50 metros cuadrados aproximadamente. Lleva anejo un cuarto trastero, de 
unos 15,60 metros cuadrados, en la planta baja del edificio. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Ejea de los Caballeros, tomo 1.227, libro 23 de 
Erla, folio 80, finca 1.901. Valorado en 7.875.000 pesetas.

5. Rústica. — Mitad indivisa de corral en partida de “Mosén Martín" o 
“Valseca”, término de Luna (Zaragoza), de 24 hectáreas. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Ejea de los Caballeros, tomo 419, libro 33 de Luna, folio 
134, finca 40. Valorada en 240.000 pesetas.

6. Rústica. — Tiena en partida “Armachal”, término de Erla (Zaragoza), 
de 1 hectárea 93 áreas 8 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Ejea de los Caballeros, tomo 408, libro 15 de Erla, folio 141, finca 915. Valo
rada en 1.544.640 pesetas.

Zaragoza a diez de mayo de mil novecientos noventa y cinco. — La secre
taria, María Dolores Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 25.360
Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 

número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo, letras de cambio, número 677 

de 1992, a instancia del actor Emilio Gómez Cano, representado por la procu
radora doña María José Sanjuán Grasa, siendo demandada Sociedad Agraria de 
Transformación Cotevi número 4.420, con domicilio en Belchite (Zaragoza), 
calle Virgen de los Desamparados, número 8, se ha acordado librar el presente 
y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de 
los bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya.

2 ." Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder a un 
tercero.

4 .* Los autos y las certificaciones del Registro están de manifiesto en este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta como bastantes, y las car
gas anteriores y preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, subrogán
dose en las mismas el rematante, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 18 de julio próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 21 de septiembre 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 23 de octubre próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Rústica. — Finca en el término municipal de Letux (Zaragoza), en su 

partida denominada “Ginestal”, que tiene una superficie total de 1.120 metros 
cuadrados, de los que 500 metros cuadrados están edificados en dos naves, de 
300 y 200 metros cuadrados, respectivamente. Polígono 8, parte de la parcela 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Belchite, tomo 263, folio 187, 
finca 822. Valorada en 4.870.000 pesetas.

2. Rústica. — Era sita en el término municipal de Belchite (Zaragoza), 
en la partida denominada “Eras Loma del Cuartel", que tiene una superficie de 
19 áreas 92 centiáreas. Parcelas 158 y 159 del polígono 78. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Belchite, tomo 301, folio 55, finca 16.898. Valorada en 
2.000.000 de pesetas.

Zaragoza a diez de mayo de mil novecientos noventa y cinco. — La secre
taria, María Dolores Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 22.205
Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instan

cia número 11 de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio de menor cuan

tía número 133 de 1993-A, seguido a instancia de Central Lencera Española, 
S.L., contra José María Urbea Saval y Rosario Vidal Merino, y por proveído de 
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esta fecha se ha acordado sacar en pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que más adelante se dirán.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencias de este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, edificio A, segunda planta) el día 18 de julio próximo, a las 
10.00 horas, bajo las siguientes condiciones:

1 .* Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo de tasación en 
que han sido valorados, no admitiéndose posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo.

2 .a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar pre
viamente en el establecimiento que más adelante se dirá una cantidad igual, por 
lo menos, al 20% efectivo del valor de la tasación que sirve de base a la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina Juzgados (plaza del Pilar, número 2), número de cuen
ta 4.878.

3 .a Podrán hacerse posturas en pliego cenado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignación corres
pondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero sólo a instancia de la parte ejecutante.

4 .“ Los créditos anteriores y preferentes al crédito de la parte actora, si 
existieren, quedarán subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

En prevención de que no haya postor en la primera subasta se señala para la 
segunda el día 19 de septiembre siguiente, en el mismo lugar y hora, sirviendo 
de tipo el 75% de la anterior. En caso de quedar desierta esta segunda subasta 
se señala para la tercera el día 19 de octubre próximo inmediato, en el mismo 
lugar y hora, y será sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta:
Departamento número 28, planta quinta, puerta A. Es parte de la finca urba

na sita en Barcelona, con frente a la calle Pompeu Fabra, residencial Torres de 
la Salud. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 4 de Barcelona, tomo 
198, libro 198, folio 217, finca 10.005-N. Valorado en 16.500.000 pesetas.

Sirva de notificación a la parte demandada, en caso de no ser practicada 
personalmente.

Dado en Zaragoza a veinticinco de abril de mil novecientos noventa y 
cinco. — La magistrada-jueza, Beatriz Sola Caballero. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 24.700
Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instan

cia número 11 de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de procedimiento del 

artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 866 de 1994-A, a instancia de 
Banco Hipotecario, S.A., contra Pastor Sobe Bolekia, en reclamación de una 
deuda de 4.252.874 pesetas de principal, más 2.126.437 pesetas de intereses y 
costas, y por proveído de esta fecha se ha acordado sacar en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bienes que más adelante se dirán.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencias de este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, número 2, sala de audiencias número 10, planta calle) el día 11 
de julio próximo, a las 10.00 horas, bajo las siguientes condiciones:

1 .a Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo pactado en la 
escritura de hipoteca, no admitiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo.

2 .a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar pre
viamente en el establecimiento que más adelante se dirá una cantidad igual, por 
lo menos, al 20% efectivo del valor de la tasación que sirve de base a la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 (avenida de César Augusto, número 
94), número de cuenta 4.878.

3 .a Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignación corres
pondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero, sólo a instancia de la parte ejecutante.

4 .a Los créditos anteriores y preferentes al crédito de la parte actora, si 
existieren, quedarán subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

5 .a Los autos y certificaciones del Registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado.

En prevención de que no haya postor en la primera subasta se señala para la 
segunda el día 12 de septiembre siguiente, en el mismo lugar y hora, sirviendo 
de tipo el 75% de la anterior. En caso de quedar desierta esta segunda subasta 
se señala para la tercera el día 17 de octubre próximo inmediato, en el mismo 
lugar y hora, y será sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta:
Piso séptimo A, en la séptima planta superior de la urbana sita en Zaragoza, 

zona residencial Rey Femando de Aragón (hoy calle Nicolás Guillén, núm. 3, 
escalera 1, piso octavo A). Valorado en 6.748.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a cinco de mayo de mil novecientos noventa y cinco. — 
La magistrada-jueza, Beatriz Sola Caballero. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 25.082
Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instan

cia número 11 de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo núme

ro 940 de 1994-D, seguido a instancia de Félix Visús Nicolás, representado por 
la procuradora señora Belloc, contra Gurpamsa Trading Internacional, S.L., y 
por proveído de esta fecha se ha acordado sacar en pública subasta, por prime
ra vez y término de veinte días, los bienes que más adelante se dirán.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencias de este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, número 2, planta calle, sala de audiencias número 10) el día 18 
de julio próximo, a las 10.00 horas, bajo las siguientes condiciones:

1 .* Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo de tasación en 
que han sido valorados, no admitiéndose posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo.

2 .a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar pre
viamente en el establecimiento que más adelante se dirá una cantidad igual, por 
lo menos, al 20% efectivo del valor de la tasación que sirve de base a la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina Juzgados (plaza del Pilar, número 2), número de cuen
ta 4.878, de depósitos y consignaciones del Juzgado de Primera Instancia 
número 11 de Zaragoza.

3 .a Podrán hacerse posturas en pliego cenado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignación corres
pondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero sólo a instancia de la parte ejecutante.

4 .a Los créditos anteriores y preferentes al crédito de la parte actora, si 
existieren, quedarán subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

En prevención de que no haya postor en la primera subasta se señala para la 
segunda el día 12 de septiembre siguiente, en el mismo lugar y hora, sirviendo 
de tipo el 75% de la anterior. En caso de quedar desierta esta segunda subasta 
se señala para la tercera el día 10 de octubre próximo inmediato, en el mismo 
lugar y hora, y será sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta:
1. Veintiséis cajas de café en grano, marca “Columba", de 8 kilos cada 

una. Valoradas en 164.320 pesetas.
2. Ciento sesenta cajas de maíz en grano, marca “Ardo”, de 10 kilos cada 

una. Valoradas en 224.000 pesetas.
3. Trescientas vente cajas de ensaladilla, marca “Ardo”, de 10 kilos cada 

una. Valoradas en 208.000 pesetas.
4. Un refrigerador y congelador marca “Frigicol”, con motor y placas de 

frío. Valorado en 25.000 pesetas.
Total valoración, 621.320 pesetas.
Dado en Zaragoza a nueve de mayo de mil novecientos noventa y cinco. — 

La magistrada-jueza, Beatriz Sola Caballero. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 23.811
Doña María Jesús de Gracia Muñoz, magistrada-jueza del Juzgado de Primera

Instancia número 12 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio de desahucio núm. 839 de 1994-E, a ins

tancia de los actores José María Marín Velázquez y María Agustina Izquierdo, 
representados por el procurador señor Bibián Fierro, siendo demandada El 
Granuja Zaragoza, S.L., en ignorado paradero, se ha acordado librar el presen
te y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que 
con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 de 
esta ciudad, número de cuenta 4.879.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder el 
remate a un tercero.

4 .a Los muebles se encuentran en poder de la depositaría doña Gemma 
Tirado Blanco, con domicilio en calle Braulio Lausín, números 1 y 3, de 
Zaragoza.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado (sito en plaza del Pilar, número 2, piso 
primero), a las 10.00 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 17 de julio próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 18 de septiembre 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 16 de octubre próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Diez mesas cuadradas, de madera, en color rojo. Valoradas en 20.000 

pesetas.
2. Treinta y nueve sillas de tres patas, con armazón en colores rojo y 

amarillo o naranja, con asiento negro. Valoradas en 30.000 pesetas.
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3. Dos mesas rectangulares, de madera, en color rojo. Valoradas en 
3.000 pesetas.

4. Siete taburetes haciendo juego con las sillas anteriores. Valorados en 
6.000 pesetas.

5. Dos vitrinas frigoríficas, expositoras, de 1,5 metros aproximadamen
te. Valoradas en 30.000 pesetas.

6. Un cubretapas de cristal, de 1 metro aproximadamente. Valorado en 
2.000 pesetas.

7. Una cafetera eléctrica, de dos brazos, marca “Expobar” Valorada en 
20.000 pesetas.

8. Una caja registradora eléctrica, marca “Citizen”, modelo ECR-1500. 
Valorada en 20.000 pesetas.

9. Dos botelleros frigoríficos, uno con cuatro y otro con tres puertas, 
marca “Vedereca”. Valorados en 40.000 pesetas.

10. Dos carteles de madera, para menú. Valorados en 500 pesetas.
11. Un caballete expositor de menú, de madera, en color claro. Valorado 

en 200 pesetas.
12. Cuatro percheros de tres brazos, de pared, de madera dibujada. Valo

rados en 2.000 pesetas.
13. Un reloj de pared, redondo, de madera. Valorado en 1.500 pesetas.
14. Dos estanterías de madera, en color rojo, con motivos decorados. 

Valoradas en 5.000 pesetas.
15. Un espejo rectangular, con marco amarillo, adornos en rojo y cristal 

envejecido. Valorado en 2.000 pesetas.
16. Una estantería negra, de dos baldas. Valorada en 2.000 pesetas.
17. Dos estanterías rojas, de cinco baldas. Valoradas en 5.000 pesetas.
18. Un soporte negro para televisor, de pared. Valorado en 2.000 pesetas.
19. Un extintor de polvo y gas. Valorado en 1.000 pesetas.
20. Un cuadro con el marco de color negro, con motivo de “Pachá”. 

Valorado en 2.000 pesetas.
21. Dos flexos de color rojo, con soporte de pared de color negro. Valo

rados en 2.000 pesetas.
22. Un cuadro con marco blanco y fondo azul. Valorado en 2.000 pesetas.
23. Un extintor de color gris, de nieve carbónica. Valorado en 2.000 

pesetas.
24. Una cortadora de fiambres, eléctrica. Valorada en 15.000 pesetas.
25. Una cámara frigorífica, marca “Friart”, de acero inoxidable. Valora

da en 20.000 pesetas.
26. Una freidora eléctrica, marca “Jemi”, de dos pozas. Valorada en 

5.000 pesetas.
27. Una cocina de tres fuegos, de butano, con homo, marca “Repagás”. 

Valorada en 5.000 pesetas.
28. Un lavavajillas marca “Gaggia”, modelo GX-4. Valorado en 25.000 

pesetas.
29. Un termo eléctrico, marca “Apaña" Valorado en 3.000 pesetas.
30. Un fregadero de acero inoxidable, de una poza. Valorado en 1.000 

pesetas.
31. Un frigorífico bajo, marca “Philips Tropical”. Valorado en 10.000 

pesetas.
32. Una campana extractora, de acero inoxidable, sin marca visible. 

Valorada en 10.000 pesetas.
33. El mobiliario de cocina, formado por un escurreplatos de dos baldas 

metálicas, cinco estanterías de fórmica blanca, cinco armarios y tres huecos de 
una balda, todos ellos de fórmica blanca. Valorado en 15.000 pesetas.

34. Dos secadores de manos, eléctricos, marca “S & P”. Valorados en 
2.000 pesetas.

35. Dos jaboneras dosificadoras, de acero inoxidable. Valoradas en 
2.000 pesetas.

36. Dos portatoallas de papel, de acero inoxidable. Valorados en 2.000 
pesetas.

37. Un calendario lunar, con anagrama de “Pachá". Valorado en 500 
pesetas.

3 8. Un fregaplatos marca “Gaggia", modelo KB-5 0. Valorado en 25.000 
pesetas.

39. Un fregadero de dos pozas, de acero inoxidable. Valorado en 2.000 
Pesetas.

40. Un frigorífico marca “Zanussi”, de una puerta. Valorado en 8.000 
Pesetas.

41. Un frigorífico marca “New Pol”, modelo FE-320, de una puerta. 
Valorado en 8.000 pesetas.

42. Un frigorífico marca “Corcho", de dos puertas. Valorada 10.000 
Pesetas.

43. Una estantería metálica, con tres baldas, de 2 metros. Valorada en 
3.000 pesetas.

44. Una estantería de madera, pintada en rojo, de tres baldas. Valorada en 
2.000 pesetas.

45. Una estantería de tres baldas, de fórmica blanca. Valorada en 2.000 
Pesetas.

46. Diez estantes de fórmica blanca. Valorados en 4.000 pesetas.

47. Un botellero frigorífico, marca “Vedereca", con anagrama de “Cer
veza El Aguila” y tres puertas correderas, de color blanco. Valorado en 15.000 
pesetas.

48. Un frigorífico de helados, marca “Vedereca”, con anagrama de 
“Helados Frigo”. Valorado en 15.000 pesetas.

49. Una taquilla metálica, de dos puertas, de color marrón. Valorada en 
2.000 pesetas.

50. Un perchero de color blanco, de pared, con cinco brazos de acero 
inoxidable. Valorado en 2.000 pesetas.

51. Cinco cubos de basura pequeños, uno grande y un carrito de basura 
metálico. Valorados en 2.000 pesetas.

52. Diversos utensilios de cocina. Valorados en 1.000 pesetas.
53. Varias botellas de vinos y licores, y barriles de cerveza y refrescos. 

Valorados en 15.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a cuatro de mayo de mil novecientos noventa y cinco. — 

La magistrada-jueza, María Jesús de Gracia Muñoz. — La secretaria judicial.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 25.157
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 12 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos número 65 de 1994-D, a instancia de la actora 
Silomar, Elaborados y Distribuciones, S.L., representada por la procuradora 
señora Arroyo Ruiz, siendo demandados Sanvimar, S.L., y Adolfo, Félix y 
Santos Visús Nicolás, se ha acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embarga
dos como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación 
se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 de 
esta ciudad, número de cuenta 4.879.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder el 
remate a un tercero.

4 .* Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en Secreta
ría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 10 de julio próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 25 de septiembre 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 30 de octubre próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Piso segundo, puerta 1, tipo H, de la escalera 3, en la segunda planta superior, 

con una superficie construida de 162,03 metros cuadrados, en la que está inclui
da la del anejo inseparable de una plaza de garaje situada en los sótanos del com
plejo, destinados a este fin, de 26,17 metros cuadrados, en los que se comprende 
el espacio de estacionamiento y la parte alícuota de acceso y zonas de uso común 
para todos los usuarios del garaje, con una cuota de participación en el valor total 
de la finca de 0,120%. Forma parte del bloque número 4 del complejo residencial 
Parque Hispanidad, de Zaragoza, en vía de la Hispanidad, sin número. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 9 de Zaragoza, tomo 2.306, folio 112, finca 
número 37.951. Valorado a efectos de subasta en 19.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a nueve de mayo de mil novecientos noventa y cinco. — 
El magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 29.033
Doña María Jesús de Gracia Muñoz, magistrada-jueza del Juzgado de Primera

Instancia número 12 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos tramitados en este Juzgado bajo el número 40 

de 1995-C, instados por el procurador señor San Pío Sierra, en representación 
de la mercantil Sancal, S.A., con domicilio en Zaragoza, calle Calatorao, núm. 
3, bajos, dedicada a las actividades propias de almacén de compra, venta, dis
tribución de materiales para calefacción, saneamiento, grifería, riegos, pisci
nas, etc., se ha dictado auto en fecha 25 del presente por el que se acuerda man
tener la calificación de insolvencia definitiva de dicha suspensa por exceder el 
pasivo del activo en la suma de 63.475.827 pesetas, concediéndose el plazo de 
cinco días para que la suspensa o los acreedores que representen las dos quin
tas partes del pasivo puedan solicitar el sobreseimiento del expediente o la 
declaración de quiebra, limitándose la actuación de la suspensa y prohibiéndo
se a la misma la enajenación o adquisición de bienes que no sean propios del 
tráfico comercial a que se dedica sin la autorización del Juzgado, sin perjuicio 
de la inspección directa de los interventores nombrados.

Dado en Zaragoza a veinticinco de mayo de mil novecientos noventa y 
cinco. — La magistrada-jueza, María Jesús de Gracia Muñoz. — La secretaria 
judicial.
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JUZGADO NUM. 13
Cédula de citación Núm. 26.578

En virtud de lo dispuesto en los autos de juicio verbal que se tramitan en 
este Juzgado con el núm. 294 de 1995-C, a instancia de Manuel Colás Colás y 
María del Carmen Martínez Cano, contra Javier Simón Seba y el Consorcio de 
Compensación de Seguros, sobre reclamación de 837.234 pesetas, por medio 
de la presente se cita a Javier Simón Seba, por hallarse en paradero desconoci
do, para que comparezca en este Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
Zaragoza (sito en la plaza del Pilar, 2, edificio A, planta tercera), al objeto de 
celebrar el juicio oral, el día 5 de julio próximo, a las 11.00 horas, con el DNI 
y con todas las pruebas de que intente valerse, quedando a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado las copias de la demanda y documentos, con el aper
cibimiento de que si no comprecen serán declarados en rebeldía.

Zaragoza a diecisiete de mayo de mil novecientos noventa y cinco. — La 
secretaria.

JUZGADO NUM. 14 Núm. 24.493
Don Jesús Ignacio Pérez Burred, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins

tancia número 14 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y con el núm. 337 de 1995-C se siguen 

autos de juicio universal de quiebra voluntaria de la entidad mercantil Comer
cial Bolsera Reunida, S.A. (Cobre, S.A.), en liquidación, dedicada a la fabrica
ción, comercialización, compra y venta de toda clase de papeles, cartones y 
otros materiales, sus derivados y complementos, a la obtención, transforma
ción, comercio y venta de primeras materias para las precedentes actividades, 
así como a la adquisición, promoción, explotación y enajenación de inmuebles, 
con domicilio social en Zaragoza, carretera de Logroño, kilómetro 7,800, 
habiéndose acordado por auto de esta fecha declarar a dicha entidad en estado 
de quiebra voluntario, en el que se ha designado comisario de la quiebra a don 
Juan Ernesto Corral y depositario de la misma a don Carmelo Sánchez Monge, 
retrotrayéndose, sin perjuicio de tercero, los efectos de la quiebra al día 9 de 
febrero de 1994. Se hace constar la incapacidad de la quebrada para la admi
nistración y disposición de sus bienes y la prohibición de hacer pagos ni entre
gas en efectivo a la quebrada, debiendo hacerlas al depositario, bajo apercibi
miento de no reputarse legítimos, y requiriéndose a las personas que tengan en 
su poder alguna pertenencia de la quebrada para que lo manifiesten al señor 
comisario, bajo apercibimiento de ser considerados cómplices de la quiebra. 
Asimismo se ha decretado la retención de la correspondencia postal y telegrá
fica de la quebrada.

Y para que así conste se expide la presente en Zaragoza a cinco de mayo de 
mil novecientos noventa y cinco. — El magistrado-juez, Jesús Ignacio Pérez 
Burred. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 14 Núm. 29.947
La secretaria del Juzgado de Primera Instancia número 14 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita expediente de declaración de 
herederos bajo el número 28 de 1995-A, a instancia de Vicenta Esteban Sola
nas, por el fallecimiento de su hermano Antonio Esteban Solanas, nacido en 
Ibdes (Zaragoza), hijo de Antonio Esteban Esteban y Pascuala Solanas Sola
nas, ya fallecidos. Antonio Esteban Solanas falleció en Zaragoza el día 2 de 
diciembre de 1993 en estado de soltero, sin dejar descendientes ni ascendien
tes y no habiendo otorgado testamento, siendo sus únicos herederos sus her
manos llamados Vicenta, Eulogia, Concepción, Pascual y Francisco Esteban 
Solanas; sus sobrinos Germain Esteban (en representación de su premuerto 
padre Argomasto Esteban Alonso, hermano sólo por vínculo paterno del cau
sante) y Alberto, Carmen y Santiago Esteban Vicente, en representación de su 
premuerto padre Evaristo Esteban Solanas, hermano también del causante.

Y para que conste, libro el presente edicto a fin de que los ignorados here
deros que pudieran existir, que se crean con igual o mejor derecho, puedan 
comparecer ante este Juzgado en el término de treinta días, contados a partir de 
la publicación de este anuncio, al objeto de reclamar dicha herencia.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de mayo de mil novecientos noventa y 
cinco. — La secretaria.

TARAZONA Núm. 25.766
Conforme a lo ordenado por el ilustrísimo señor juez del Juzgado de Pri

mera Instancia de Tarazona en el expediente promovido por el procurador don 
Javier Baños Albericio, en nombre y representación de Mallendist, S.L., dedi
cada al comercio de venta al mayor y menor, así como su distribución y venta 
por comisión de productos alimenticios, bebidas y licores, artículos de drogue
ría y perfumería, menaje y artículos del hogar, domiciliada en el kilómetro 288 
de la CN-232, perteneciente al término municipal de Bisimbre (Zaragoza), CP 
50561, por medio del presente edicto se hace público que por providencia de 
esta fecha se ha tenido por solicitada en forma la declaración en estado de sus
pensión de pagos de la compañía mercantil antes mencionada, dedicada a la 
actividad mercantil de venta al mayor y menor, así como su distribución y 
venta por comisión de productos alimenticios, bebidas y licores, artículos de 
droguería y perfumería, menaje y artículos del hogar, habiéndose acordado la 
intervención de todas sus operaciones.

Tarazona a nueve de mayo de mil novecientos noventa y cinco. — El 
secretario.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación Núm. 28.965

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio verbal de faltas por 
hurto, se ha acordado citar en el BOP a Femando Gutiérrez López, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en Zaragoza, para que comparezca ante este Juzga
do el día 22 de junio de 1995, a las 10.40 horas, en la sala de audiencia de este 
Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, segunda planta, de Zaragoza), al objeto de 
celebrar juicio verbal de faltas por hurto, debiendo comparecer con los medios de 
prueba de que intente valerse.

Zaragoza a veinticinco de mayo de mil novecientos noventa y cinco. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 23.934
El ilustre señor don Manuel García Paredes, licenciado en Derecho, secretario

judicial titular del Juzgado de Instrucción número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en esta Secretaría de mi cargo se tramitan autos de juicio de 

faltas núm. 388 de 1994, en los que se ha dictado sentencia cuyos encabeza
miento y parte dispositiva son del siguiente tenor literal:

«En Zaragoza a 18 de enero de 1995. — El ilustrísimo señor don Alejo Cuar- 
tero Navarro, magistrado-juez del Juzgado de Instrucción núm. 10 de los de esta 
ciudad, habiendo visto y oído el presente juicio de faltas número 388 de 1994, 
sobre lesiones en agresión, habiendo sido parte el ministerio fiscal, representan
do la acción pública, contra los denunciados Rafael Lema Mauriz y José Luis 
Lema Mauriz, siendo denunciantes Ignacio Casanova Ventura y Gerardo Paguas 
Royo, y perjudicada Autobuses Cinco Villas, S.A., de las circunstancias perso
nales que constan en autos, y pronuncia, en nombre del rey, el siguiente

Fallo: Que debo condenar y condeno a Rafael Lema Mauriz y a José Luis 
Lema Mauriz, como autores responsables de la falta prevista en el artículo 582 
del Código Penal, a las penas de dos días de arresto menor para cada uno de ellos; 
a que indemnicen, respectivamente, a Ignacio Casanova Bentura y a Gerardo 
Paguas Royo en 5.000 pesetas para cada uno, más el interés del 11% de dichas 
sumas desde la fecha de esta resolución hasta su abono, y al pago de las costas 
procesales vigentes, por mitades e iguales partes.»

La presente se inserta en el BOP a efectos de notificación a la parte reseñada, 
que se encuentra en ignorado paradero, a quien se hace saber que esta resolución 
no es firme, pudiendo interponer recurso de apelación dentro del plazo de cinco 
días siguientes a su inserción, durante cuyo período estarán las actuaciones en 
Secretaría a su disposición.

Asimismo se hace saber que caso de interponer el recurso se formalizará y 
tramitará conforme a lo dispuesto en los artículos 795 y 796 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal.

Y para que conste, a los fines indicados, expido y firmo la presente en 
Zaragoza a tres de mayo de mil novecientos noventa y cinco. — El secretario 
judicial, Manuel García Paredes.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación Núm. 24.464

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número 1 de Zaragoza y su provincia en providencia 
de esta fecha, autos núm. 322 de 1995, instados por Oscar Olmos Ejea, contra 
Viveros Sanjuán Jumanda, S.A., en reclamación de cantidad, y encontrándose 
la parte demandada en ignorado paradero se le cita para que el día 27 de junio 
de 1995, a las 9.00 horas (fecha señalada para la celebración del juicio oral), 
comparezca ante este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, 
números 1, 3 y 5, quinta planta), con la advertencia de que si no compareciere 
le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para la citación de la parte demandada Viveros Sanjuán Jumanda, S.A., 
expido la presente para su inserción en el BOP.

Zaragoza a ocho de mayo de mil novecientos noventa y cinco. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación Núm. 28.955

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado juez en 
autos seguidos bajo el número 343 de 1995, instados por Nieves Rubio Vellosi- 
11o, contra Hispatours Vacaciones, S.A., y otro, sobre extinción de contrato, y 
encontrándose la parte demandada en ignorado paradero se le cita para que 
comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en calle 
Capitán Portolés, 1-3-5, de esta capital), al objeto de asistir a los actos de conci
liación y juicio, que tendrán lugar el próximo día 20 de junio, a las 12.00 horas, 
advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho y que las siguientes comunicaciones se harán en estrados, salvo las 
que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a la parte demandada Hispatours Vacaciones, 
S.A., se inserta la presente cédula en el BOP.

Zaragoza a dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y cinco. — El 
secretario.
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JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación Núm. 28.957

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado juez en 
autos seguidos bajo el número 259 de 1995, instados por José Luis García Bala
drón y otros, contra Instalaciones Zaragoza Mario Sanz, S.A., sobre cantidad, y 
encontrándose la parte demandada en ignorado paradero se le cita para que 
comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en calle 
Capitán Portolés, 1-3-5, de esta capital), al objeto de asistir a los actos de conci
liación y juicio, que tendrán lugar el próximo día 20 de junio, a las 11.50 horas, 
advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho y que las siguientes comunicaciones se harán en estrados, salvo las 
que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a la parte demandada Instalaciones Zaragoza 
Mario Sanz, S.A., se inserta la presente cédula en el BOP.

Zaragoza a veintitrés de mayo de mil novecientos noventa y cinco. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 23.616
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 3 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 20 

de 1995-3, a instancia de Félix Angoy Arjol y Domingo Romero Mompel, con
tra Crispamar, S.L., y Agroman, S.A., sobre cantidad, se ha dictado sentencia 
cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda promovida por Félix Angoy Arjol, con
tra Crispamar, S.L., y Agroman, S.A., debo condenar y condeno a la parte 
demandada a que abone la cantidad de 413.817 pesetas a dicha parte actora, por 
parte de la empresa Crispamar, S.L., y, solidariamente, a la empresa Agroman, 
S.A., para que abone a dicha parte actora 275.000 pesetas por los conceptos 
salariales de la demanda hasta el 19 de agosto de 1994, más el 10% de dicha 
cantidad en concepto de recargo por mora.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución y 
dentro del término de cinco días, a contar de su notificación, podrán interponer 
recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justi
cia de Aragón, manifestándose el letrado que ha de formalizar el recurso.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la parte demandada Crispa- 
mar, S.L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto 
en el BOP.

Dado en Zaragoza a veintiocho de abril de mil novecientos noventa y cinco. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 23.617
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 3 de 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 53 

de 1995-3, a instancia de José Antonio Mas Puyuelo, contra Aragonesa de Lác
teos, S.L., sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda promovida por José Antonio Mas 
Puyuelo, contra Aragonesa de Lácteos, S.L., debo condenar y condeno a la 
parte demandada a que abone la cantidad de 710.923 pesetas a José Antonio 
Mas Puyuelo, más el 10% de dicha cantidad en concepto de recargo por mora.

Notifíquese a las partes, enterándoles de los recursos que podrán interponer 
contra la presente resolución, conforme a lo dispuesto en el texto articulado de 
la Ley de Procedimiento Laboral vigente y dentro del término de cinco días, a 
contar de su notificación.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la parte demandada Arago
nesa de Lácteos, S.L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el pre
sente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a veintiocho de abril de mil novecientos noventa y cinco. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 23.618
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 3 de 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución que se tramita en este Juzgado con el núm. 100 

de 1995, a instancia de Diego Vázquez Carvajal, contra Construcciones Nopro, 
L., se ha dictado en fecha 28 de abril de 1995 auto cuya parte dispositiva dice:

«Se despacha ejecución contra los bienes y rentas de la parte demandada 
Construcciones Nopro, S.L., y, sin necesidad de requerimiento previo, procé
dase al embargo de los mismos en cantidad suficiente para cubrir un principal 
ae 153.849 pesetas y 15.000 pesetas para costas e intereses, siguiendo en la 
traba el orden legal, delegándose para ello en el agente judicial, asistido por el 
Secretario u oficial que le sustituye, a los que servirá de mandamiento en forma 
e* Presente proveído.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la parte demandada Cons- 
t^cciones Nopro, S.L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el pre
sente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a veintiocho de abril de mil novecientos noventa y cinco. 
h| magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 23.619
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 3 de 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución que se tramita en este Juzgado con el núm. 40 

de 1995, a instancia de Lorenzo Gascón Marco, contra Excavaciones y Trans
portes Benedí, S.L., se ha dictado en fecha 17 de febrero de 1995 auto cuya 
parte dispositiva dice:

«Se despacha ejecución contra los bienes y rentas de la parte demandada 
Excavaciones y Transportes Benedí, S.L., y, sin necesidad de requerimiento 
previo, procédase al embargo de los mismos en cantidad suficiente para cubrir 
un principal de 552.478 pesetas y 50.000 pesetas para costas e intereses, 
siguiendo en la traba el orden legal, delegándose para ello en el agente judicial, 
asistido por el secretario u oficial que le sustituye, a los que servirá de manda
miento en forma el presente proveído.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la parte demandada Excava
ciones y Transportes Benedí, S.L., por encontrarse en ignorado paradero, se 
inserta el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a veinticinco de abril de mil novecientos noventa y 
cinco. — El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 23.620
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 3 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución que se tramita en este Juzgado con el núm. 62 

de 1995, a instancia de Lidia Casado Mora y otro, contra Reivan, S.C. (Tomás 
Laviña Pinilla y Juan Francisco Aured Embarba), se ha dictado en fecha 10 de 
marzo de 1995 auto cuya parte dispositiva dice:

«Se despacha ejecución contra los bienes y rentas de la parte demandada 
Reivan, S.C. (Tomás Laviña Pinilla y Juan Francisco Aured Embarba), y, sin 
necesidad de requerimiento previo, procédase al embargo de los mismos en 
cantidad suficiente para cubrir un principal de 380.000 pesetas y 35.000 pese
tas para costas e intereses, siguiendo en la traba el orden legal, delegándose 
para ello en el agente judicial, asistido por el secretario u oficial que le sustitu
ye, a los que servirá de mandamiento en forma el presente proveído.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la parte demandada Reivan, 
S.C. (Tomás Laviña Pinilla y Juan Francisco Aured Embarba), por encontrarse 
en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a veinticinco de abril de mil novecientos noventa y 
cinco. — El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 23.644
La ilustrísima señora doña Ana María Fernández Martín, magistrada-jueza del

Juzgado de lo Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 794 

de 1994, a instancia de Enrique Marín Perales, contra Arbe Seguridad, S.A., 
sobre cantidad, se ha dictado en fecha 25 de abril de 1995 sentencia “in voce” 
cuya parte dispositiva dice:

«Que estimando la demanda interpuesta por Enrique Marín Perales, contra 
Arbe Seguridad, S.A., debo condenar y condeno a la parte demandada a que 
abone a Enrique Marín Perales la cantidad de 734.879 pesetas.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución y 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Laboral, contra la senten
cia en estos autos pronunciada y dentro del término de cinco días, a contar de 
su notificación, podrán anunciar la interposición de recurso de suplicación ante 
la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, manifestán
dose el letrado que ha de formalizar el recurso.

Si recurriere la parte condenada, acreditará al tiempo de anunciar el recur
so haber consignado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de paseo de Pam
plona, 12, de esta capital, en la “cuenta de depósitos y consignaciones”, abier
ta a nombre de este Juzgado de lo Social núm. 4, la cantidad objeto de condena, 
pudiendo sustituirse la consignación en metálico por el aseguramiento median
te aval bancario, en el que deberá hacerse constar la responsabilidad solidaria 
del avalista.

Igualmente acreditará, al tiempo de interponer el recurso de suplicación, 
haber depositado la cantidad de 25.000 pesetas en la misma cuenta.»

Y para que sirva de notificación a la parte demandada Arbe Seguridad, 
S.A., en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a cuatro de mayo de mil novecientos noventa y cinco. — 
La magistrada-jueza, Ana María Fernández Martín. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 23.647
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 890 

de 1994, a instancia de Rosa Corzán Binaburo, contra María José Rodrigo Suá- 
rez Llanos y otro, sobre cantidad, se ha dictado en fecha 2 de mayo de 1995 
providencia del tenor literal siguiente:

«Ha lugar a acumular a los presentes autos de este Juzgado número 4 los del 
Juzgado de lo Social número 3 de esta capital, núm. 128 de 1995. Para la efec
tividad de lo acordado, remítase atento oficio a dicho Juzgado, con testimonio 
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del presente auto a los efectos previstos en el artículo 174 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil.

Y para que así conste y sirva de notificación a la parte demandada María 
José Rodrigo Suárez Llanos, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta 
el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a dos de mayo de mil novecientos noventa y cinco. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 23.623
El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 211 

de 1995, a instancia de Felipe Segundo Hernández Gil, contra Fotocolor Impac
to, S.L., sobre despido, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Felipe Segundo Her
nández Gil, declaro improcedente su despido, acordado por Fotocolor Impac
to, S.L., a la que condeno a que, a su elección, le readmita en su puesto de tra
bajo o le abone la suma de cuarenta y cinco días de salario por año de servicio 
en concepto de indemnización, con la advertencia de que la opción deberá ejer
citarse en el plazo de cinco días desde la notificación de esta sentencia en la 
Secretaría de este Juzgado de lo Social, entendiéndose que de no hacerlo se 
opta por la readmisión, condenando asimismo a la parte demandada al pago de 
los salarios desde la fecha del despido hasta la de la notificación de la presen
te resolución, a razón de 3.845 pesetas diarias.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución y 
dentro del plazo de cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciar la 
interposición del recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha de formali
zar el recurso.

Si recurriere la parte condenada deberá acreditar al tiempo de anunciar el 
recurso haber depositado en la “cuenta de depósitos y consignaciones’’, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de paseo de Pamplona, 12, de esta 
capital, número de cuenta 01/996000/6, la cantidad objeto de condena, hacien
do constar el número de autos, recursos.

Igualmente deberá acreditar haber depositado la cantidad de 25.000 pese
tas en la mencionada cuenta corriente, haciendo referencia a “recursos de 
suplicación”.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la parte demandada Fotocolor Impacto, 

S.L., cuyo último domicilio lo tuvo en Coso, 64, 50001 Zaragoza, y actual
mente en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a veintiséis de abril de mil novecientos noventa y cinco. 
El magistrado. — El secretario.

PARTE NO OFICIAL
BANCO ZARAGOZANO, S.A. Núm. 26.172

Extraviada libreta de ahorros núm. 198-9, expedida por la agencia urbana 
“Rioja”, de Zaragoza, se considerará anulada y se expedirá duplicado de la 
misma transcurridos quince días desde la publicación de este anuncio, salvo 
reclamación de terceros, quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Zaragoza, 12 de mayo de 1995. — Banco Zaragozano.

COMUNIDAD DE REGANTES
DE LOS TERMINOS DE LA ALMOTILLA
Y MIRALBUENO EL VIEJO
Junta general ordinaria Núm. 29.542

De conformidad con lo dispuesto en las Ordenanzas se convoca a todos los 
herederos a la reglamentaria Junta general de junio el próximo día 25 de junio, 

domingo, a las 10.30 horas en primera convocatoria o a las 11.00 horas en 
segunda, en la Casa Social, con arreglo al siguiente

Orden del día

1 .° Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
2 .° Examen y aprobación de la memoria de 1994.
3 ° Examen y aprobación de las cuentas de 1994.
4 .° Régimen de riegos (sin agua en los embalses).
5 .° Ventas.
6 .° Problemática sector 60, polígono 1.
7 ° Asuntos varios.
8 .° Ruegos, preguntas y proposiciones.
Las cuentas del ejercicio 1994 estarán expuestas desde esta fecha hasta la 

de la Junta general.
Zaragoza, 25 de mayo de 1995. — El presidente, Miguel Mera.

COMUNIDAD DE REGANTES
DEL TERMINO DE MIRAFLORES Núm. 29.587

Se convoca a todos los partícipes de esta Comunidad de Regantes a Junta 
general extraordinaria que se celebrará en el salón de sesiones del Sindicato 
(calle Juana de Ibarbourou, 15, de esta ciudad), a las 17.00 horas del día 1 de 
julio de 1995, para tratar el asunto reseñado en el orden del día. De no concu
rrir el número de asistentes que determinan las Ordenanzas se celebrará en 
segunda convocatoria, a las 17.30 horas del mismo día, siendo válidos los 
acuerdos cualquiera que sea el número de asistentes.

Orden del día

Unico. — Programación de cortes extraordinarios de agua para ejecutar 
reparaciones y obras de mejora en las acequias denominadas El Plano, Mayor 
de las Fuentes y Mayor de Cantalobos y ocupación temporal de terrenos perte
necientes a las fincas colindantes para ejecutar las referidas reparaciones, de 
conformidad con lo acordado en Junta general celebrada el día 29 de octubre 
de 1994.

La relación de fincas afectadas estará expuesta al público en los tablones de 
anuncios de la Comunidad desde el mismo día de la Junta general.

Zaragoza, 31 de mayo de 1995. — El presidente, Ignacio Casorrán Casorrán.

SINDICATO PARCIAL DE RIEGOS
DE LA COMUNIDAD DE REGANTES
DE LA VILLA DE PEDROLA Núm. 29.543

Para dar cumplimiento a los artículos 44 y 53 de las Ordenanzas, se convo
ca a la Comunidad de Regantes de la Villa de Pedrola a la Junta general ordi
naria que se celebrará en su domicilio social (calle Pignatelli, 1, de esta locali
dad) el próximo día 25 de junio, a las 10.00 horas, al objeto de tratar el 
siguiente

Orden del día
1 .° Lectura del acta de la sesión anterior y su aprobación, si procede.
2 .° Examen y aprobación, si procede, de la memoria general del año 

1994.
3 .° Todo cuanto convenga al mejor aprovechamiento de las aguas y dis

tribución de riego del año corriente.
4 .° Examen y aprobación, si procede, de las cuentas del año 1994.
5 ° Ruegos, preguntas y proposiciones.
Para el supuesto de que en primera convocatoria no asista la mayoría abso

luta de votos de la Comunidad, se convoca a la Junta general en segunda con
vocatoria para tratar los mismos asuntos, en el mismo local, el mismo día, a las 
11.00 horas, adviniendo que en la reunión serán válidos los acuerdos que se 
adopten cualquiera que sea el número de partícipes que concurran.

Pedrola, 26 de mayo de 1995. — El presidente de la Comunidad, Angel 
Cabanillas Genzor.
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TARIFA DE PRECIOS VIGENTE
Precio

Depósito legal: Z. número 1 (1958) 
GIF: P-5.000.000-I

Administración: Palacio de la Diputación de Zaragoza (Admón. de Rentas) 

Plaza de España, número 2 - Teléfonos *28 88 00 - Directo 28 88 23 

Talleres: Imprenta Provincial. Carretera de Madrid, s/n - Teléfono 31 78 36

Suscripción anual...............................................................................
Suscripción por meses........................................................................
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una suscripción) 
Ejemplar ordinario.............................................................................  
Suplementos y números extraordinarios anteriores que se solici
ten, según convenio con la entidad o persona interesada.
Importe por línea impresa o fracción................................................
Anuncios con carácter de urgencia....................................................

Anuncios compuestos según formato del BOP en papel de foto- 
composición para fotografía, por línea o fracción...........................

Anuncios por reproducción fotográfica:

Página entera......................................................................................
Media página......................................................................................

15.340
1.480
5.880

68

231
Tasa doble

125

40.425
21.525

(Sobre estos importes se aplicará el IVA correspondiente)

El Boletín Oficial de la Provincia puede adquirirse en las oficinas de la Administración del BOP.— Palacio Provincial
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